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INTRODUCCION 

Los al\os que vivimos demandan una solución inmediata a los problemas 

que se presentan impuestos por los sucesos de la vida social. 

Las exigencias actuales, requieren de nuevas fórmulas de soluclón acabando 

así con las tradiciones de nuestros antepasados, no admitir el progreso serla como 

quedarse a vivir en otra época. 

Una tesis profesional en la que modestamente y dentro de las !Imitaciones 

y capacidad personal, pretende analizar, comentar y revisar algunos elementos de 

la Legislación penal que es una tarea enorme pero llena de atractivos ya que se 

está buscando un mayor acomodo a principios o en su caso al rechazo de otros 

ya cadúcos e inoperantes. 

Por lo tanto este trabajo tienda a efoctuar una crítica sana a nuestra 

legislación penal y darle un nuevo matíz ya que la actual evolución de nuestro pals 

y del mundo entero as! lo requiere, es por ello que siendo un cúmulo de onfoque9, 

únicamente tocaré uno sólo de esos principios que sin duda alguna, después de 

la vida, es el bien ¡urídico más preciado por el hombro que es la libertad misma 

Definitivamente no existe persona alguna quo teniendo conciencia social, 

haya dejado de percibir en un mínimo caso la acción más o menos determinante 

de poder dol Estado, en todos los ordenes on todas las actividades, en todas los 



planos sociales se vive, se siente el poder del estado, pues de Ignorarlo estaríamos 

divorciados de la realidad, es por ello que nuestra legislación penal ha sido 

reformada a través del tiempo. 

Por eso ningún trabajo que fonda a mejorar una legislación penal, debe ser 

rechazado; la época en que vivimos es un reto que es preciso afrontar, no 

podemos ni debemos sometemos a ningún mandato autoritario, y tampoco 

debemos permanecer Indiferentes a la lucha cotidiana, hay que aceptarla y 

proponer desdo donde estamos reformas qua sí puedan mejorar aunque en poca 

medida, efectlvan1ente reformas a la vida misma, en este pequeño trabajo que de 

ninguna manera considero exhaustivo, sugiero una revisión franca, valiente, de los 

fundamentos legales de la leglslacl6n penal, que deberán servirnos a nosotros 

mismos en lo cotidiano como servidor público, y como simple ciudadano que 

necesita un cambio de principios que un día se consideraron eternos y universales 

pero que de ninguna manera lo son. 

Es por ello que todo individuo como sor sociable, al Infringir una norma 

penal previamente establecida por las necesidades mismas de la sociedad, Incurre 

en un hecho dellctuoso y del ser sujeto a un proceso que finalizará con una 

sentencia aplicándole la pena correspondiente a su caso concreto, porque ha 

vulnerado un bien jurídico tutelado por el Estado; sin embargo no basta quo 

nuestro Código Penal establezca las penas que puedan o deban aplicar 011 estos 

casos, sino que es necesario que designo específicamente y concretamente de quo 

manera ha do llevarse a cabo el cumplimiento de talos dispositivos legales para 



que éstos no sean solamente expresiones plasmadas en un Código, si no que 

verdaderamente cumplan su cometido tanto jurídico como social, y que es lo que 

considero sucede actualmente con nuestra Ley sustantiva, específicamente en su 

artlculo 41 que establece la pena consistente en TRABAJO EN FAVOR DE LA 

COMUNIDAD, y que está ahí, pero que no so aplica ni se cumpla su ejecuclon. 

En el seguimiento del presente trabajo expongo en primer término la 

evolución que han tenido las penas en nuestra historia. con diversos e interesantes 

matices propios de cada época, que a fin de cuentas y gracias a la conciencia de 

grandes juristas, han dejado de ser degradantes, para convertirse en la justa 

medida de cada Infracción penal; en et segundo capitulo, se analiza ya en un plano 

actual la pena con sus carácleres inherentes, su naturaleza jurídica a los finas que 

perslgue ósta al aplicarse a los casos concretos, así como las diversas 

clasificaciones que existen de las penas enfocando a nuestro Código Penal del 

Estado de México; en et tercer capitulo, se pretende establecer primcrdlalmente 

que en la actualidad la pena de trabajo en favor de la comunidad no se aplica 

debido a la falla de una reglamentación adecuada, habiendo hoeho un análisis de 

esta pena. y en base a cuestionarios y entrevistas a las pl)($0nas que consideré 

directamente involucradas con su aplicación y ejecución proponiendo la 

modificación del artlculo 41 de nuestro Código Penal Estatal; en al cuarto capítulo 

se presenta la Importancia y necesidad de la reglamentación de la pena de trabajo 

en favor de la comunidad, para llevarla a cabo en base a la situación jurldlca del 

sentenciado y a las necesidades de la sociedad, para que ambos se vean 

beneficiados con su reglamentación y su factible aplicación, determinando los 



órganos encargados de su aplicación, ejecución y vigilancia; en el capítulo quinto 

se expone el articulado para reglamentar la pena en estudio, dentro de la Ley de 

Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de la Ubortad del Estado de México, 

haciendo una exposición de motivos que influyen para tal propuesta. 

Concluyendo que la pena de trabajo en favor de la comunidad es una pena 

importante y necesaria, que no se lleva a cabo en la realidad actual de nuestro 

Estado, por una falta de reglamentación y quo de llevarse a la práctica jurídica 

tanto de forma independiente como sustituto penal resultaría ampliamonte benéfica 

para la sociedad y el individuo sentenciado, haciendo más justa la Imposición de 

penas y en específico la de Trabajo en Favor de la Comunidad, la que se aplicará 

a pobres y ricos, sin distinción alguna. 



El trabajo sin duda, es decisivo 

en el proceso do readaptación 

del dellncuente. 

Raul Carranca y Rivas 



CAPITULO! 

LA PENA EN EL DEVENIR HISTORICO 

1. 1. Concepto Histórico de la Pena. 

1.2. Evolución Histórica de la Pena. 

1.2.1. La venganza privada. 

1.2.2. La venganza pública 

1.2.3. Poriódo humanitario 

1.2.4. Periódo cientifico. 



1.1. CONCEPTO HISTORICO DE LA PENA 

La etimología que se da de la palabra 'Pena• encontramos que su origen 

deriva de nombre griego del cual se formó del Latín 'Poena• quo pasó a 

nuestra lengua como pena; así como deriva del verbo latino punio que de su 

lnfinltfvo 'punife" se formó el verbo castellano 'puniri' que aunque ya no está en uso 

sin embargo se utiliza como slnómlno de castigar. 

Innúmeras son las definiciones intentadas respecto a la pena en el devenir 

histórico. Casf podr!amos decir que no ha habido tratadista dentro del campo del 

Derecho Penal que no haya contribuido con la suya, enfocada, en cada caso 

desde el ángulo particular de su pensamiento o de la escuela que pertenece. En 

su imposibilidad de citarlas todas he escogido un pequeño grupo de ellas. 

ULPIANO, defino que la pena es la venganza de un delito. 

CESAR BONESANA, MARQUES DE BECARIA, dice que la pena es el obstáculo 

politice contra el delito. 

FRANCESCO CARRARA, alude a la pena como el mal que en conformidad con 

la Ley del Estado, los magistrados lnningen a aquellos que son con las formas 

reconocidas por la Ley culpables de un delito. 

PESSINA, define a la pena como el sufrimiento que recae sobre aquel que ha sido 

declarado autor de un delito como único medio de reafirmar el Derecho; agregando 

que no es un mal sino un justo dolor al Injusto goce de un delito. 



CUCHE, como la reacción de la sociedad contra el autor de un crimen. 

VIDAL, argumenta que la pena es el mal inningido a quien es culpable y 

socialmente responsable de un delito. 

EUGENIO FLORIAN, con el tratamiento al cual es sometido por el estado con fines 

de defensa social quien quiera que haya cometido un delito y aparezca como 

socialmente peligroso. 

SEBASTIAN SOLER, alude que es el mal amenazado primero y luego Impuesto 

al violador de un precepto legal como retribución, consistente en la disminución de 

un bien jurldico y cuyo fin es evitar los delitos. ' 

Do las anteriores definiciones considero que la pena siempre tendrá la 

característica de ser impuesta al que infringe un delito ya sea Intencional o por 

culpa, por una potestad superior para la defensa de la sociedad, en contra de la 

voluntad del individuo considerado delincuente, responsable de una conduela anti· 

jurídica; ésto último será escencial para que exista una pena, puos en caso 

contrario se perdería la escancia y dejaría de serlo. 
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1.2. LA EVOLUCION HISTORICA DE LA PENA. 

El estudio de la pena a través de la historia muestra que el derecho penal 

ha revestido fundamentos en los distintos tiempos. Los historiadores de esta 

ciencia suelen señalarse cuatro períodos de su transformación; el de la venganza 

privada, de la venganza divina, la venganza pública, el período humanitario y el 

período científico. En cada una de ellas aparece predominante el principio que le 

da el nombre. 

Al haber realizado una recopilación de ros diversos criterios y de acuerdo a 

los Interesantes datos que nos proporcionan los juristas he conformado una 

clasificación general que abarca los grandes períodos en la historia de la pena, lo 

cual debe pensarse que estos períodos no se suceden por entero, ni cuando uno 

desaparece puede considerarse extinguido el precedente por el contrario, en cada 

uno si bien culmina una idea penal predominante, conviven con ella otras no sólo 

diversas, sino contrarias. 

Encontramos primeramente el sistema de venganza privada, posteriormente 

la venganza pública y el período correctivo, o humanitario y posteriormente el 

clentifico. 
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1.2.1. LA VENGANZA PRIVADA 

Nada seguro se sabe acerca del principio que Inspiraba la penalidad en los 

tiempos más remotos; la justicia represiva de estas penas si se deJa entrever a 

través de las narraciones mitológicas y de los antiguos poemas. Por regla general 

afirman los Investigadores quo en los prtmeros grupos humanos cuando el poder 

público no poseía el vigor necesario para imponerse a los particulares, el aspecto 

penal revestía una venganza la cual era practicada de individuo a Individuo o de 

un grupo familiar contra otro, no puedo considerarse como una forma de reacción 

propiamente penal es puramente personal y la sociedad permanece extraña e 

indiferente a ella. Solamente cuando la sociedad se pano de parte del vengador, 

reconoce la legitimidad de su proceder y lo ayuda en caso necesario, es cuando 

puede hablarse do una venganza privada equivalente a la pena No obstante ello 

dió ortgen a grandes males y a sangrientas guerras privadas quo produjeron ol 

exterminio do numerosas familias. 

Como los vengadores no reconocían de una reacción ilimitada atenuase ésta 

por medio del "TALION" (del latín, tallo, talionls, el mismo o semoJanto) según el 

cual no podía devolverse al delincuente un mal mayor que el inferido a su víctima. 

Su fórmula fue "ojo por ojo, diente por diente, rotura por rotura', con el 

transcurso del tiempo apareció otra limitación de la vcngarlZa la composición o 

rescate del Derecho de Venganza mediante el cual el ofensor y su familia, 

rescataban del ofendido y los suyos, mediante el pago do dinero u obJetos de valor 

(animales, armas, etc.) 
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Al respecto el maestro Lardizabal y Uribe expresa: 'Cuando los hombres 

para evitar Incomodidades y males necesarios que trae consigo la vida solitaria se 

unieran en sociedad es evidente que, para que ésta pueda conservarse, todos y 

cada uno de ellos renunciarán voluntariamente a una parte de su libertad, y 

depositándola en manos de la comunidad o de la cabeza que eligieran para poder 

gozar co.n seguridad do la otra parto que se reservarán. ' 

Ya en el Código de Ammurabi, la codificación más antigua de que se tiene 

conocimiento y que data del siglo XXIII A.C. encontrarnos algunas formas de 

venganza privada 

Art. 196. Si alguno saca a otro un o¡o, pierde el ojo suyo. 

Art. 197. SI alguno rompe un hueso a otro, rómpasele el hueso suyo. 

Asimismo, en el Pentateuco Mosaico que data del siglo XIV A.C. 

encontramos 'El que golpeé a su prójimo de modo que le deje con algún defecto 

o deformidad, sufrirá el mismo mal que haya ocasionado. Recibirá rotura por 

rotura, perderá ojo por ojo, diente por diente, y será tratado como trató al otro'. 

En tas Doce Tablas encontramos reunida la venganza privada, el talión y la 

composición: 'Si membrum rupit, ni cum ed pacid, tallo est' "por la fractura de un 

hueso o diente de un hombre libre, pena de trescientos esos y a un esclavo ciento 

cincuenta ases•. 
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1.2.2. LA VENGANZA PUBLICA 

Las agrupaciones se dieron cuenta que se lesionaban sus Intereses públicos 

y de la necesidad de que éstos fueran protegidos, por lo que deciden organizarse 

en Estado y depositar en él su libertad de venganza para quo ésto los protegiera, 

así como para que volara por sus derechos y los de sus frimiliares; asf como el 

Estado dió a los jueces el manejo imparcial de las penas, Jas cuales se fueron 

objetivizando e independizando de las personas quo las señalaban y aún del qua 

la ejecutaba. 

Siendo pues que on esta é!apa la represión penal aspira a rnan!oner a toda 

casia la paz y la tranquilidad social, fin quo se intenta conseguir mediante el terror 

y Ja Jntimldaci6n que causan frecuentemente e)ocuci6n do duras penas. Es este 

el clclo en el que aparecen las leyos más severas y crueles, y quo se castigan con 

la mayor dureza no sclo los crimonos más graves, sino hasta hachos hoy 

indiferente, corno los delitos do magia y hechicería, que $O juzgaban por tribunales 

especiales con 1 igor más inhumano (estas porsecusíones conGtituyen uno do los 

episodios más sangrientos del Derecho Penal Europeo especialmente de los siglos 

XValXVll). 

Para luchar contra la criminalidad do aquellos tiempos, el poder social aplicó 

penas de verdad crueles, la de muerto acompariada de formas de agravación 

espeluznantes; como lo fue por ejemplo: 
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De estos barbares suplicios fueron la ejecución de Robert Damlens en Parla 

en 1757 por leves heridas causadas, sin ánimo homicida, aJ Rey Luis XV con un 

cuchillo, fue apresado en el acto, juzgado y condenado a muerte quien después 

de habersele lofdo la sentencia que escucho atentamente exclamo; 'LA JORNADA 

SERA DURA' la sentencia le sometía al tormento ordinario y 0>-1raordinarlo los 

cirujanos aconsejaron el tormento de los 'Borceguies' (que consistía en sujetar 

fuertemente las piernas del reo entre cuatro tablas a introducir cuñas a martillazos 

de forma que los huesos sallaran por la presión) Damiens lo soporto y repitió que 

no había en su crimen cómplices. Conducido en una carreta a la plaza de Gréve, 

on donde se alzaba ol caldaso fuo tendido sobro él y sujetado fuertemente con 

aros de hierro atornilladas a las tablas, diez verdugos participan en la ejecución y 

dos confesaros le asistían. En la mano derecha se lo colocó el arma del crimen y 

a continuación se le quemó con fuego do azufre, después con unas tenazas 

calentadas al rojo vivo se lo fue arrancando la cama de las partos más carnosas 

do su cuerpo y luego so virtió en las llagas una mezcla hirviente do plomo, aceite 

de pez, azufre, fundidos instantáneamente. Por fin sus miembros fueron atados 

con tirantes a seis fogosos caballos para que fuera descuartizado, llegó la noche 

cuando un caballo arrancaba el último brazo, Damiens expiro. Su cuerpo que sólo 

era un monton uniforme de carne fue quomado todavia palpitante. ' 

Las penas en este periodo para algunos delitos, trascendía a los 

descendientes del reo, y durante cierto número de generaciones, formaban éstos 

una casta desprovista casi de derechos, ni la paz de las tumbas se respetaba se 

lt 



desenterraban los cadáveres y se les procesaban; reinaba en la administración de 

justicia la más Irritante desigualdad, a los nobles se les Imponían penas suaves 

para los plebeyos se reservaban los castigos más duros. Por último, dominaba la 

más completa arbitrariedad, los Jueces y Tribunales tenían la facultad de imponer 

penas no previstas en la Ley, incluso podíar1 íncliminar hechos no penados. 

Sin embargo, estos abusos bárbaros no podían mantenarso sin protesta y 

se acercaba su fin con el desacuerdo a punto do estallar quo turbaba ya la 

supuesta tranquilidad pública. De manera enfática B. Rusch al respecto de estas 

Inhumanas penas refiere: "No puedo por menos de esperar quo se acerque el 

tiempo en que la horca, la picota, el patíbulo, el látigo, la rueda, se consideren cm 

la historia de los suplicios como las pruebas de la débil influencia do la razón y de 

la religión sobre el espíritu humanoq." 

1.2.3. PERIODO HUMANITARIO. 

En los ccmienzos del siglo XIX, los hombres so inconformaban con los 

castigos sanguinarios de la pena física, y empiezan a ver la ejecución pública ya 

no como una pena sino como un aC!('J en el que reanima la violencia. 

HUGO GROCIO, 1 IOBBES, ESPINOZA, LOCKE, y otros, señalan la pena y 

la finalidad de la enmienda y corrección del delincuente. En Alemania Pufendorff 

'. R1.11h B. 'Anl• i. Soeiety poi' Promoting Pbtkt.1 t11~<l'tt' cl".ado P'Jf !.lochei faucai.A: • .,.;g~ai y ca.ttigar e: Moelnlillo1D dt la pi1&~•. Pie ... 
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y en Francia Dioderot, D'Aiembert y después Montesquleu, Voltalre, fueron 

preparando el ambiente para la revolución penal qua hizo producir el libro de 

Cesare Beccaria que repudia la pena de muerte, el despedazamiento del reo vivo 

y todo tipo de penas crueles. 

'La escuela clásica fue la reacción en contra de la Barbarie y la Injusticia que 

el derecho penal representaba, procuró la humanización por medio del respeto a 

la Ley, del reconocimiento de las garantlas indiv;duales y de la limltación del poder 

absoluto del Estado'. ' 

En la Revolución Francesa con la promulgación de los Derechos de los 

Hombres y del Ciudadano, dió fin a los abusos medievales, desapareciendo así el 

cuerpo como blanco de mayor represión penal, para considerar a todos los seres 

humanos libres o iguales en dignidad y derechos. 

El Derecho Penal Humanitario sin duda dulcificó y humanizó las penas. 

Abolió la muerte en algunos países y en otros redujo los casos de su aplicación, 

quiso desaparecer en todas partes, las penas corporales y las infamantes erigió la 

pena de prisión en baso al sistema penal, construyo cárceles adecuadas para el 

tratamiento humano de los presos. Aspiró a la reforma del condenado para cuyo 

fin oroanizó un sistema de penas con SENTIQO CORRECCIONAL y llegado el 

momento de su libertad le asistió y vigiló mediante las sociedades de patronato 

que creó en todas partes. Más no obstante su bondad a este sistema penal 

fracasó por completo. 
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La causa del fracaso debe buscarse especialmente en la delectuosa manera 

de enfocar el problema represivo prescindiendo del delincuente tal como es, 

concibiéndolo como un tipo Irreal Imaginado por la razón, y organizando la pena 

no como una medida de defensa social contra el delito sino como un sistema 

abstracto debido a la ciencia de los crirninalistas. Por otra parte ol Derecho Penal 

do esta época pecó por exceso de goner<1lización y tornando como punto do 

partida el tipo ficticio y convencional del hombro razonable, ha croido fundidos en 

el mismo molde a todos los delincuentes y ousceptiblos do ser enmendados por 

la misma pena, de este modo la prisión se convirtió en la única penalidad, por lo 

cual no se puede tener en cuenta la lnfiniUva variedad de la naturaleza humana, ni 

las múltiples categorfas de delincuentes que en la vida se encuentran. 

1.2.4. PERIODO CIENTIFICO 

Este ce inicia orientada contra las concepciones del período humanitario, 

contra el Oerc•cho í-)1.:nal it Cld!Jico. Caracteriza ol p&ríodo cientifico la honda 

transformación f'' educida en el Derecho Penal a causa de la irrupción en su 

terreno de las cieti:ias (Blologia Criminal, Sociología Criminal, etc.) quo Integran 

la amplia disciplina denominadEt. r,rimiqología. 

Comenzando a estudiarse la etiotoo;a do la delincuencia a ostimar en su 

producción el influjo da un considcrablo número de causas o factores, por lo que 

se deja de considerar al delito tan sólo como una pura entidad jurídica inscrita en 

el Código para apreciarlo también como un fenómeno social y una manifestación 
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de la personalidad del delincuente. La pena da esta nueva dirección no tiene un 

fin puramente retributivo, sino es un fin de prevención del delilo, que se realiza por 

medio da corrección (prevención especial), de Intimidación o de eliminación 

(prevención general). 

Para ello se reputa necesaria la adaptación de la pena a la persona del 

delincuente Qndividuallzación), lo cual presupone al conocimiento del penado 

basado en su estudio biológico, psicológico y social. Junto a las penas de lucha 

contra el delito surgen las llamadas "Medidas de Seguridad' como medios de 

repulsión al dar.to. 
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Toda Pena que no se deriva 

de la absoluta necesidad 

es tiránica. 

Montesquleu 



CAPITULO 11. 

LA PENA EN LA ACTUALIDAD. 

2.1. Concepto actual de la pena 

2.2. Naturaleza Jurídica do la pena 

2.3. Fines de la pena. 

2.4. Sus características fundamentales. 

2.5. Clasificación do la pena 



2.1. CONCEPTO ACTUAL DE LA PENA. 

El concepto respecto de la pena ha sufrida cambios, modificaciones y 

adiciones en el devenir histórica hasta nuestras dlas, debido a los avances socio

culturales y jurldicas de la época aunque siempre y coma so verá en lineas 

posteriores ha conservado dentro de su concepto carácteres propios e 

inseparables de la misma y as! tenemos que: 

C, BERNALDO OUIROZ dice que. 'La pena es la reacción social 

jurldlcamente organizada contra el delito'. 

EUGENIO CUELLO CALON dice que: 'La pena es el sufrimiento Impuesto 

par el Estado on ejecución de una sentencia, al culpable de una Infracción penal.• 

Para FRANZ VON LISZT, os la pena; 'El mal qua el juez Infringe al 

delincuente a causa de un delito para expresar la reprobación social con respecto 

al acto y al autor'. 

FERNANDO CASTELLAOIOS roricro que. 'La pena es el castigo legalmente 

impuesto par el estado ul delincuente, para conservar el orden jurídico'.' 
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EDMUN MEZEGER alude que: 'La pena en sentido estricto según el 

derecho en vigor, es una Imposición de un mal proporcionado al hecho, ésto es, 

una privación de bienes jurídicos que alcanza al autor con motivo y en la medida 

del hecho punible'. ' 

Para el maestro CARRANCA Y TRUJILLO RAUL es: 'Un mal que se lnninge 

al delincuente, es un castigo y atiende a la moralidad del acto: al Igual que el 

delito, la pena es un resultado de las dos fuerzas; la ffslca y la moral, ambas 

subjetivas y objetivas ... ' • 

De lo anterior y al elaborar un análisis de los conceptos plasmados se llega 

a la conclusión de qua la pena presenta un debla aspecto, el de la PAEVENCION 

y el de la REPRESION o lo que es Igual significa una amenaza y constituye una 

ejecución ambas deben plantearse conjuntamente, pues si bien la represión os la 

consecuencia o el cumplimiento de la amenaza para que la conducta desplegada 

por el activo, no so repita ni en su persona, ni "n la comunidad. 

La represión se hace efectiva mediante los órganos del Estado, con un 

procedimiento prefijado contra el autor de un delito; la represión como restauración 

del orden violado sólo podemos entenderla substituyendo la concepción temporal 

de la realidad con el eterno, por eso como bien expone Carneluttl 'En et Problema 

de la Pena' debemos tener el atrevimiento de pensar que la pena elimina et delito 
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cometido. SI al daño como hacho material, no se presenta a ser cancelado, otra 

cosa ocurre con al delito como hacho espiritual pues para al aspfrttu qua es eterno 

no hay pasado y por eso también para el cristiano, el arrepenUmlenlo apareja el 

perdón y éste destruye el pecado. 

La Pravensión puede ser general o especial. La Provenslón General es un 

obstáculo psíquico puesto por el derecho, es una amenaza. Mientras que la 

Prevenslón Especial significa que la sanción debe tener eficacia preventiva para 

avilar nuevas y futuras transgresiones a la Ley Penal. 

Concluiremos este tema recordando que Rodolfo Von lhering, on la 

"Evolución del Derecho', afirma que la sociedad sólo acude a la pena cuando no 

puede restablecer el equilibrio roto por el delito, por otros medios. Se trata, por lo 

tanto, de una cuestión de pura política social. La Pena es legíllma cuando la 

sociedad no puede prsscindir de olla, pero la amenaza de la pena es vana si no 

es seguida por la efectiva represión del delito cometido. Poro la justicia de la pena 

estará dada así1 nismo por la laiifa do las pcnnlidades, que os la medida del valor 

de los bienes sociales protegidos y este vnlor varia según los oueblos aún en una 

misma época. 
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2.2. LA NATIJRALEZA JURIDICA DE LA PENA 

En general, <:uando se ha preguntado por el fundamento de la pena, se ha 

planteado no ya un problema dogmático del derecho penal, sino un problema de 

fllosolfa jurldlca, desdo que Indaga una razón última que esté. por encima de la 

construcción interna de cualquier derecho dado; la pregunta se formula en el 

sentido de saber porqué y para qué el derecho adopta, entra otras, precisamente 

esta forma especmca de sanciones tan distintas de las demé.s. 

Existen diversas doctrinas que tratan de justificar la naturaleza jurldtca de la 

pana, so ha señalado como característica una idea fundamental que separa a los 

pensadores: para unos, la pena es un fin en si; según otros, es un medio tendiente 

a otros fines. Para los primores, la pena se aplica • QUIA PECCATUM EST'; pare 

tos segundos, "NE PECCETUR'. Claro esté. que esa distinción es solamente un 

esquema muy general; pero marca con nitidez, quizá un poco exagerada, ta 

diferencia entre las que se han llamado 

teorías absolutas y teorías relativas. Se llaman finalmente toorlas mixtas, las que 

distinguiendo en ta pena ambos aspectos, no se conforman can acordarle una sola 

caractorfstica absoluta o relativa. 

A) TEORIAS ABSOLUTAS. El pensamiento común que cara!eriza estas 

teorlas es el juzgar a la pena como una consecuencia necesaria e Ineludible del 

delito." 

3'¡.jet~~P9N&~·Tomol.8Ulfll()aN#-. PtQ.m. 
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Exponiendo esta clase de doctrinas, Binding distingue dos grupos: para 

algunos, el delito os un mal que debe ser curado, que puede repararse y re pena 

es el medio unido de •reparación", para otros, el delitc es un mal def.initivo e 

irreparable lncancelable; la pena es una forma Ineludible de •retribución": de ah( 

que estas orientaciones absolutas a su vez se clasifiquen en re par aoorias y 

retribuclonistas. 

TEORIA DE LA REPARACION; dentro do la primma corrient<> puede 

tomarse como ejemplo el pensamiento do Kohler para quién el dolor do la pena 

representa expiar y purificar la voluntad Inmoral que hizo nacer el crinen, de 

manera que destruye la verdadera fuente del mal. Estas doctrinas no ver. el mal 

del delito en el hecho exterior, sino en la voluntad determinada por motivos 

inmorales. 

TEORIA DE LA RETRIBUCION DIVINA. Para esta doctrina, el Estado no es 

una creación estrictamente humana, sino la exteriorización terrenal de un orden 

requerido por DIOS. La pena apnrcce como el medio por el cual el Es!Edo vence 

a la voluntad que hizo nacer el delito y que se sobrrpuso n la Loy suprema. 

TEORIA DE U\ RETRIBUCION MORAL. Ha sido vxpuesta por '.ant para 

quien, on la Idea de nuestra razón práctk;::;, Ja ti ansgrcsi6n do la Ley Morat es algo 

digno de la pena, siendo Qscncin.I que en toda pena hilya justicia. Por GSO expresa 

que la ley penal es un imperativo categórico y desdichado el quo S'::: ~~(-dStra por 

el tortuoso sendere del seudemonisrno, en busca do algo que, por In -...¡~ntaja que 

20 



promete, desligue al culpable en todo o en parte, de la pena conforma al farisaico 

principio alectivo: 'Es mejor que se muera un hombre que todo el pueblo'. Cuando 

perece la justicia, no tiene sentido que vivan hombres sobre la tierra. El principio 

de la razón práctica lo lleva a la equiparación de males, lo que concluye en la 

fórmula clásica del talión, según la cual el quien mata debe morir. 

TEORIA DE LA RETRIBUCION JURIDICA. Encuentra su máximo 

exponente en HEGEL, para quien el delito no constituye la destrucción del 

Derecho, sino una mera apariencia de destrucción. La pena constituye el 

restablecimiento d&I Imperio inatacable del derecho. 

B) LAS TEORIAS RELATIVAS. A diferencia de las doctrinas absolutas, 

éstas no consideran que la pena es un fin en sf misma, sino que tiene un fin, y las 

cuales se dividen en dos grandes grupos: 

1.• TEORIAS DE LA PREVENCION GENERAL Son un modio necesario 

para la seguridad social o de la defensa social, que os lo que da sentido a la 

represión. Pero las diversas doctrinas enmarcadas dentro de las teorías relativas 

. difieren considerablemente acerca de la interpretación del modo en que la pena 

actua para obtener aquella finalidad, realizaremos una síntesis de dichas teorías 

relativas. 
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LA TEORIA CONTRACTUALISTA.· Proviene de Rousseau y se manifiesta 

en el campo penal a través de la obra de Becaria. El orden social está fundado 

sobre convenciones y el pacto social tiene por fin la conservación de los 

contratantes. Como dice el "Contrato Social''. Por eso el hombre al pactar, 

teniendo en cuenta quo puede ser víctima de un asesinato, con~ciente en morir si 

él es el asesino; la idea de la pena es la de una reacción defensiva para la 

conservación del pacto social. 

LA TEORIA DE LA PREVENCION MEDIANTE LA EJECUCJON: Esta ve la 

antigua costumbre de aplicar las penas graves en público, el fin fundamental y 

específico de inspirar temor en el pueblo y escarmentarlo. Sogún la opinión de 

Soler, es un tipo de reacción ciega y temerosa, que vemos esporádicamente 

renacer en el seno de poderes tiránicos para los cuales el terror es un Instrumento 

de gobierno. 

LA TEORIA DE LA PREVENCION MEDIANTE LA ACCION PSIQUICA. 

Esta entiende que para tratar de excitar la comisión de los delitos, no es eficaz la 

coacción física, sino la psíquica que es efoctivamento anterior al delito, la coacción 

psíquica se opera amenazando con una pena la posiblo trarisgresión de la Loy y 

aplicándola realmente cuando olla es transgredida. 

LA TEORIA DE LA DEFENSA INDIRECTA.· Esta fue formulada por 

Romagnosl quien expuso que 'SI después de primer delito se tuviese una certeza 

moral de que no ha de suceder nigún otro la sociedad no tendria ningún derecho 
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a castigarlo", más dicha certeza es imposible. El Derocho Penal tiene por objeto 

evitar futuros delitos, pero la ocasión para aplicar la pena la suministra un delito 

cometido. La pena tiene que actuar sobre el futuro delincuente, influyendo en su 

ánimo mediante el temor. 

Ante las fuerzas que Impelen al delito, la pena representa una fuerza repelente. 

2.· LA TEORIA DE LA PREVENS!ON ESPECIAL No se refiero a evitar 

lndeterminadamrmte los delitos en gener2.!, como ocurre con las teorías rnlntivas 

hasta aquí expuestas, y que por ello se llaman te0rías de la provonción general. 

Las teorías de la prevención especial destacan el sentido preventivo de la pena con 

relación a un sujeto determinado. Consideran quo la pena como amenaza es 

Impotente e ineficaz. 

LA TEORIA CORRECCIONALISTA. Es la más Importante de las teorías de 

la preven$:6n especial, teniendo en Rooeder a su principal expositor. La pena deja 

de ser un mJI porque su objeto es el de mejorar al delincuente realizando un bien 

tanto on el individuo como en la sociedad. El correccionalista trata do obtener la 

reforma dC:l delincur:mto, mediante una especia do rceducacl6n; se crean sistemas 

en los cuales el derecho a castigilf se transforma en derecho protc•ctor de los 

criminales. 
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TEORIA POSITIVISTA. Constituye el máximo desarrollo del pensamiento 

relativista y utllltarió. La pena sólo es un medio do defensa social, y constituye una 

suerte de tratamiento, cuyo objeto es Impedir que el sujeto camota nuevos delitos. 

Su causa no es por tanto el delito, sino la peligrosidad del Individuo y por ello 

descarta toda diferencia entre penas y modidas de seguridad. 

C) TEORIAS MIXTAS. Estas hacen Invadir sobre la pena un carácter 

absoluto y uno o varios relativos, puesto que reconocen que al lado de la 

necesidad debe considerarse la utilidad constituyendo las teorías do mayor fusión 

contempera.nea, nos referiremos de entro ellas las surgidas del pensamiento de 

Garrará, .Merkel y Binding. 

LA TEORIA DE GARRARA. Esta constituye un sistema quo al decir Solor, 

adquiore la dignidad do una disciplina coherente, diffcil do sintetizar, regida por la 

Ley Suprema del Orden, que tiene cuatro manlfootocionC<': L-1 Ley Lógica, la Física, 

• la Moral y b Jurídica. No basta para el gobierno del llombre sólo la Ley Moral 

puesto qufl crea relaclonos externas sonKtiUJ. tambión a la Ley FísiCD.. Siondo el 

Derecho una ro!ación enlr,..., hombres, es necesaria la Loy .Juridica que les garantice 

et ejercicio exterior d~ la libertad. [sa Ley Jurídica no puado concebirse si no 

acompañada do los medios du tutcbr Bl derecho o sea la coacción externa. La 

tutela jurídica como fundamento del Derecho Penal significa quo la pena no ha da 

atender a extoriorizar sino a tranquilizar. restableciendo la confianza en el imperio 

de la Ley. 
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LA TEORIA DE MERKEL. Esta es de características más técnicas y 

juridicas, pues busca dentro del campo general de sanciones juridlcas las 

características propias de la pena. Observa que ésa es necesaria cuando las 

demás sanciones preparatorias (indeminización, restitución, etc.) no aparezcan 

suficlentés para asegurar el fundamento psicológico d<> la soberanía del derecho. 

El motivo de la pena se haya en la importancia valorativa que so acuerda al social 

y éticamente acto a que se vincula su fin se haya en que contribuye a fortalecer la 

obligación violada y estorba y debilita a las luorzas enemigas que ol acto criminal 

pone en juego. La santidad e inviolabilidad de la Ley o cuando la constante 

Impunidad debilitaría la autoridad de la Ley más de lo que ésta puede soportar. 

En ésto, la doctrina de Gindig muestra su carácter mixto, pues ~i bien el 

Derecho Penal se basa exclusivamt•1te an el delito, el d&ber pennl atiende, a un 

tiempo, a la necesidad do reafirmar prácticamente la potencia del Derecho. 

PJ respecto, considero que on Jorma muy acertada, el maestro Sebas\ian 

Soler nos refiero que: 'Una teoría que sólo a\ionde a la necesidad formal do 

justificar o explicar la pena, podrá lograr la demostración lógica da su necesidad 

o justicia, pero olvidando quo la aplicación de la pena es una forma de crear 

realidad, de hacer historia; otra teoría que por el contrario atienda solamente al 

aspecto utilitario y finque toda la cuestión on la eficacia, no puedo suministrar una 

fundamentación, porque la eficacia de la pena es siempre eventual. Colocar vi 

fundamento de la pena en un fin ulterior a ella misma, es perderse en la empírica 

sin ley, es naufragar en una caótica amalgama de caos." 

11
.·SolHStballlan.ob Cl.PiQ 3ge 
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En lo personal, considero que la justificación de la pena debe hacerse en 

base a las teorfa mixtas; que consideran tanto la necesidad como la utilidad de la 

pena y creo que su existencia deriva en primer término de que está en un medio 

Indispensable para que pueda conservarse una comunidad social y que su 

aplicación es un castigo consecuente del delito, quo tiende a evitar un mal mayor 

que el mal causado por la propia pena, además de proporcionar ayuda 

resociallzadora al delincuente. 

Por otra parte manifiesta en su toorla que "Desde el momento de la pena 

tiene carácter do una reacción .. Claro esta qua tenemos que subordinarla al 

concepto de retribución aquella {la reacción) no es una propiedad accidental de 

la pena, sino que se haya indisolublemente unida con los carácteres esenciales de 

la misma; es una condición de ella. 

No hay una antitesis verdadera entre retribución y prevención. En toda 

retribución existe una tendencia preventiva. La oposición entre las doctrinas 

absolutas y las relativas es lgwolmente fol>a, alude Merkei, pues la pena tiene con 

el delito una conexión casual; poro la circunstancia de que haya quo retroceder 

para hallar el fundamento en un hecho ya pasado no excluye que so miro el futuro 

cuando se busca un fin. Las teorías Absolutas descuidan las consecuencias del 

1elito, las teorías relativas desconocen que en la causa do la. pena está siempre la 

ilicitud, así como el pago tiene causa en una deuda anterior. 



La concepción de Merkel, de pena se ostenta como consecuencia jurídica 

necesaria del delito; pero esa necesidad tiene sentido estrictamente social e 

histórico, pues depende de las valoraciones que corresponden a determinaba 

moralidad y a cierta cultura. Por otra parte encontramos que los fines do la pena 

atienden a la manifestación de los fenómenos sociales y no a meros términos de 

una ecuación abstracta. 

TEORIA DE BINDING. Para este autor la norma es un prtnciplo que 

acuerda al Estado un derecho de exigir su observancia de parte de los súbditos. 

La obediencia, el sometimiento a la norma es. sin embargo una actitud 

Interna no hay poder qua sea suficiente para contreñir a que la norma sea 

obedecida. El fin da la pena, en consecuencia, no puede ser el transfomar un 

rebelde en un buen ciudadano, aunque ésto fuero posible, lo serla sólo para el 

futuro; la violación pasada quedaria impune. 

Ante el delito el Estado solrunente puedo exigir de su autor una satisfacción 

del daño irremediable, que ha causado. Si ha hecho lo que el derecho no quería, 

debo sufrtr lo que el derecho le impone y que él no quiere. La pena no cura el mal 

sólo es coacción contra el culpable, que ha puesto frente a la ley la cuestión de su 

Impotencia Por eso la Ley responde sometiéndolo coactivamente a su Imperio; 

éste es el único medio para reafirmar el poder del derecho. 
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El Estado, no solamente ejerce un derecho al imponer penas, sino como 

único garante de la paz social, Uene el 'DEBER' da hacerlo. 

El Interés del Estado en la observancia de las leyes no es siempre de la 

rnlsma magnitud. La obligación penal surge cuando la aceptación de la Ilicitud 

entra en contradicción. 

2.3. FINES DE lA PENA 

Existen diversos enfoques alrededor do lo que es el objeto o fin que 

persigue la pena, ya en senUdo abstracto, ya en sentido concreto, al ser aplicada 

o ejecutada, encontrando interesantes algunos critBfios como lo son: 

Para GARRARA, principal exponente de la escuela claslca, el fin de la pena 

'la tutela jurídica de los bienes y su fundamentación la justicia; para que sea 

consecuencia con su fin la pena ha de ser eficaz aflictiva, ejemplar, cierta, pronta, 

pública y de tal naturaleza que no pervierta al reo; y para quo oslá limitada por la 

justicia ha do ser legal no equivocada, no excesiva, Igual, divisible y reparable'. 11 

Para la escuela positiva el concepto de la pena es sustituido por el de 

sanción, con un contenido do tratamiento para educar y adaptar al delincuenlll, no 

tiene por fin hacer sufrir al reo sino combatir la criminalidad considerada como 

fenómeno social y no restablecer el 'orden jurldico. 
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FONTAN BALESTRA expresa en su obra ,. la agrupación tradicional de 

las teorías a que se refieren la finalidad de la pena, las cuales se mueven alrededor 

de las siguientes Ideas fundamentales: 

1) LA RETRIBUCION.- Donde la pena es una retribución que sigue al 

delito toda vez qµe al delincuente que ha transgredido una norma jurídica se le 

aplica el castigo que merece. 

2) LA INTIMIDACION.- Para es\as doctrinas la pena tiene como finalidad 

evitar los delitos a través del tamor que inspira el hecho de que se les aplique un 

mal mayor que el derivado de la no satisfacción de su deseo, es una amenaza 

dirigida a la colectividad. 

3) LA ENMIENDA.- Estas teorías consideran que la función de la pena es 

mejorar al reo, tendiendo a evitar que el delincuente reincida procurando su 

arrepentimiento o reeducación consiguiendo su enmienda. 

Por otra parte y refiriondoso al fin de la pena en una manera muy acortada 

nos decla Landlzabal y Uribe que 'El fin do las penas es la seguridad de los 

ciudadanos y la salud de la república, existiendo otros fines particulares 

subordinado a él como lo son la corrección del delincuenh• para hacerlo mejor y 

para que no vuelva a perjudicar a la sociedad; el escarmiento y ejemplo para que 

los que han pecado se abstengan de hacerlo, y la seguridad de las personas y de 
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los bienes de los ciudadanos; el resarcimiento o reparación del perjuicio causado 

al orden social o a tos particulares•. " 

Asimismo, CESARE BECCARIA aludia que 'el fin da las penas no es 

atormentar y afligir a un ser sensible ni tampoco el de dejar sin efecto un delito ya 

cometido, el fin no es otro que el de Impedir al reo que ocasione nuevos dal\os a 

sus conciudadanos y el de disuadir a los demás de hacer como hizo él. En 

consecuencia, las penas y el método de lnflingirlas debe ser escogido da modo 

que al consarvarse la proporción, produzca una Impresión más eficaz y más 

duradera en el ánimo de los hombres y menos atormentadora en el cuerpo del 

reo•. ,, 

EOMUND MEZGER, nos explica que el Estado persigue con la actividad 

puni:;va un fin determinado que es la prevenslón del delito, el cual puede ser 

llevado a cabo por dos caminos: actuando sobro la colectividad a la que llama 

'prevensión general' o bien actuando sobre ol Individuo a lo que se llama 

'provensión especial'. Teorías éstas que fueron ya tratadas Gn el subcapltulo 

anterior de una manera explicita 

Podemos presentarnos que la mayorla da los estudios de los estudiosos en 

Derecho, hace mención desdo épocas remolas hasta la actualidad, do que tos 

principales fines de la pena son la Imposición de un castigo justo a quien ha 
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cometido un delito y para que no welvan a cometer otro: la Intimidación a los 

dem&s miembros de la sociedad para que no se conviertan en transgresores, y la 

readaptación o resoclallzación del Individuo que se convirtió on delincuente; puntos 

de vista con los cuales sostengo un criterio igualitario, puesto que son fines de 

utilidad social y principalmente de prevenslón del delito y cesocialización del 

delincuente, toda vez qua el hecho delictuoso o norma violada por el delincuente 

ya no se puede volver al pasado y evitar cometerlo, siendo por ende estos fines 

primordiales para la Imposición de la pena 

2.4. CARACTERES FUNDAMEITTALES DE LA PENA. 

En el presento apartado trataré de exponer las características fundamentales 

que debe revestir la pena para que pueda considerarse justamente como tal, es 

decir, las condiciones que deberá tener la pena, y al electo citaré algunos 

doctrinarlos que analizan el presente tema: 

Por su parte el maestro FRANCESCO GARRARA •• en su obra sostiene el 

criterio de que la pena deberá ser: 

1.• AFLICTIVA, para que el reo se sienta que se castiga con ella, ya sea 

física o moral . 

.... C.wrancaftantMCO. Op. CI. PIQ. ''· 
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2.· EJEMPLAR, es decir quo produzca vn los ciudadanos la pEltsuación 

de que el reo ha sufrido un mal, porquo la sociedad no sanciona 

únicamente el hecho cumplido, sino para que no so repita. 

3,• CIERTA, y por lo tanto IRREMISIBLE, ésto es, que la Ley no admite 

medio para evadirse do la pena cuando se ha Incurrido en ella y se 

ha reconocido la delincuencia, de modo que nadie se substraiga do 

ella, y el responsable de un hecho punible sepa siempre con 

seguridad a qué sanción so expone. 

4.• Debo sor PRONTA, es decir que debe aplicarse de manera casi 

Inmediata a la comisión del delito, para que surta sus efectos. 

S.· Debe sor PERSONAL, es decir que ha de herir directamente al 

culpable del delito. 

8.· Debe ser PUBLICA, para que la conclenclajuridlca y la colectiva que 

conocen el delito, conozcan también su sanción y so restaure la 

autoridad del Derecho. 

7.· Debo Imponerse de tal forma que no pervierta al reo, es decir que 

debe procurar la corrección del Interno y no que lo corrompa y lo 

dificulte más el regreso del buen camino. 
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8.· No debe ser ILEGAL, es decir que no puede imponerse una pena 

que no esté prevista en la Ley, sino que ésta debió haberse 

conminado antes. 

9,· No debe ser EXCESIVA, es decir que no debe sobrepasar la 

proporción con el mal causado. 

10.· No debe ser DESIGUAL, es decir que no debe exlsUr diferenciación 

entre los delincuentes por cualquier razón, ya sea de sexo, posición, 

religión, etc.,. cuando la cantidad del delito sea la misma 

11.· Debe ser DIVISIBLE, es decir fracclonable para que se pueda seguir 

la variedad del delito, en todas sus posibles graduaciones de 

aumento y disminución y el Juez puede tener en cuenta la sentencia, 

tas circunstancias agravantes y atenuantes que haya concurrido en 

el delito. 

12.· Deba sor REPARABLE EN LO POSIBLE, ya que puede cometerse 

un error judicial que traería fatales consecuencias, es decir para que 

puedan remediarse las equivocaciones posibles de la justicia 

humana 
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Reafirmando el criterio expuesto, el maestro GUST:.\VO 1.ABATUTT GLEND 

,.,, su obra" menciona "Los requisitos y condiciones da tas penas' diciendo que 

.a; Escuela Clásica, que analizó con detención el asunto la>& reunió en dos grupos: 

Roqufsfloa do LEGITIMIDAD que se estiman necmsarfos para que fa pena 

;;ea justa y que son: 

e) Legalidad, 

b) Aflfctivldad, 

c) Proporcionalidad, 

d) Individualidad, 

e) Ejemplaridad, 

1) Igualdad. 

Roqufaflo• do IDONEIDAD para que fa pena curmola con loa fines quo fe 

son propios y que son: 

a) Publicidad, 

b) Certeza, 

c) Prontitud. 

Requfsflos secundarlos, que conlribuyen a aseq:.urar fa eficacia de fa pena 

' que son: 

a) Debe ser revocablo, que se ubica en :o que para Cerrará debe 

ser reparable en lo posible . 

. Lablltllll Glitnd Gu.taw. Dar.cho P'•IW. Tomo l. PiiQ. 171. 
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b) La pena ha de ser enmendadora, ésto es capaz de producir 

una electiva readaptación social del delincuente. 

c) Debe ser temporal, porque si la pena es perpétua aniquila en 

el condenado todo Interés por su regeneración. 

Para el maestro CUELLO CALON de la definición quo nos dá de la pena 

diciendo que 'es el sufrimiento Impuesto por el Estado en ejecución do una 

sentencia, al culpable de una Infracción', " so desprenden los siguientes 

el omentos: 

a) Es un sufrimiento de la restricción o privación Impuesta al condenado 

de sus bienes jurídlcos, vida, libertad, propiedad, etc. 

b) Es Impuesta por el Estado, para la conservación del orden jurídico o 

para restaurarlo cuando haya sido perturbado por el delito. 

e) Debe ser impuesta por los Tribunales de Justicia como consecuencia 

de un juicio penal. 

d) Debe ser personal, ya que recae solamente sobre el penado do 

manera qua nadie pueda ser castigado por los hechos de otros. 

o) Debe ser legal, estableciendo por la Ley, dentro de los limites fljadoa 

por ella, para un hocho previsto por la misma como de1"o. 

De los criterios anteriomenta analizados, considero como el más completo 

y con el cual me encuentro de acuerdo en su totalidad lo es el del maestro 

FRANCESCO GARRARA pues ésta encuadra todos los carácteres esenciales que 

,.,. Ci..lo Cal6n Eia¡rtnlo. Op. CI. r'6Q. ~. 
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fundamenta la eficacia do una pena y no así sin embargo ol do lABATUTT GLEND 

GUSTAVO, ya qua al mismo al elaborar la división da los carácteras da la pena 

hace mención de aquéllos que considera secundarlos, y sin embargo para mi 

criterio éstos son esenciales puesto que una de las principales finalidades da la 

pena es la de obtener la readaptación social del delincuente, cumpliendo con ser 

enmendadora; por otra parte aunque son similares los carácteras sel\alados por 

el maestro Cuello Calan a los ruudldos por Francesco Currará Eli primero dejó de 

considerar algunos de suma Importancia como es el qua la pena debe ser ejemplar 

para que los Individuos que tienen tendencia o son proclives al delito se abstenga 

de ejecutar tales conductas ilfcltas; debe ser pública, para que la sociedad conozca 

la sanción que correspondo a la ejecución de un delito y no piensen en cometerfo; 

debe ser pronta, porque la pena tendrá una mayor eficacia cuando sea aplicada 

lo más pronto posible, ya que de esta manera el delincuente asociará al delito con 

la pena Impuesta, puesto que si os más lejana la pena, existirá una desconexión 

de ésta con el delito; y sobre todo la pena debe tener sentido readaptador. 

2.5. CLASIFICACION DE LAS PENAS. 

Diversas aon las obras en las quo cada autor expone su propia clasificación 

de las penas, sin embargo, sería imposible en el presente trabajo por el fin que se 

persigue, tratar todos y cada uno do los que nos suministran su muy personal 

división, por lo que estudiamos y analizamos a los que se consideran más 

destacados y quo se adaptan a la situación y época actual. 
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Encontramos en prlmer término una claslflcaclón general de las penas en 

dos grandes grupos: 

a) PENAS PRINCIPALES, que son aquéllas que pueden Imponerse 

solas, sin depender de otra, es decir en una lorma autónoma. 

b) PENAS ACCESORIAS, son aquéllas que no pueden aplicarse en una 

forma autónoma, sino que dependen de otra principal, sin la cual no 

pueden existir. 

Al respecto el jurlsta MEZGER nos refiere que en al sistema de penas del 

Derecho en vigor, se clasifican las penas en prlnclpaloa, quo pueden sor Impuestas 

solas; accesorias, que pueden sor Impuestas solamente al lado de una pena 

prlnclpal y otras consecuencias penales, las cuales no tienen caráctor penal y 

constituyen la transición a las medidas de seguridad. •• 

El maestro SEBASTIAN SOLER distingue como clases de penas las penas 

prlnclpales, pues pueden apllcarse solas y en fonna autónoma, y las penas 

accesor1a3 en cambio, sólo se apllcan como dependientes de una prlnclpal, ya 

durante su ejecución o después de ésta. '° 
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Dentro de eata clasificaclón y tomando el curso do mi trabajo do tesis, 

considero que la pena 'DE TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD' actualmente 

.z;e encuentra contemplada en nuestra legislación como una pena accesoria, puesto 

:que no tiene el carácter de autonomía, pero sí cobra vida al ser ~llcada bien como 

•una pena principal como la prisión o bien como susllMo do ésta o de la multa. 

Retomando otro criterio respecto do la clasificación de •la pena el maestro 

CUELLO CALON 'de acuerdo a la materia sobre la que recae la aflicción penal, 

·ubica la siguiente daslficación: 

1) PENAS CORPORALES, que recaen sobro la «IÍda o la Integridad 

corporal, como seria el caso de la pena do muerte o los azotes, 

prohibidas par nuestra actual Constitución. salvo en casos 

excepcionales. 

2) PENAS PRIVATIVAS CE LIBERTAD, que privan 1Dtalmente al reo do 

su libertad doJ desplazarse do un lugar a otro sino que los ubican en 

determinado territorio del cual no debe robazar, como es el caso de 

la prisión. (Artículo 26 del Código do Procedlmlerntos Penales vlgent1o1 

en ol Estado.). 

3) PENA PECUNIARIAS, que recaen sobre ol patrimonio dol 

condenado, como es el caso de la multa (Artic.Jlo 27 del Código de 

Procedimientos Penales vigente en el Estado) y la reparación del 

dMo. 
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. 4) PENAS PRIVATIVAS O RESTRICITIVAS DE DERECHOS, las que 

pueden recaer sobre derechos de carácter público o derecho de 

familia, tal es el caso de la Inhabilitación, destitución o suspensión de 

funciones, empleos y comlslonea (Articulo 48 del Código de 

Procedimientos Penales del Estado do México) y la suspensión o 

privación de derechos (Articulo 49 d9I Códlgo de Procedlmlontoa 

Penales vigente en el Estado). 

1) PENAS RESTRICTIVAS DE LIBERTAD, que llmitan la libertad del 

penado esencialmente en cuanto a la. facultad de elegir el Jugar de su 

residencia o de ocupación como 50ll las prohibiciones de Ir a lugar 

determinado (Articulo 43 del Código de Procedlmlontoa Penales 

vigente en el Estado) y el Trabajo .en Favor do la Comunidad (Artlc:ulo 

41 del Código antas mencionado). 

Coincide con esto criterio de claslftcoclón ol jurbta 1..ABATUT GLENO 

Onlcamente que lll, se basa en el bien jurldlco del que privan de las penas do ser 

apllcacla y asl tenOITIOtl: 

1) PENAS CORPORALES, quo racaon aobto la vida o la Integridad 

corporal (muerte, azotes). 

2) PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD O PENAS DE ENCIERRO, que 

so cumplen en un establecimiento carcol8rio y sujetan al penado a un 

régimen disciplinarlo espoclal (proaldlo y prisión). 
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3) PENAS RESTRICTIVAS DE LIBERTAD, qua coartan la libertad 

ambulatoria del condenado on lo qua respecta principalmente a la 

elección del lugat do residencia y lo Impone ciertas obligaciones, 

confinamiento, destierro, sujeción a la vlgllancla do la autoridad. 

4) PENAS PECUNIARIAS, que recaen sobre los bienes de las personas 

(multa, caución, decomiso). 

5) PENAS PRIVATIVAS DE DERECHOS, que Incapacitan al penado 

para ejercicio de dotermlnados derechos y actlvldados qua la Ley 

señala Qnhabllitaclón, suspensión y otras lnterdlcclones). " 

Debemos tomar en consideración quo nuestro Código Penal en estudio del 

Estado de México, no haco mención de una clasificación entro las penas y las 

medidas de seguridad de hocho las menciona en un sólo apartado y quoda abierta 

la capacidad de clasificaclón, sin embargo podamos tomar en cuanta el criterio 

sostenido por la Suprema Corto do Justicia, que al respecto señala que 'Las penas 

y medidas de seguridad difieren entre si, porque en tanto aquéllas, por su propia 

naturaleza son retributivas y expiatorias, las medidas do seguridad so basan en un 

criterio asegurador y defenslsta de los Intereses de la sociedad y constituyen a la 

vez un medio do protección para el sujeto a quien se Imponen•. " 

" •• Ubacut Qi.nd Out lavo. Ob. CI. Plg. !Ml. 
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Lo que si podemos dejar bien establecido para efectos do nuestro trabajo 

de Investigación, es que el Trabajo en Favor de la Comunidad es una pena y no 

una medida de seguridad, toda vez que la pena en merito revisto las caracterfsticas 

fundamentales do una pena, puesto que es aflictiva, ejemplar, personal, cierta, 

pública y con sentido readaptador y no Imbuyo los carácteres do las medidas de 

seguridad las cuales son preventivas y son un medio de protección para los 

Intereses de la sociedad, más que para lnnuir el ánimo colecllvo, es decir, no son 

públicas. 
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La pena no es producto de ta casualidad; ni de ta generación 
expontánea; obedece sin duda, a un largo proceso de maduración, da 
afinamiento de la conciencia, de ta dignidad, de los más preclosoa 
. valores humanos. 

Mlchet Foucautt 



CAPll\JLO TERCERO 

"EL TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD COMO PENA" 

3.1. Breves anteoedentes históricos. 

3.2. Fundamento Jurfdlco del Trabajo on Favor de la Comunidad. 

3.3. De la Individualización do la pena y ol arbritrlo judicial. 

3.4. De la pena do T.F.C. en el Código Penal del Estado do México. 

3.5. Su lnapllcabllldad en la realidad. 

3.6. Modificación del Articulo 41 del Código Penal. 



3.1. BREVES ANTECEDENTES HJSTORJCOS 

Por lo que se refiere a los antecedentes históricos del Trabajo en Favor de 

la Comunidad, podemos decir que 'el primer concepto de trabajo como alternativa 

de la detención se encuentra en el sistema de reclusión periódica Introducido en 

Nueva Zelanda, por los altos sesenta, posteriormente aparece el Comunlty Servlce 

Order en Inglaterra en 1972'. " 

Asimismo en el 'Proyecto Alternativo Aleman del Código Penal, propuso la 

supresión de la pena privativa do libertad de corta duración por la pena de mulla, 

pero para quellos que no puedan o no quieran pagarla, el 'PA' previó la 

compensación do la pena mediante trabajo de utilidad común (en especinl en 

hospitales, estableclmlentos de educación, hogares de ancianos o establecimientos 

similares). Una medida similar se estableció en el proyecto do Código Penal de 

Argentina do 1974 (Artículo 33)'. •• 

El maestro Carranca y Trujiilo nos refiero quo en algunos paises como 

Egipto, Argentina, Perú y Rusia, encontrarnos el trabajo penal sin reclusión, como 

medida que se ha Ido adoptando para sustituir las penas cortas centra la libertad, 

es decir, que cuando la pena de prisión no exceda do tres moses y os conmutada 

por multa, subsidiariamente para el caso do lnsolvoncla del reo, éste se obliga a 

•.Olc:cJonario.Ñikf1C:OL4t~.Pl.Q3114-3tl8.l".Z. 
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ta prestación de un trabajo sin reclusión. '" 

Recordemos que en Méxlco anteriormente y en forma por demás común se 

Imponía como sanción administrativa por la comisión de faltas menores el prestar 

un servicio a la comunidad mediante limpieza de la vía pública a personas que ¡:.or 

ejemplo se les encontraba en estado de ebriedad, vagabundos, por escándalo en 

la vfa pública, etc., y se les ponía a barrer las calles o plaza pública como pena 

Por to que hace 11 la Reforma Pen'\11 de esta pona, el df11 primero de 

diciembre de. 1962, el Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, encomendó a la 

Procuraduría General de la República la realizaci6n de una consulta nacional sobre 

administración de justicia y seguridad pública, para analizar con la comunidad 

mexlcana los problemas que en esta materia existen y as( adoptar las medidas 

necesarias para su resolución. 

La consulta pública se llevó a cabo mediante la Instalación de diez 

comisiones '°, Integradas por representantes de la Cámara de Diputados y 

COMI~ -.............. .Nltidl.CW 
.M.tid&FamlYr 
~Mmmtrllltll9. ................. 
.l.sttlc:laAQrñ 
.kntld.ldePQQUy 
bullftOcblelnO 
.Mtlc'-M•tmnlll .........,,..,,_ 

43 

"""""""' 
Dr. tUcw ni:. brnudio 
Dr.C~Poitt,.. 
Dr. 9'-=iO M~ LWM 
Ua.. aunercN OI di t..allf 
Dr. AnlQ'llo Cedo f1Dfw 
l.h. Muta""' di Q\hn 
Or. ao..D6o AnNtCa c.lditf6tl 

Dr. Ftmando "°"*' Ugo 
Dr . ..lotglb.wrM.Orll 
Uo. Sw¡4 V.i. TraW'\o . 



Senadores del Congreso de la Unión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

y por diversas dependencias y enUdades del Poder Ejecutivo Federal. Participaron 

tanto los gobernadores de los Estados de la República como otras autoridades 

federativas, en los que colaboraron ponentes Individuales y representantes de 

diversos sectores de la comunidad, tales como partidos polfUcos; asociaciones 

políticas; centrales obreras, agrarias, empresariales y patronales; Instituciones 

educativas, agrupaciones profesionales, organizaciones asistenciales y 

federaciones estudiantiles. 

Las comisiones mencionadas se encargaron do elaborar varios 

anteproyectos para la reforma legislativa, basó.ndoso en las ponencias recibidas, 

cuyos puntos fundamentales se sometieron a debate ante la opinión pública. 

Posteriormente, se formuló un proyecto de reformas basado on todas las 

opiniones dadas en la consulta y el cual lué remitido por el Presidente de la 

República al Congreso de la Unión, la iniciativa llegó primero al Senado en calidad 

de Cámara de origen, aquí, la comisión que la estudio y aprobó, Introdujo a su vez 

varias y muy Importantes adiciones, culminando entonces la reforma penal 

sustantiva de 1983, misma que fuó publicada en el Diario Oficial de la Federación 

de enero de 1984. 

La Comisión de Justicia Penal presentó una síntesis de los temas más Importantes 
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planteados por la Consulta Nacional y por lo que respocta al nuestro en cuestión, 

se determinó lo siguiente: 

'Se consideró el Importante problema de la penalización' y 'despenalización' 

de ciertas conductas, es decir determinar cuáles deben o no ser merecedoras de 

sanción, ya sea suspendiéndolas o bien reglamentándolas en otros ordenamientos 

jurídicos reduciéndose con ello el abrumador trabajo de los tribunales judiciales, 

evitando en su caso, el Indebido aislamiento en centros de reclusión con la 

siguiente disminución del gasto público parto del Estado, que podría ser destinado 

en obras de mejoramiento social. 

Era Imperativo con apoyo en las recomendaciones do política, criminal, 

admitir eficaces sustitutivos do la pena do prisión, como el tratamiento en libertad, 

la semllibertad, la multa, ol trabajo en beneficio da la colectividad o de las 

Instituciones estatales, la suspenclón condicional de la peno; sustitutivos que traen 

consigo, por otra parte, indudables beneficios al imputado, a su familia, a la 

sociedad y al Estado, ampliándose ol campo do las medidas de seguridad quo 

están orientadas a conseguir la reincorporación de! delincuente avanzando con ello 

un Importante paso en la lucha contra el delito. Se trató el aspecto penitenciario, 

apoyado en ol sistema que atiende a la prevención y corrección del delincuente, 

lo que constituye una apertura hacia nuevos horizontes para la humanización 

penitenciaria, que persigue convertir al reo en un sujeto apto para el disfrute do su 

libertad, brindándole la posibilidad de una vida fructífera en el seno de la sociedad. 

AAJ.lilll~S"""""- -CO.W.u1taN.dor\aftotn~de~{1-.. n...w.c11•Proo..-1Mt.Na..r.fd9 .. Atpjblka.. 
&. R•lom\a Juridk:a O. Hlt3. Ubb UIH .. Plriga. 20 · 22. 
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De esta manera se llevó a cabo la rerorma de los articulas 24 apartado 2, 27 

y 70 del Código Penal, quedando bien establecido en dicha reforma que la 

adhesión de esta figura al catálogo de penas y medidas de 5egurldad como una 

novedad en nuestro propio Derecho Penal que operará en su caso como sustituto 

de la multa Insatisfecha o de la prisión que no exceda de un a/\o; asimismo 

remarca que no se trata de una pena de trabajos forzados, sino de una medida 

que beneficie directamente al reo y también a la sociedad, on una forma tal que no 

afecto la subsistencia del reo y de sus dopondionte5 económicos, que no resulte 

excesivo el trabajo Impuesto y se desarrolle on condiclonos que no puedan ser 

denigran tos o humillantos para el sentonclado, confirmandose el alto sentido social 

sin agravio del Individuo. 21 

3.2. EL FUNDAMENTO JURIDICO DEL TRABAJO EN FAVOR DE lA 

COMUNIDAD COMO PENA. 

La Constttuclón Política de los Estados Unidos Mexican09, nos dá la pauta 

a seguir para que el trabajo aplicado coma pena no sea violatorla de garantías, 

pues si bien nadie puode sor obligado a realizar un trabajo p~fsonal sin que por 

ello so oblonga una retribución justa, lo que debe llevarse a cabo con su pleno 

consentimiento, tambión es cierto que el artículo So. de nuestra Constitución, on 

su párrafo tercero nos roflore que 'Nadie podrá sor obligado a prestar trabajos 

personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, SALVO EL 
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TRABAJO IMPUESTO COMO PENA POR AUTORIDAD JUDICIAL, el cual se ajustará 

a lo dispuesto en las fracciones 1 y 11 del artículo 123' ... 

Esto es, por ejemplo un ciudadano que no ha Infringido una norma penal 

que su comportamiento es acorde con las leyes qua delimitan las conductas 

antisociales, no puedo sor obligado de ninguna manera y bajo ninguna 

circunstancia a realizar un trabajo que él mismo no desea hacer, y mucho monos 

a no recibir un justo pago por el trabajo que desempeñe, sin embargo y estando 

en el caso contrario de aquel individuo que infringe una o varias normas penales, 

que su conducta so vuelvo antisocial y está prevista por la Ley Penal, entonces si 

podré ser obligado después de haber sido sentenciado a realizar el trabajo que 

se le Imponga como pena 

Al trasladarnos al artículo 123 del mismo ordenamiento en cita, nos 

percatamos en sus fracciones 1 y 11 estipula en primer término que la duración 

máxima de la jornada de trabajo será de ocho horas y en segundo lugar que la 

jornada máxima de trabajo nocturno seré do siete horas, asimismo quedan 

prohibidas las labores insalubres o peligrosas, el trabajo Industrial en horario 

nocturno y todo otro trabajo después de las diez de la noche para menores de 

dieclsels años. 

.• Con.tl\IC.l6nf'oakade ao. Ettado9Unldc:ie u.~. Edllorla.!Pom.-.. Pig.11. 
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Da lo anterior se deduce qua de ninguna manera el Trabajo en Favor de la 

Comunidad como pena es lnconstilucional, puesto que no viola ninguna garantía 

de seguridad, ya que así lo establece y permite la propia constitución y aún el 

horario que se señala para cumplir con la jornada extraordinaria que determine la 

ley laboral, se ajusta a lo establecido en la Constitución, puesto que no rebasa la 

jornada señalada, ya que ésta, según la Ley Federal del Trubajo en su artículo 66 

refiere que 'podrá prolongarse la jornada da trabajo por circunstancias 

extraordinarias, sin que exceda nunca do tres horas diarias tras vacas a la semana .. 

Otro do los fundamentos do astas trnbajos los encontrarnos en la Ley que 

establece las normas mínimas sobra readaptación social del sentenciado que on 

sus artículos 2o. y 1 OO. establece: 

Artículo 20. El sistema penal se organizará sobra la base del trabajo, la 

capacitación para el mismo y la educación como medios do la readaptación social 

del dellncue11te'. 

Artículo 1 OO. La asignación do los internos al trabajo se hará tomando en 

cuenta los deseos, la vocación, las aptitudes, la capacitación laboral para el trabajo 

en libertad y el tratamiento do aquellos, así como las posibilidades del reclusorio. 

El trabajo en los reclusorios so organizará previo estudio de las características de 

la economía local, especialmente del mercado oficial a fin do favorecer la 
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correspondencia entre las demandas de éste y la producción penitenciaria, con 

vistas a la autosuficiencia económica dol establecimiento. Para éste último efecto, 

sa trazará un plan de trabajo y producción que será sometido a la aprobación del 

Gobierno del Estado, y en los términos del convenio respectivo de la Dirección de 

Servicios Coordinados'. " 

Cabe hacer notar que si bien es cierto que los artículos en cita se refieren 

al trabajo dentro de los Centros de Provensión y Readaptación Social, sin embargo 

considero también que el Trabajo en Favor de la Comunidad es un trabajo que 

sirve a la readaptación social dol delincuente y también para asignar el 

cumplimiento de esta pena podemos tomar como base lo preceptuado en et 

artículo antes transcrito. 

3.3. INDIVIDUAUZACION DE PENA Y EL ARBITRIO 

JUDICIAL 

Para poder hablar de la Pena do Trabajo en Favor de la Comunidad en el 

Código Penal del Estado de México, es preciso hacer referencia de la facultad que 

tiene e! juzgador para Imponer las ponas, incluyendo la pena que nos ocupa, 

haciendo lo anterior en la sentencia, misma que pone fin al juicio y a la Instancia, 

siendo con ella forzoso individualizar la pena y para el cumplimiento de tal facultad 

el juez hará uso del llamado arbitrio judicial, que es la facultad legalmente 
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concedida a los órganos jurisdiccionales para dictar sus resoluciones, según tas 

necesidades de cada caso. Se lleva a cabo a través do un acto procesal 

Independiente de la función legislativa, fuente de donde emana la facultad del 

juzgador para aplicar el derecho, atendiendo a las necesidades y caracter!stlcas 

de cada caso. 

El órgano jurisdiccional, al Imponer las penas, está obligado a tenet 

presentes las circunstancias exteriores do ejecución del delito y las peculiares del 

delincuente, la naturaleza de la acclon u omisión y do los medios empleados, la 

extensión del daño causado y del peligro corrido, le edad, la oducaclón, la 

ilustración, las costumbres y la conducta precedente dol sujeto, los motivos por los 

cuales delinquió, sus condiciones económicas y las espoclalos en que so hallaba 

en los momentos do la comisión del delito y los demás antecedentes y condiciones 

personaJos que puedan comprobarse, así como sus vínculos do purentosco, de 

amistad, o nacidos de otras relaciones sociales, con las personas ofendidas y las 

circunstancias do tiempo, lugar, modo y ocasión que demuestren su mayor o 

menor temibilidad. Asimismo, el juez tomará conocimiento directo del sujeto, de 

la víctima y de las circunstancias del hecho, en la medida requerida para cada 

caso. 

El artículo 14 do la Constitución Federal, prohibe la aplicación do pena 

alguna que no esté decretada por una Ley exactamente aplicable el caso de que 

se trate, pues si el propio ordBnarniento punitivo establece en forma determinada 

tas penas, al señalar para cada delito dos términos: mínimo y máximo, dentro do 
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·tos cuales se ejercita el arbitrio, hace posible la adecuación de la norma a cada 

caso, teniendo en cuenta las notas diferenciales del delito y las peculiaridades del 

delincuente, pero bajo et Imperio de una ley común, se complementa el arbitrio 

judicial con las Instituciones jurídico penales de la conmutación y substitución de 

sanciones, la condena condicional, la libertad preparatoria y la retención. 

Para fijar el tiempo que debe durar la pena de prisión, et juez atenderá al 

mínimo y máximo proescrito para el caso concreto, no rebasando jamás los límites 

legales previstos. 

Cuando la prisión no exceda do tres al\os, se dirá si es de concederse, o no, 

el beneficio de la condena condicional, de acuerdo con el articulo 76 del Código 

Penal del Estado de México, mencionandose las razones y fundamentos de la 

procedencia o en su defecto de la improcedencia "' 

Y por lo que respecta a la sancion pecuniaria, la cual comprende la multa 

y la reparación del daño, si el caso lo amerita, el juez fijará el monto de la multa, 

misma que consiste en "El pago de una suma de dinero al Estado que fijará por 

días multa del salario mínimo vigente en la zona, el día multa equivale a la 

percepción neta diaria•. "' 
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El límite Inferior del dfa mulla os el equivalente al salario mínimo diario, 

vigente en el lugar donde se consumo el delito, si se acredita que el sentenciado 

no puede pagar la multa o solamente puAde cubrir parte de ella, el órgano 

jurlsdlcclónal podrá sustituirla, total o parcialmente por prestación del Trabajo en 

Favor de la Comunidad, para estos electos, cada jamada de trabajo saldará un dfa 

multa 

No desconocemos el valor e importancia de este sistema; en general es 

sugestivo y quizá considerado racionalmente cerno conducto a una feliz realización 

del último fin de la Ley Penal y a la eficaz reincorporación social del ex-reo como 

un hombre útil, con plena conciencia dol respeto que se debe a sf mismo y a los 

demás. 

Obligación del Juez es la de proveer otros aspectos necosarlos para el 

cumplimiento de la sentencia como son: El comunicarla a la Dirección General de 

Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social, expedir la 

correspondiente copla certificada con los dalos do Identificación del 'REO', poner 

a disposición du esas autoridades al sonlenci<ldo, sin perjuicio de adoptar las 

providencias del caso. 

El Código Penal fija la naturaleza de las penas correspondientes a los 

responsables de cada delito; invari3blomonto so11ala la prisión, la multa o las otras 

que cataloga el artículo 24 del Código Penal del Distrito Federal y 25 del Código 

Penal del Estado de México, las cuales son: 
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1.· Prisión 

2.· Multa 

3.· Reparación del daño 

4.· TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD 

5.· Confinamiento 

6.- Prohibición de Ir a lugar determinado 

7.· Decomiso de los Instrumentos y efectos del delito 

8.· Inhabilitación, destitución o suspensión de funciones, empleos 

o comisiones 

9.· Suspensión y privación de derechos • 

10.. Reclusión 

11.- Amonestación 

12.· Caución de no ofender 

13.· Vigilancia de la autoridad 

14.- Publicación especial de sentencia 

15.- Decomiso de bienes producto del enriquecimiento ilfclto. 

También fija el Código Penal la duración de las penas y sus límites mínimo 

y máximo. La sentencia judicial no puede fijar pena alguna de naturaleza distinta 

a la que la Le;i establece, ni puede fijar términos qua sean Inferior al mínimo o 

superior al máximo, que es en lo que consiste el arbitrio judicial restringido. 
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El Código Penal sigue el sistema de la determinación legal de la duración 

y de la naturaleza de la pena y sólo reconoce arbitrio al juez en lo relativo al 

concreto 'Quantum' de aquella duración. 

Tres puntos so deben observar al Individualizar la pana: 1.- El delincuente, 

2.- El Ofendido, 3.- El hecho dolictuoso. Al dclincuento se le denomina el 

'SUJETO', de los cuales en la referencia a las condiciones económicas del Código 

Penal Argentino con mayor propiedad hace referencia a 'LA MISERIA' o 'LA 

DIFICULTAD DE GANARSE EL SUSTENTO PROPIO, NECESARIO Y EL DE LOS 

SUYOS'. En cuanto al ofendido so refiere a su 'CALIDAD' y so olvida de sus 

personales condiciones como son edad, sexo, educación, costumbres, su nivel 

cultural, económico y sociaJ. Y en cuanto al hecho dellctuoso se enumeran las 

circunstancias en que el delito fue ejecutado sin ordenar do olicio un estudio 

victimológico. 

Les penas que ol lcaislador prefija son de distintas clases y, dentro de cada 

clase, de magnitudes variables. Esto tiene por objeto pormitir que guardando 

ciertos márgenes, la pena, además de estar adecuada a la valoraciónjurfdico·soclal 

del hecho, pueda adaptarse a las diversas características do los hechos y de los 

sujetos. 

Es característico do los Códigos modernos la Idea do favorecer esa 

adaptación de la pena al caso particular, y ello solamente puede hacerse 

predisponiendo distintas medidas y distintas magnitudes penules, entre las cuales 

se pueda elegir la que corresponda más justamente al caso. 
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Este procedimiento de elección entre varias medidas y varias magnitudes de 

una misma medida, dejado al discreto arbitrio del juez por la misma ley, se llama 

Individualización judicial do la pena No siempre es de la misma amplitud ese 

margen de apreciación dejado al juez, pudiendo en algunos casos ser mayor dicho 

margen para que et juez tenga la posibilidad de una mejor adecuación de la pena 

al caso concreto. 

Cuando et juez dicta su sentencia, haciendo uso de todos los medios que 

la Ley pone en sus manos para adecuar la pena al sujeto, resta aún otra fase: la 

ejecución, durante la cual, especialmente para las penas privativas de libertad, la 

consideración personal del sujeto es da la mayor importancia, en mira a la 

obtención da los mejores efectos. Dentro de fa misma pena de prisión Impuesta 

por el juez, que se cumpla con trabajo obligatorio, es preciso escoger el trabajo 

más adecuado, la educación qua conviene, etc. En este campo, fa eficacia posible 

de la pena dependa, en gran medida do fa acclon desarrollada, en concreto con 

relación al sujeto en particular. 

El elemento da adaptacion de la pena más caracterfstico de fas leyes 

modernas consiste en la amplitud de márgenes de cada penalidad. En las leyes 

antiguas, a cada delito correspondía una pena, cuyo monto efa totalmente 

Invariable, fuese quien fuese el autor y por diversas que se presentaran las 

circunstancias del caso. La necesidad de adaptación ha determinado qua las 

penas privativas de libertad, las penas pecuniarias y las Inhabilitaciones no se 

prevean de manera rígida para cada hecho, sino que se suministro al juez una 
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escala penad, dentro da la cual el juez pueda elegir cualquier magnitud. 

La lndividuallzaclón da la pana se produce por medio de un doble proceso 

en el cual se aprecian, primero, los aspectos objetivos del hecho mismo; después, 

las calidades del autor y, entre éstas, deben incluirse las circunstancias de las qua 

pueda Inducirse un criterio acerca de la posibilidad de que el sujeto vuelva a 

delinquir o no ésto es la peligrosidad. 

En esta valoración deben estar presentes los fines de la pena con objeto de 

que ésta obre en el caso concreto con la mayor justicia y eficacia. 

Do lo anterior se desprondo que ol juoz como deolinatario do la Ley Penal 

debe tener una adecuada preparación académica, no sólo en materia jurídica, sino 

también en psicología, antropología, en medicina y ha~ta on cierto conocimlonto 

de psiquiG:ria, y para el cumplimiento obligado do dichos preceptos so hace 

Indispensable una rigurosa especialización del juez penal. 

Un.a propuesta concreta sería la do conceder una más amplia facultad al 

juez penal en cuanto at arbitrio judicial so refiero, en virtud de que al individualizar 

la pena el juez puede apreciar en todo su valor y sentido do la verdad jurídica de 

los hechos y apreciar en el inc!ividuo que delinquio, las posibilidades do 

relncorpc'llrse a la vicia social y del tiempo que pudiera requerir para ello. 

Pa-a llevar a la práctica la anterior propuesta se sugiero que las penalidades 

da determinados delitos contemplen unos márgenes más amplios para la 

aplicación no sólo do la pena de prisión y la multa, sino de otras penas como lo 
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es et Trabajo en Favor de la Comunidad, dejando al juez en aptitud de mejorar 

adecuando la pena al caso concreto. 

3.4. LA PENA DE TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD EN EL 

CODIGO PENAL DEL ESTADO DE MEXICO. 

Esta pena, se encuentra prevista, dentro de nuestro Código sustantivo en et 

título tercero 'DE LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD'. Capítulo V TRABAJO 

EN FAVOR DE LA COMUNIDAD, artículo 41, mismo que a la letra dice: 

'B Trabajo en Favor de la Comunidad, consiste, en la prestación da 

servicios, no remunerados, en instituciones públicas, educalivns y do asistencia 

social, o en instituciones privadas asistenciales, y se desarrollará, en forma, que no 

resulta denigrante, para el trabajador, para el Inculpado, en jornadas do trabajo, 

dentro da los periodos, distintos, al horario, normal da sus laboras, sin que exceda, 

da la jornada extraordinaria que determino la Ley Laboral, y bajo orientación y 

vigilancia da la autoridad ejecutora. 

Cada día multa, podrá sustituirse, po; una jornada do trabajo, en favor do la 

comunidad ... ' "' 

Desprendiéndose do tal precepto legal que el legislador, al plasmar esta 

pena, lo hace, como sustituto, da la multa, corroborándose lo anterior con lo 

dispuesto en el artículo 27 del Código Penal el qua a la letra dice: 
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"En caso do insolvencia del Inculpado, la autoridad jucliclal podrá sustituirte, 

total o parcialmente, por prestación de Trabajo, en Favor de la Comunidad, 

saldandose un día multa, por jornada de trabajo ... ""' 

Por otra parte, atendiendo al articulo 73, del Código Penal, en el cual se 

desprende la facultad que tiene el juzgador de cambiar la pona de prisión por 

multa, para que a su vez ésta en caso de Insolvencia, se convierta en Trabajo, en 

Favor de la Comunidad, y el cual a la letra dice: 

'Cuando so trate de delincuentes primarios, quo hayan observado buena 

conducta, con anterioridad al delito, tengan modo honosto de vivir, y no se hayan 

sustraido a la acciór. judicial durante el procedimiento, la pena do prisión, cuya 

duración no exceda de dos años, podrá ser conmutada por el juez, por la de tres, 

a noventa días multa. En caso de Insolvencia se suslitL1lrá por Trabajo en Favor 

de la Comunidad ... ' "' 

Siendo v.llido, observar, con piona seguridad que tal sustituto penal está 

motivado en la inconveniencia, de aplicar penas privativ&S du libertad, a 

primodelincuentes, sin peligrosidad, y en su lugar el tratamionto en libertad, 

semllibertad, y Trabajo en Favor do la Comunidad, con lo cual, so pretende, 

reducir, la aplicación de la pena privativa d<J libertad. Sin embargo y en este orden 

de Ideas, el objetivo del legislador, hasta el presente momento no se cumple, pues 

• .. Ob. Ct. P~ 10 
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las cárceles se encuentran con sobrepoblaclón, y muchos de esos Internos, están 

cumpliendo penas cortas; pues no se preveo, la manera en que el sentenciado, 

pueda realizar, estos trabajos. Dónde exactamente puesto que hablar de 

lnstitucionos públicas, educativas y de asistencia social o instituciones privadas, 

asistenciales, se es demasiado genérico. lCórno y a qué instiluGión se mandará 

directamente o el propio sentenciado va a elegir, dónde desarrollar su trabajo, y 

una vez ahí qué trabajos desempeñará nuestro sentenciado?, lQuién va a vigilar 

que realmente esté cumpliendo o haya cumplido con el trabajo encomendado, 

quién le informará cuándo y en qué horario iniciar y culminar su pena. realmente 

son muchas las interrogantes que se dejan abiertas, para la aplicación do osta 

pena 

Asimismo, y acorde, a lo anterior, el trabajo en FAVOR DE LA COMUNIDAD, 

se establece, como ya se dijo; como un sustituto total o parcial de la pona 

pecuniaria, la qua consiste en el pago de una suma de dinero al erario del Estado, 

pero ésto siempre, será facultativo del juzgador, previa la comprobación de quo 

efectivamente, el sentenciado es una persona insolvente, presentándose por onde, 

el Trabajo en Favor de la Comunidad como una pena gravemente desigual, pues 

ésta se aplicará según la condición de fortuna del condenado. Pues las sumns, de 

las multas impuestas para un obrero, constituyen una tragedia, para un millonario 

carecen de valor, trayendo como consecuencin, que el primero de los nombrado5, 

siempre, tenga que pagar la pena de trabajo en favor do la comunidad, dada su 

situación paupérrima en la que se encuentra, mientras que el rico, nunca lo hará, 

puesto que en todo momento pagaría la multa; entonces, el legislador si bien es 
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cierto al momento de implantar esta pena en el Código Penal, alude que ya no será 

castigada la pobreza con penas de prisión, o sea por falta de pago de la multa, por 

la cual se le conmuto, también lo es, que legisla una pena que os únicamente para 

gente de precaria situación económica, ya que los pudientes siempre tendrán 

solvencia para no cumplir, ni penas cortas do prisión, ni Trabajo en Favor de la 

Comunidad. 

Por otra parte, el condenado a una pena de multa, tiene la obligación de 

pagar, en el término que la sentencia fije, y la falta de pago, determina que la pena 

se transforme en Trabajo en Favor de la Comunidad, no teniendo, tal como se 

observa esta última pena, el carácter de autónoma, aplicada, a la desobediencia, 

si no que es un resultado de una conversión. Es por eso variable y proporcionada, 

al monto de la mulla, la conversión do la multa en Trabajo en Favor de la 

Comunidad, os el último recurso para ol cumplimiento do la pena puos antes do 

convertirla, el juez debe hacerla efectiva; Esto es, a través dol "decreto', mandado, 

con copla autorizada do la rosoluclón, y ol auto que la declaro, ejecutoridad a la 

autoridad fiscal para que ésta proceda, de acuerdo al procedimiento fiscal . 

respectivo. Efectuando el pago, on todo, o en parte de la multa y a¡¡otado ol 

procedimiento, económico coactivo, sin haberla obtenido autoridad fiscal dentro de 

tres dias, le comunicará al Tñbunal ", do manera que la negativa. a la simple 

abstención de pagar, no son bastantes, para determinar, automáticamente, la 

conversión; si el condenado tiene bienes do fortuna el Juez debo procurar el cobro, 

pues no existe el derecho de optar por el Trabajo en Favor de la Comunidad, al 

• .. C6dJo>P1NlcWEstadod9Mhloo.M.«I. PAQ. 214. 
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contrario, si no tiene bienes y es Insolvente, el Juez es el único que puede autorizar 

el pago do la multa, mediante el trabajo en mención, el cual nunca podrá exceder 

de los días da multa Impuestos, es decir, cada día multa, por una jornada de 

trabajo. 

Ahora veamos la realidad en la cual nos encontramos inmersos el juzgador, 

impondrá como lo marca cada tipo penal, las penas principales que será la 

restricción de la libertad y la de multa, y si lo estima conveniente considera el 

beneficio de la conmutación de la pena do prisión Impuesta conforme a lo 

establecido por el articulo 73 del Código Penal por otra pena pecuniaria, por lo 

regular señalará el término para que el sentenciado entere al erario del Estado 

dicha cantidad, pues en caso contrario, se entenderá impuosta, la pena privativa 

de libertad, no tomando en cuenta do esta forma al convertir la pena de reclusión, 

por multa el trabajo en favor do la comunidad y la ejecución del mismo, para que 

el sentenciado tenga su libertad pagando osos días multa con jornadas de trabajo, 

pues normalmente impone esta pena, como accesoria pero únicamente de la multa 

y no de restricción do la libertad ya conmulada por multa dandoso el hecho que 

se tenga que compurgar penas cortas las cuales como se verá en el capítulo 

precedente <lañan al individuo lejos do readaptarlo. 

En conclusión el Código Penal, muestra por ende, la aplicación de el Trabajo 

en Favor do la Comunidad como sustituto penal, no impidiendo el mismo precepto, 

legal textualmente, que dicha pena sea aplicada en forma independiente, tanto de 

la prisión como do la multa, sin embargo, al analizar el contexto de las penas que 
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se Imponen, específicamente a cada uno de los delitos nos encontramos que el 

Código Penal, marca en forma textual que los mismos serán castigados con pena 

de prisión y multa, en algunos cases lo maneja como pena alternativa; no dando 

margen al juzgador, a que la pena que nos ocupa, se aplique en forma directa o 

autónoma, siendo ésto un problema, pues considero que si esta pena fuera 

aplicada en forma independiente realmente sería una pena justa pues existiría un 

equilibrio entre las clases de ricos y pobre>, y do esta manera no volverlamos a los 

sistemas carcelarios del pasado, de trabajos forzados e injustos, por falta de 

dinero, siendo lo anterior uno de los grandes motivos quo me llevaron a opinar que 

el artículo 42 del Código Penal, vigente en ol Estado de México sea reformado. 
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3.5. INAPLICABIUDAD EN LA REALIDAD 

En el presente apartado no me refiero a que sea inaplicable la pena en 

estudio, sino que en la realidad no se aplica, no se hace uso de ella, es simple y 

sencillamente un adorno en nuestro Código, la respuesta al porque de su 

aplicación sólo se podría encontrar realizando una investigación de campo en base 

a cuestionarios y entrevistas a las personas que consideré involucradas 

directamente con esta pena en cada una de sus !aselas. 

En primer lugar tenernos al Juez, quien es la autoridad encargada de aplicar 

las penas y quien una vez que analiza y valora las constancias procesales 

existentes en autos, tanto en forma individual como en su conjunto asf como por 

su enlace lógico, jurídico y natural, dicta la sentencia respectiva, y en caso de qua 

esta sea condenatoria puede poner una pena de prisión, do mulla o ambas, 

conmutar la pena de prisión cuando asf proceda y disponer que en caso de 

insolvencia el sentenciado puede sustituir cada día de multa por una jornada de 

Trabajo en Favor de la Comunidad. 

Sin embargo y en base a las respuestas dadas por los propios juzgadores 

de diversos distritos judiciales (Anexo 1 ), llegé a la conclusión de que son 

poquísimos los casos en que se aplica este dispositivo legal; pues si la mayoría de 

los jueces al momento de notificar la sentencia infomian al sentenciado que en 

caso de insolvencia podrán sustituir las multa con Trabajo en Favor de la 

Comunidad pero ésto so hace como trámite, porque en la realidad el sentenciado 
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no entiende el concepto de dicha sustitución y por ende no pueden exigir su 

cumplimiento; asimismo coinciden en señalar que en la actualidad no se lleva a 

cabo el real cumplimiento do la pena pero tienen la razón al sef'\alar que no 

depende de ellos su ejecución sino que es el ejecutivo el que tiene la obligación 

de hacer valer el beneficio Impuesto o en su caso la pena quo en forma directa se 

aplique, aunado a que todos coinciden en que dicha pena no se lleva a cabo en 

virtud de su no reglamentación en la ley de ejecución de penas privadas y 

restrictivas de libertad; en la cual certeramente se establezca la coordinación entre 

organismos trues como el Municipio do Instituciones Públicas y tomando en 

consideración las facultades do cada sentenciado se lo imponga la obligación de 

cumplir con la pena y la ~ocloclnd será la primera beneficiada, cabe hacer mención 

que tf'r10s los jueces quo amablemente respondieron DI cuestionario sólo uno en 

dos ocasiones ha dado cumplimiento a esta pena y ósto lo hii.o dándoles la 

libertad a los sentenciados y queuando de común acuerdo en el trabajo que 

desarrollarán, lo anterior \1ace notar la propio inquietud do los juzgadores para que 

nuestro derecho soa cumplido. 

En segundo !ugar, tenemos la opinión de Jos abogados postulantes quienes 

propiamente y en todo momento busca' on demostrar Ja inocencia do sus defensas, 

sin embargo, cuando ésto no es posible la pena mínima se convierte en su 

objetivo, pudiendo observar de los cuestionarios quo se loo entregaron (anexo 2) 

y de muchos otros con los quo tuvo la oportunidad do exponerles mi tema de tesis, 

que sólo muy pocos han tenido defensas que han sustitufdo la mulla por Ja pena 

de trabajo en favor de Ja comunidad y sin embargo de lo anterior Jos pocos que 
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han tenido que cumplir con la pena en comento hacen diferentes trámites sin tener 

un reglamento que los saque de la gran laguna en que se ven Inmersos al tener 

que exigir su aplicación, y por otra parte la mayorfa nunca han tenido un asunto 

en el que han tenido la necesidad de cumplir con la pena, no conociendo la forma 

de tramitación de cumplimlonto, ésto es lógico ya qua actualmente no existen 

estimando que la mayorfa coincide que no se lleva a cabo porque os muy obscura 

esta pena on la Ley necesitándose una reglamentación bien estructurada para 

poder ejecutarse. 

En tercer lugar, se obtuvo la valiosa aportación de los directoras de los 

centros preventivos y readaptación soclnl y de los cuales se puede observar (anexo 

3) que son mlnimos los casos en que so ha cumplido la pena do 1rabajo en favor 

de la comunidad y en Jos cuales se ha llevado a cabo su aplicación gracias a la 

coordinación o ayuda que presta el Municipio, sin embargo el apoyo es nulo por 

lo que respecta a las demás instituciones; por otra par1e los trabajos que realizan 

los sentenciados, son casi todos do mantenimiento, pues no so les pueden asignar 

otro tipo de labores ya que previamente no se realiza un estudio de todas y cada 

una de las facultades que tiene el delincuente siendo nulos los trámites 

administrativos que se tienen que elaborar para el real cumplimiento de la pena 

pues la mayorfa no informan a nadie y otros no saben y so confunden sobre este 

cuestionamiento; siendo constantes al manifestar que los beneficios de la 

aplicación de la pena serían múltiples, pero siendo aplicada no sólo como sustituto 

penal sino también como pena directa e independiente. 
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3.6. MODIFICACION DE LA LEY SUSTANTIVA DE LA 

MATERIA A LA REAL APUCACION DE LA PENA 

Ya en el subcapitulo relativo, a la pena de Trabajo en Favor de laComunlda, 

en el Código Penal, se elaboró un análisis suscinto de cual es el papel, que 

actualmente desempeña la pena en comento, dentro de nuestra legislación 

realizándose y acreditandose con posterioridad la inaplicabllidad de esta pena, en 

la realidad social que vivimos, llevando todo ésto, a la motivación de una pronta 

modificación en el contexto sustantivo a efecto de que este dispositivo logal que 

actualmente señala el artículo 41 del Código Penal sea aplicable por la autoridad 

ordenadora acorde a su libre arbitrio judicial corno pona indopendionto o blon 

como substituto penal de la multa o prisión, y por consigul&nte so derive su 

ejecución siendo necesario, que soa preciso en su redacción para evitar confusión, 

o dosconocimiento, y por el mismo motivo desuso, e ignorancia, y que os lo que 

considero, s• 1code actualmente con esta pona, ya que no es en atsoluto concisa, 

puesto que no existe un marco legal quo la reglamente solamente se limita a 

enunciar, en quó consiste. 

En tales circunstancias propongo, que la redacción del Artículo 41 del 

Código Penal, el cual ya se transcriblo con antelación en el subtítulo 3.4. quede, 

en los siguientes términos. 
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CAPITULO V. 

EL TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD. 

Artlculo 41.- •El trabajo en Favor de la Comunidad consiste en la prestación 

de servicios no remunerados que nunca excederá de setecientos treinta días y se 

cumplirá en la forma que determine la Ley de Ejecución de Penas Privativas y 

Restrictivas de Libertad del Estado de México•. 

Siendo necesaria! de igual forma la modificación del artículo 27 del Código 

Penal en mansión, el cual establece la Pena de multa, asf como del artículo 73, que 

alude, a la conmutación do sanciones, ésto a electo de que la Pena de Trab¡¡jo en 

Favor do la Comunidad cuando sea impuesta como sustituto tenga realmente la 

conversión un cumplimiento eficaz, y el objetivo, que el legislador, proyectó al 

establecerla, en el Código, felizmente so lleve a cabo quedando en los siguientes 

términos. 

CAPITULO 111 

MULTA. 

La multa consiste en el pago, de una suma de dinero al Estado que se fijará, 

por días multa, los cuales, podrán ser de tres a mil. El dfa multa equivale a la 

percepción neta diaria, del Inculpado, en el momento de consumar el delito, 

tomando en cuenta todos sus ingresos que en ningún caso será inferior al salario 

mínimo general vigente en el lugar donde se consumó. 
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En los delitos continuados, se entenderá al salario minímo vigente en el 

momento consumativo de ta última conducta y para los permanentes el que está 

en vigor en el momento en que cesó la conducta delictiva 

La autoridad judicial podrá sustituirla, total o parcialmento, por prestación de 

Trabajo en Favor de la Comunidad, saldádose un día multa por jornada de trabajo. 

Siendo suprimida con esta modificación a este precepto legal la 

condicionante de que la persona a quien so le conceda el beneficio de la 

sustitución do la multa por la do trabajo en Favor do la Comunidad tonga que ser 

insolvente, pues si el juzgador considera quo al delincuente puedo ser útil por sus 

conocimientos parn el Ebtado y que prestando sus servicios podrá resarcir el daño 

causado a la sociedad por su conducta Ilícita podrá libremente sustituir la multa por 

Trabajo en Favor de la Comunidad no castigándose en caso do que fuera cumplida 

la pena en comento la pohroza en la cual se encuentra el sentonclado ante la 

imposición do esta pena. 
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Por otra parte por lo que respecta al artículo 73 que regula la conmutación 

de sanciones quedará en los siguientes términos: 

CAPITULO VII 

"Artículo 73.- cuando se trate de delincuentes primarios que hayan 
observado buena conducta con anterioridad al delito, tengan modo 
honesto de vivir, tenga aptitudes de algún oficio ténico o profesión, 
y no se hayan sustraído a •a acción judicial durante el procedimiento, 
la pena de prisión cuya duración no exceda de dos años podrá ser 
conmutada por el juzgador por la de 30 a 90 días multa o por Igual 
número de días de trabajo en favor de la comunidad". 

Con esta modificación el sustitutivo quo implica el trabajo en favor de la 

comunidad realmente se ve convertido en ello, pues en el artículo relativo a la 

conmutación que actualmente provee nuestro código punitivo primeramente 

concede la conmutación de la pena de prisión por multa y posterfomente esta 

multa sólo en caso de insolvencia so podrá convertir en Trabajo en Favor de la 

Comunidad encontrandonos por ende ante una pena sustitutiva del ya sustituto, 

como ya con anterioridad lo estudiamos. 
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La ley debe sor honesta, justa, posible, conformo a la naturaleza y la 
costumbre patria adecuada a las circunstancias do lugar y Uempo, 
necesaria, útil y manifiesta 

Que no contenga algo que sea Inconveniente por su obscuridad, y que 
haya sido redactada no on atención al provecho particular, sino a la 
utilidad general do los ciudadanos. 

San Isidro de Sevilla 



CAPITULO IV 

BENEFICIOS DE LA EJECUCION REAL DE LA PENA 

DE TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD 

4.1. Ventajas de la Pena de Trabajo 

4.2. La importancia de la Reglamentación de esta Pena. 

4.2.1. El sentenciado como beneficiado. 

4.2.2. La Sociedad también recibe un beneficio. 

4.3. La ejecución de la Pena de Trabajo en Favor de la Comunidad. 

4.3.1. Del órgano encargado de su ejecución. 



4.1. VENTAJAS DE LA PENA DE TRABAJO EN FAVOR DE LA 

COMUNIDAD 

La aplicación de la pena en estudio como sustituto de la prisión o de la 

multa o en su defecto como pena directa y autónoma roviste en nuestra actualidad 

sin lugar a dudas y en mi concepto un gran número do ventajas y beneficios tanto 

para la sociedad como para el sentenciado siendo por onde Indispensable entrar 

al estudio de ellos, teniendo en primer lugar que: 

1.· EVITA LA SOBREPOBLACION EN LOS CENTROS DE 

PREVENSION V READAPTACION SOCIAL. 

So puede decir que en la actualidad hay sobrepoblnción en los 

centros provontivos y de Roadaptac16n Social o prisiones de hoy en 

México y en el mundo entero, por lo quo las hace por demás 

doficientes. 

La causa del mal, para nfgnos especialistas no reside en la 

org,mizaclón administrativa de las prisiones, sino qua uno de los 

motivos y causas c,s que no so aplica debidamente la pena do trabajo 

que revisto gran Importancia, por lo que los presos abarrotan las 

prisiones que hay, junto a º"to hecho objetivo y alam1ante os fácil 

comprobar que aumentan los índices de criminalidad, por lo que se 

traduce en una desadaptación social. Aunado a ello tenemos que se 

encuentran en los establecimientos penitenciarios Inculpados o 

acusados, sujetos a proceso aguardando ser juzgados y 
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contribuyendo por ello a la explosión demográfica en las prisiones 

puesto que el grave retardo en la duración de las Instancias 

contribuye a que el tiempo en prisión sea más prolongado, siendo 

por ello un gran número de individuos sujetos a proceso. La 

Insuficiencia de recursos y la explosión demográfica so traducen en 

miles de presos y pocas cárceles. Siendo así objetivo hacer notar 

como conclusión a este punto que la Pena de Trabajo en Favor de 

la Comunidad es un magnifico medio para evitar la saturación en los 

Centros de Readaptación Social resultando benéfica por ende su 

aplicación, además que la misma os de gran Importancia para que el 

Inculpado pueda explotar su capacidad al máximo en su beneficio y 

de la sociedad, evitando con dicha aplicación que se extinga la 

sobrcpoblación en los Centros do Rehabilitación Social. 

2.· REDUCE LA EXCESIVA APLICACION DE LA PENA PRIVATIVA DE 

LIBERTAD. 

Podemos decir que se ha abusado do la pena de prisión, casi el 

100% de todas las conductas contempladas en los Códigos Penales 

se encuentran reprimidas con pena de prisión. '" Las propias 

Naciones Unidas han reconocido que se ha abusado de la utilización 

dr; las prisiones y en consecuencia se hacen esfuerzos para reducir 

la función de la cárcel. 

• •• O.racho Pe!W. Loull UAtCO cs.i Pont. f''°Q 010 
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3.- EJERCE UNA INFLUENCIA RESOCIALIZADORA EN EL 

DELINCUENTE AL ESTIMULARLO A UNA ACTIVIDAD 

CONSTRUCTIVA DIGNA HACIENDO QUE ESTE TENGA EL 

HABITO AL TRABAJO EN FORMA CONTINUA. 

El trabajo es una necesidad fisica y moral incuostionablo del hombre 

en la sociedad, una dignidad escenclal on su oxistencla, estas 

propiedades adquieren en lo penitenciario rclievos marcadamente 

notorios, ya que adquieren una acción corroctiva y formativa porque 

lo hacen sentir útil y digno y para qua le ayuden a reintegrarse 

adecuadamente a la sociedad sie1 ido un proceso do conquista de su 

aptitud y respGto asimismo, indispensablo para su reincorporacfón a 

la sociedad debiéndose motivar al sentenciado, proporcionándolo 

trabajo permanente conformo a su vocación y aptitudes procurando 

la adaptación al trnbajo como una tendencia natural más no obligada 

como si fuera la satisfacción do una necesidad, más no como una 

disciplina. 

4.- HACE QUE EL DELINCUENTE SE SIENTA UTIL, DESPERTANDO 

UN SENTIDO DE RESPONSABILIDAD Y MEJORAMIENTO 

PERSONAL 

El trabajo tiene fines educativos y de rehabilitación del individuo, 

mismo que tiene una posibilidad do ejercer una profesión u oficio 

para su benolicio pues estará cumpliendo con la pena Impuesta 

siendo por ende la oportunidad que legalmente llena, hacllmdolo ver 
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un panorama más alentador dentro de la vida diaria, ayudándolo a su 

recuperación social, pues en base al trabajo el sentenciado Intenta 

reintegrarse a la sociedad para llevar una vida normal adaptada y 

proveer a sus propias necesidades como miembro <1til de la sociedad 

ya que el trabajo y la actividad del ser humano ayuda a fomentar el 

sentido de ser útil a él mismo así como el respeto a la dignidad de su 

persona, por lo que ésto le asegura el sentido el retomo progresivo 

a la vida normal a la sociedad y que lo permita conducirse como un 

buen ciudadano en la comunidad, ésto en todos los aspectos como 

son material, moral y espiritualmente. 

5.· EVITA LOS EFECTOS NEGATIVOS QUE CAUSA LA ESTANCIA DE 

LA PRISION. 

Los individuos que fueran beneficiados por la pena de trabajo en 

estudio, realmente se considerarán afortunados ya que las prisiones 

producen grandes efectos negativos a los 'desafortunados' como se 

puode citar algunos de los grandes males como son, la 

contaminación moral del individua que produce la prisión, ya que el 

delincuente que pasa algún tiempo en un penal pierde el temar de 

que la privasión do libertad debe justamente Inspirarle y aprendo el 

ejemplo vivo de la numerosa familia del hampa y enseñanza de la 

profesión delictuosa ya que contrae relaciones con hambres de 

experiencia en la infracción penal ocasionando que observe como se 

rt:aliza: 
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a) B criminal comercio de drogas y alcohol; 

b) Las ril'las sangrientas y retarlas; 

e) Homosexualismo 

d) Provoca aislamiento social. 

e) Se creen delincuentes a lo sumo buenos reclusos y por tal 

motivo eleva la reincidencia, el predominio del más fuerte 

sobre el más débil, los numerosos delitos qua se cometen 

dentro de la misma por funcionarios en perjuicio de los 

reclusos que generalmente quedan Impunes como lesiones, 

homicidios, violaciones, ósto dentro de las mismas prisiones. 

f) Provoca perturbaciones p$lcol6glcas las que se suelen 

manifestar en descargas de actos violentos, ansiedad psicosis 

carcelaria, depresiones, angustias, enfermedades psico

somáticas como úlcera y asma 

g) Provoca cn!ormectades físicas como: enfermedades 

pulmonares, desnutrición. 

h) Es una insUtuclón que afecta a la familia y su núcleo social, es 

una institución clasista 

Q Es estigmante ya que la pena de prisión Imprime un sello 

Indeleble en quienes la padecen o la han padecido mostrando 

al recluso un ser leproso, antisocial, que forzosamente volveré. 

a agredir a la sociedad. 
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6.- EL DELINCUENTE NO PIERDE CONTINUIDAD EN SU VIDA 

FAMILIAR SOCIAL 

El Individuo no deteriora su núcleo famlllar, ya que la privación de la 

libertad por lo contrario provoca quo el individuo que se ve afoctado 

se quede an la más absoluta mlsoria ya que no tiene un trabajo 

remunerado además que ni estar raclufdo so produce efectos 

negativos en la dinámica famifinr y hasta una desorganización de la 

familia que queda incompleta, !os afecta laboral, y económicamente 

provocando un deterioro moral. 

7.- EVITA AL ESTADO E.ROGACION DE CAPITAL IMPORTANTISIMO 

8.- CUMPLE EFICAZMENTE CON LOS 08.IETIVOS PRIMORDIALES 

DE LA PENA. 

Ventajas éstas que son apoyadas por el maestro Luis Marco del Pont on los 

siguientes puntos: 

a} No uWizar la carcol y como consecuencia ::;o evita el flacinamlento en 

la misma y los gastos de su rnantenim!ento. 

b) Es una forma menos ".'nroonzosa para el dolincuonto y más útil y 

eficaz para la sociedad, pc1mitiéndole a aquel demostrar su intención 

de reparar el daño ocasionado. 

c) Cambia la 'imagen• qua tiene la sociedad sobre Jos quo infringen fas 

normas penales, al comprobarse qua no son forzosamente individuos 

negativos sino rocuperabfes socialmente. 
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d) Impide el aislamiento producido en la prisión y le permite al Infractor 

continuar en fa sociedad, realfzando las tareas normales a que está 

acostumbrado.'° 

4.2. IMPORTANCIA DE LA REGLAMENTACION DE ESTA 

PENA. 

Hasta el presente apartado se han destacado la importancia que revista en 

si la Pena de Trabajo en Favor de la Comunidad, que actua como un sustitutivo 

penal en nuestra legislación y lo maravilloso y benéfico que se impusiera como 

pena independiente, asi como las ventajas quo signiílca su élplic.:i.ción, su sentido 

social y de equidad, quo es principalrnento la rnspuesta @ porqué de su 

introducción como pona en nuGslra lcgislaciün, asimismo, también debernos 

analizar 4u0 de llegar n hacerse efectiva cstn pana en virtud de una eficaz 

roglamentadón, traería ccnsigo arandcs boncficios tanto p2m el sentenciado como 

para la comunidad y el mismo Estado, por lo f'1UO es cnnwmiente mencionar que 

ésta fué opinión rerson8.I, y J'.:n hase a ésto naco In duda si tambión para personas 

imbuidas en el úmbito penal r.·d ;:¡1recinción es compartida ésto en cuanto a su 

reglamentación y lo boncorir.a do olla, nsi corno su aplicación, viailancia y ejocucl6n, 

por lo que al cementar, cntrC'.·i~tJr e indas:ir con peritos -en la materia; In gr~n 

mayoría considera que si seria benéfica la aplicación da esta pana por diversas 

razones, como por ejemplo si los sentenciados no tienen me-dios económicos para 
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pagar, pueden hacerlo con trabajo y asf en lugar de estar recluidos y ser una carga 

para el Estado se beneficfarla directamente la sociodad siendo ~demás una forma 

de readaptar al sentenciado creando en ól el hábito de trab.i¡.ir o incluso puede 

encontrar una fuente de trabajo; y asi se cumpliría con la verdadera función como 

sustitutivo do prisión, y como capacitadora y formadora dol scoltenclado, y ante 

tales circunstancias considero que o~ importanto benéfica y adomás necesaria la 

reglamentación inmediata de esta pena. que si bien ahora os solamente prevista 

como sustitutivo penal, también debería implementarse y aplicarse como pena 

Independiente y aún no solamente para aquellas personas que sean Insolventes, 

sino de una manera general como so impone la prisión o ta multa, lo cuaJ 

considero que seria aún más benéfico para la propia comunidad que el imponer 

a un Individuo una pena privativa o pecuniaria, como un ejemplo so pl.!ode citar o\ 

caso do un médico cirujano que ha cometido una infracción panal bien puode 

resarcir un poco del daño que ha causado con su deuda a la sociedad 

imponiendoso por ejemplo 40 horas do consulta gratuita en algún poblado que lo 

nocosito, lo que no sería denigrante puesto que es acorde a sus aptitudes y 

estudios o habilidades y quo servirían de "llºYº a los centros de población que lo 

requieran, además de que ya el propio juez en la sentencia que diclilte establecería 

cuantas horas de trabajo se lo impondría, qué tipo de trabajo y probablemente aún 

el lugar de desempeño, en coordinación con la Dirección de Prevens\6n y 

Readaptación Social. 
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Pero bien sea como sustitutivo penal por su carácter social y de equidad en 

caso de Insolvencia o como pena In dependienta, inrJudablemento es benéfica para 

todos, ya sea para el sentenciado, para ta comunidad o para <JI Estado. Por lo qua 

en mi concepto y critorlo, esta pena de Trabajo on Favor do la Comunidad deba 

estar reglamenlada para que deje de sor un dispositivo loy3I que adorna nuestro 

códlgo y se convie1 ta en eficaz sustitutivo p0nnl o en una eficiente pena 

Independiente con una aplicación real en beneficio do la comunidad, del 

sentenciado, del ofendido y de la sociedad a la que tvdos pertenecemos. 

4.2.1.- EL SENTENCIADO COMO DENEFICIADO. 

Ante todo debemos considerar que el sentenciado es un ser humano, cuya 

personalidad está correlacionada con la estructura total de su organización social, 

el cual ha \'ansgredido las normns do la sociedad a la que perlenece, por lo tanto 

la aplicaciór; de la Pena do T rebajo en Favor do la ComunidC<d, lo será en su doblo 

carácter como pena quo os, es docir, como snnción y tl".mbién como medio de 

readaptación social del delincuente 

Sin embargo considero que cus principales funciones y C5 ahí donde radica 

la importancia de su ap!icación lo serán: 

Primero.- Que el tmnsgresor no considera la aplicación de esta pena como 

degradación a su estima porsonul puesto que el trabajo impuesto como pena sorá 

acorde a su ocupación habitual, ya sea profesor, abogodo, módico, psicológo, 
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carpintero, etc., y según sus aptitudes y habilidades, o bien lo considerará como 

una oportunidad para no tener qua permanecer más tiempo privado de su libertad 

corporal por el hecho de no tener dinero y no ser solvente económicamente para 

pagar la multa por el beneficio do la conmutación concedida o por h«ber sido 

premiado con la imposición de asta pena 

Segundo.- Aunque quizas el más importante es qua a través del trabajo que 

realice el sentenciado se sentirá útil y aceptado, scntira la necesidad da demostrar 

su capacidad laboral aplicando sus conocimientos o su habilidad para el trabajo, 

que sabe desempeñar, se mantendrá ocupado, adquirirá un sontimionto de 

responsabilidad y colaboración con léi sociodnd a Ja que pertenece, logrando de 

esta forma su readaptación de manera más segura qua con el hecho do estar 

recluido en un Centro de R~adaptación Social. Al respecto dice el maestro 

Carranca y Rivas •No es más provechoso acaso quo yo mo dedlquo a trabajos y 

prestaciones los supuestos días do prisión, y modianto ésto yo ayudo a la familia 

de la víctima'?. Tal solución tiene además la vcntnja do propiciar el espíritu da 

solidaridad. 41 Lo que considero indudablemente cierto, puosto que a1 ofendido 

y a la misma sociedad len qué los beneficia directamente que el sentenciado está 

recluido?. 

Por lo que también cabo agregar qua si o\ sentenciado estuviera recluido 

únicamente se vería en ocio y promiscuidad absoluta, por lo que el trabajo 

debidamente encauzado se situarla en un primer plano del tratamiento institucional 
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ya que convierte el trabajo en Instrumento para la terepla dol sentenciado, ésto 

para que se reacomode provechosamente en la sociedad. Asimismo se debe tomar 

on cuenta que todo sentenciado es un sor humano y por tal motivo tiene capacidad 

ya sea manual o Intelectual por lo que cada uno do los sentenciados pueda 

beneficiar a la sociedad como a él mismo ya que entre los mismos existe gran 

capacidad de demostrarse aslmismos y a la sociodad que son útilos roalizando 

labores agrícolas, educativas, sociales, etc. por lo quo esta pena do trabajo es do 

gran importancia porque al sontenclado lo beneficia de lo! modo que no sufre 

todos los traumas psicológicos que se ven en un centro do readaptación y otros 

más como son los robos, violaciones, ultmjes, etc., por lo que la pena de trabajo 

es muy importante ya que beneficia al sentenciado ya quo despierta en el corazón 

de éste el temor y la esperanza además de quo es importante decir ciue la 

comisión de un delito no siempro os indicativo dEt enfermedad moral y soclaJ por 

parte do un sujete., por lo que en i:onclu~ión la pena de trab;ijo es rnuy benófica 

para el sentenciado. 

·!.2.2. LA SOCIEDAD TAMBIEN RECIBE UN AENEFICIO. 

El delincuente aJ transgredir IJ.s normas penares convierte su conducta en 

antisocial, es decir quo actua contra de lo qua la sociedad misma ha !:-SWblecído 

y por consiguiente vulnera y afecta a la sociedad m por ello que debo resarcir el 

daño causado, y que mejor manera para llevarlo a cabo si no es por su propio 

esfuerzo, con su propio trabajo, e! cuol va encaminado a beneficiar a la comunidad 
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y a la sociedad a la que pertenece como por medio de las jornadas de trabajo que 

el sentenciado realice en su comunidad y ésta traerá consigo un mejoramiento 

para la misma comunidad y on donde el sentenciado podrá realizar sus acti;idades 

como ayudando a otras personas en establecimientos públicos o do f<cdoncla 

social como por ejemplo hospitales, guarderías, hospitales psiquiátricos, asilos de 

ancianos, escuelas y otros lugares en donde haya la nocosidad do gonto 

capacit~da y con iniciativa do ayuda para beneficio do la comunidad. 

Asimismo, EL ESTADO propio al utilizar esta mano do obra gratuita, o 

semigratuíta no tendrá que erogar lo que necositaria para pagar a otras personas 

por los trabajos que deban realizar en las diversas comunidades, ni tiene que sufrir 

por coriscguir quien so lo haga puos puede disponer do esta ayuda que considero 

sería muy buena, ya que la gran rea!idnd del país os que hay muchas carencias 

y necesidades y por ello requiere de gente capacito.da qua nyucio a su desarrollo 

pues mientras óste tiono carencias hny personas que han cometido un ilícito y al 

quo en vez do cncrtuzur para que el delincuente proporcione sus conocimientos 

o hubilidadüs so lo recluye en un centro penitenciario on ul cuw el Estado tiene la 

gran desventaja que será ol órgano encargado do su manutención; pues debería 

en caso contrario aprovechar sus habilidades, explotándolo en el buen sentido do 

la palabra para que se sienta eso sujeto útil a la sociedad, lo quo traerla como 

consecuencia un gran beneficio económico para el Estado. 
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4.3. LA EJECUCION DE LA PENA DE TRABAJO EN FAVOR DE 

LA COMUNIDAD 

4.3.1. DEL ORGANO ENCARGADO DE SU EJECUCION. 

La forma como debe llevarse a cabo tal ejecución do asta pena en el Estado 

de México, considero debe estar prevista dentro de la Loy de Ejecución de Penas 

Privativas y Restrictivas de Libertad y el órgano encargado do su ejecución y 

vigilancia debe ser la Dirección de Previsión y Readaptación Social. 

El motivo de esta aseveración es el sloulente: en primer término debemos 

tener en consideración que si bien no es la Pena de trabajo en Favor de la 

Comunidad una pena privativa de libertad, si es una pena reslrlctlva de ésta, 

entendióndoso por Penas Restrictivas de Libertad aquellas que, sin suprimir por 

completo la libertad (como la roclusión y prisión), la limitan Imponiéndolo al 

sentenciado el cumplimiento de ciertas obligaciones (permanencia en 11n lugar 

determinado, presentación periódica ante la autoridad, observancia de una 

conducta Irreprochable, ocupación laboral}, y prohibióndole determinados actos 

~ngorlr bebidas alcoholicas, concurrir a determinados locales o espectáculos). 

Por lo que el artículo 06 del Código penal del Estado de México, que se 

refiere a la ejecución de penas, confiere al Ejecutivo del Estado la ejecución de 

Penas Privativas y Restrictivas de la Libertad, debiendo hacerse en base a lo que 

expresa la Ley de Ejecución do Penas. 
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Transcribo el citado artlculo para efectos de una mejor apreciación 'LB 

eiecuclón de Penas Privativas y Restrictivas de la Libertad corresponde al Ejecutivo 

del Estado. Este no podrá ejecutar ninguna otra pena en otra forma que la 

expresada en la Loy de Ejecución de Penas, ni con otras circunstancias o 

accidentes que los expresados en su texto ... 

SI nos remiUmos a la propia Ley de Ejecución de Penas Privativas y 

Restrictivas de la Libertad del Estado de México en su artículo 2 fracción 1 

determina: 'Este ordenamiento tiene como objetivo: 

1.- Establecer las bases para la ejecución de las Penas Privativas y 

Restrictivas de la Libertad previstas en el Código Penal y otras 

leyes." 

Carranca y Trujillo nos dice refiriéndose al Código Penal Federal que el 

nuevo apartado 2 que se refiere al tratamiento en libertad, semilibertad y Trabajo 

en Favor de la Comunidad, apunta en realidad a sustitutivos penales y esta 

disposición remite, obviamente a la Ley que establece las Normas Mínimas sobre 

Readaptación Social de sentenciados, asimismo la Dirección de Servicios 

Coordinados de Prevenslón y Readaptación Social, dependiente de la Secretarla 

• •• CócBgo l'•MI d.t Eat..do de M6doo. 1'6g. IN 
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de Gobernación, es el encargado, el órgano ejecutor'"' lo cual trasladado a 

nuestro sistema estatal corresponde a la Ley de Ejecución de Penas Privativas y 

Restrictivas do la Ubertad, asl como a la Dirección de Prevenslón y Readaptación 

Social. 

Existe asl mismo a nlvel federal el Reglamento del Patronato para la 

Reincorporación Social por el Empleo en el Distrito Federal, dicho Patronato es un 

órgano desconcentrado de la Secretaoa de Gobernación, con autonomía o¡:ieratlva. 

el cual debe coordinar sus acciones por la Dirección General de Servicios 

Coordinados de Prevensión y Readaptación Social y entre sus objetivos para 

apoyar la reincorporación social y la prevensión de conductas antisociales 

mediante gestiones ante los sectores públicos, social y privado, do acuerdo a lo 

establecido en su artíc•ilo 4o. fraccción 11 se encuentra: "la organización y control 

del trabajo en favor de la comunidad como sustitutivo do penas de prisión o multa 

y entre las facultades y obligacionos de la Dirección Gonoral de esto patronato se 

establece. Promover ante los sectores públicos, social y privado la organización de 

áreas de trabtjo en favor da la comunidad para la canulización do personas su¡otas 

a algún beneficio o sustitución do pena•. 

Ahora bien, en nuestro sistema penal estatal y dentro de la propia Ley da 

Ejecución de Penas P1ivativas y Restrictivas de la Libertad, en su título sexto se 

habla del Patronato do Ayuda para la Reincorporación Social, el cual tiene por 

Cananea 'I Trujllo Códli,p P••'Al Com1nt.&l y At{¡l6t;-...nt!>lfo ~ P~ ~·ta flcheorp:¡1.c16n 'oo:W paq. ~ 1~ 11 Q r 
ftg ~. ~. 93&. 
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objeto prestar ayuda jurídica, moral, económica, médica, social y laboral a las 

personas que gocen de los beneficios previstos en esta ley o hayan sido puestos 

en libertad definitiva, sin embargo y aún cuando la propia ley lo mencione no existe 

el reglamento Interno que rija la organización y funcionamiento de este patronato, 

el cual a mi juicio podrfa también tener como el reglamento del patronato para la 

reincorporación social por el empleo en el Distrito Federal entre sus obligaciones, 

la organización y control del trabajo en favor de la comunidad ya sea como 

sustitutivo penal o si fué aplicado como pena Independiente, promoviendo su 

ejecución ante los sectores público, social y privado, una vez qua se adicione a la 

Ley en merito la forma en que ha de ejecutarse la Pena de Trabajo en Favor de la 

Comunidad. 

Por lo antes expuesto considero que debe reglamentarse dentro de la ley 

de Ejecución da Penas Privativas y Restrictivas de la Libertad en el Estado de 

México la Pena de Trabajo en Favor de la Comunidad y específicamente en el 

Título Quinto de las fiberaciones, adicionales en capítulos del Trabajo en Favor do 

la Comunidad. 

Partiendo del principio que el trabajo tiene como finalidad Inmediata la 

n1odlf4aclón do tondencias a inclinaciones antisociales y la adquisición de 

conocimientos qua pueden serlos útiles en su vida LIBRE, entonces podemos 

encuadrar también el Trabajo en Favor de la Comunidad con esta misma finalidad, 

tomando en consideración las aptitudes y habilidades de cada sentenciado para 

realizar el trabajo. 



El trabajo sin duda, os docisivo 

on el proceso de readaptación 

dol delincuente. 

Raul Carranca y Rivas 



CAPITULO V 

LA PENA DE TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD DENTRO DE LA LEY 

DE EJECUCION DE PENAS PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS DE LA 

LIBERTAD DEL ESTADO DE MEXICO. 

5.1. Planteamiento del problema 

5.2. Exposición de motivos 

5.3. Modificación do la ley 

5.3.1. Adición al artículo 1 o 

5.3.2. Reglamentación do la Pena de Trabajo 

en Favor do la Comunidad. 



5.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El presente capítulo viene a ser la conformación de lo aducido en los 

capítulos que anteceden, donde se ha dejado establecldo prlmero que la Pena de 

Trabajo en Favor de la Comunidad no tiene una aplicación en la realidad; segundo 

que está apllcaclón no se dá por falta de una reglamentación adecuada; tercero, 

que se considera benéfica jurídica y socialmente su aplicación y ejecución, por lo 

tanto considero que se deben observar los siguientes puntos para un 'real y 

efectivo cumplimiento de osta pena•. 

Antes de entrar al estudio de cada uno de ellos es necosarlo que quede bien 

claro que os la Dirección de Prevención y Readaptación Social del Estado de 

México la autoridad encargada do hacer cumplir esta pona y por lo tanto la forma 

de regular la misma debe estar provista en la Ley do Ejecución do Penas Privativas 

y Restri<.tivas de la Libertad del Estado de México, la cual dobe desprenderse de 

lo establecido por el Cóclioo Penal, en el que ya on capítulo anterior se considero 

viable la modificación con respecto a todo lo relalivo de esta pena: asimismo como 

consecuencias y en oste orden de ideas debo establecerse las siguientes 

Interrogantes a las que se les dará contestación para poder aplicar y ejecutar la 

pena de referencia. 

lA quién se lo podrá aplicar esta pona? 

lQuién va a aplicar esta pena? 

lQulén va a vigilar la ejecución y cumplimiento? 

lDónde el sentenciado cumplirá la pena de T.F.C.? 
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lCuándo cumplirá el sentenciado la pena? 

lQué trabajo se asignará en cada caso? 

lA partir de qué momento iniciará su ejecución? 

lCómo operará en la práctica, qué recursos humanos, 

materiales y presupuestales se requieren? 

Por lo que desarrollando punto por punto cada una de estas interrogantes 

tenemos: 

LA QUIEN SE LE PODRA APLICAR ESTA PEMA? 

El juzgador podrá aplicar esta pena a sentenciados por aquellos delitos 

donde la prisión no exceda de 2 años, siempre y cuando se reunan los siguientes 

requisitos: 

Primodelincuente. 

11. Que hayan observado buena conducta con anterioridad al 

hecho delictuoso. 

111. Que tenga modo honesto de vivir. 

IV. Que tenga aptitudes para el desarrollo de algún oficio, técnica 

o profesión. 

V. Que no se haya sustraído de la acción de la justicia durante el 

procedimiento. 

Elementos estos que cualquier persona que se encuentre llevando un 

proceso penal en su contra deberá reunir, demostrándolos con pruebas Idóneas 
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que Influyan en el ánimo del juzgador para darles valldéz y así otorgar el beneficio 

de la Pena de Trabajo en Favor de la Comunidad como un sustituto penal o en su 

defecto como pena Independiente. 

¿QUIEN VA A APLICAR ESTA PENA? 

Como se menciona con anterioridad y es legalmente sabido la única 

persona facultada para la aplicación de las penas, lo es la autoridad judicial, y ésto 

se llevará a cabo on la sentencia donde es forzoso indivldu,~lzar la pena y en 

cumpllmlonto de tal facultad el juaz hará uso del llamado arbitrio judicial que es la 

facultad legalmente concedida a los órganos jurlsdicclonalos para dictar sus 

resoluciones, según las necesidades de cada caso, se lleva a cabo a través de un 

acto procesal Independiente de la función legislativa, atendiendo a las necosldades 

y caracteristicas de cada caso concreto. 

¿QUIEN VA A VIGILAR EL CUMPLIMIENTO Y EJECUCION DE 

ESTA PENA? 

Para la vigilancia del debido cumplimiento de la Pena de Trabajo en Favor 

de la Comunidad el mismo ordennmionto, sustantivo de la malaria, nos remitirá a 

lo dispuoslo en la Ley de Ejecución de penas privativas y restrictivas do libertad en 

el Estado de México en la ctml se especificará que corresponde a la Dirección de 

Prevensión y Readaptación Social, la ejecución, operación y vigilancia de la Pena 

de Trabajo en Favor de la Comunidad, misma Institución que so auxiliará de otros 

organismos para llevar a cabo su cumplimiento una de ellas podría ser el patronato 

para la reincorporación social por el empleo ya mencionada en el capítulo anterior. 
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LDONDE EL SENTENCIADO CUMPLIRA LA PENA DE TRABAJO 

EN FAVOR DE LA COMUNIDAD? 

Esta pena se cumplirá en aquellas instituciones públicas educativas y de 

asistencia social o en instituciones privadas asistenciales o en diferentes 

dependencias de gobierno o ayuntamientos. 

Y en concreto las Instituciones educativas y de asistencia social o 

Instituciones privadas· asistenciales podrán ser por ejemplo asilos de ancianos, 

hoñanatorios, escuelas de gobierno, algunas asociaciones civiles que ayuden a 

controlar las drogas, el alcoholismo, la neurosis, módulos informativos diversos, 

etc. 

Ahora bien el lugar donde se llevará a cabo el Trabajo en Favor de la 

Comunidad a mi propia opinión deberá encontrarse en la comunidad donde se 

comeUó el Ilícito, para que de esta forma ésta misma so ve" beneficiada del dailo 

Indirectamente causado por el autor material del ilícito o bien si existe algún 

impedimento podrá ser realizado en el lugar de residencia habitual del sentenciado. 

LCUANDO DEBERA CUMPLIR CON LA PENA? 

Esto será una vez determinado el lugar, el tiempo de trabajo a realizar, y se 

debe especificar el horario de trabajo que deberá cubrir el sentenciado para 

cumplir su pena y el cual debo desarrollarse en periodos distintos al horario normal 

de la jornada extraordinaria que determino la ley laboral, la cual señala como 

jornada extraordinaria aquella que no exceda de tres horas diarias, ni de tres veces 

a la semana 
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¿QUE TRABAJO SE ASIGNARA EN CADA CASO? 

En primer lugar el trabajo que so determine para que el sentenciado lo 

realice, deberá ser acorde con las labores a que se dedicaba como ocupación 

habitual o bien el que sepa desempe~ar tomando siempre en cuenta sus aplitudes 

habituales, conocimientos o preforonclas, para GVitar una desublcación o 

desconocimiento de lo encomendado y de esta forma crear en él un sentimiento 

de responsabilidad y hábito, y por que no, un gusto de lo que está haciendo. 

Y para mejor aplicación del Trabajo en Favor de la Comunidad de cada caso 

concreto, el Consejo Técnico lnterdlsciplinario auxiliará a cada Centro Preventivo 

y de Readaptación Social. 

¿A PARTIR DE QUE MOMENTO INICIARA SU EJECUCION? 

Cuando la pena sea aplicada en una sentencia ya sea como sustituto penal 

o en su caso como pena independiente, su cumplimiento so llevará a cabo una vez 

que ésta cause ejecutoria. 

Y para el caso de que conjuntamente se haya impuesto pena do prisión y 

Trabajo en favor de la Comunidad su cumplimiento so llevará a cabo una vez que 

se haya compurgado la pena privativa do libertad. 

Por todo lo anterior bien dice Raul Carranca y Riucis en su obra titulada 

Derecho Penitenciario, puesto que el trabajo es uno de los medios más importantes 

para la readaptación social del delincuente, es de suma Importancia que el recluso 
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·r!Olbaje en aquello que obedezca a sus deseos, a su vocación, a sus aptitudes, de 

•na ocupación conveniente y hecha con dedicación y hasta con amor, dependerán 

'' alto índice la readaptación social del hombre qua ha cometido un delito." 

5.2. EXPOSICION DE MOTIVOS 

A través de nuestra historia dos valorEl!I han sido siempre apreciados 

•'tensamanta por al hombre LA LIBERTAD y EL TRABAJO, cuando se poseen la 

:•da humana se vive con más dignidad y se propicia la realización completa de las 

personas y se alzan otros valores da mojor jerarquía pero qua mediante su 

roallzaclón hace foliz al hombre. 

La lucha de los hombres entra si, et Individuo contra el grupo, el fuerte 

contra el débil, el rico contra el pobre, han tratado de combatir la libertad mediante 

la esclavitud, para aprovecharse de quien pierde este valor, en et trabajo también 

se ha explotado al hombre mismo vallendose de su fuerza, su posición social o su 

condición económica. 

Pero el amor a la libertad y el amor al trabajo en toda la historia del mundo 

se advierte la rebeldía de los Individuos para alcanzar ta JUSTICIA y de esta 

manera poseer estos valores no estando nunca resignados a perderlos dándose 

por ello la gran evolución del derecho pasando desde la Imposición de penas 

crueles e Inhumanas hasta sanciones cada vez más justas, llegando hoy en día en 

•.- Ctnanc• 't RM.1 RW Ob. Cl. P'c¡¡. U 
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donde no sólo se busca con la apllcaclón de penas de sanción a la persona que 

ha infringido una norma penal, sino también la readaptación del delincuente ya que 

la pena siendo un Instrumento de tratamiento que al estado impone al sujeto que 

ha cometido el delito o una acción que la ley refuta como antisocial, tiende a evitar 

un mal mayor que al mal causado por la propia pena, además de proporcionar 

ayuda resoclallzadora al individuo. 

La legislación penal actual, se ocupa ya do cuestiones que no oran 

contempladas en códigos o leyes anteriores, para que la administración de justicia 

sa manifieste Imparcial, recta y equilaliva; siendo éslo tarea significativa de nuestro 

gobierno, pues es cie110 que la sociedad evoluciona y la ciencia so enriquece 

entonces las instituciones jurídicas y las leyes deben estar saturadas de dinámismo 

para no quedar rotras;odas; a la vez que "no nos detengamos, pues hoy en día 

detenerse es retroceder". 

La pmpuesla que en substancia trata mi trabajo, evidentemente tiene 

importancia fundamonlaJ para la sociedad, la cons&cuoncia última del control social 

frente al delito, que es la pena, constituye un tema siempre proocuponto y de 

enorme intorós ya que, en definitiva, consiste en la respuesta más grave quo tiene 

la sociedad al delito que la agrede en general y en cada uno de sus miembros. 

Es por ello que la proposición a ofecto de quo la Pona do Trabajo ~n Favor 

da la Comunidad no sea únicamenle un dispositivo más escrito en ol Código Penal 

sino que el mismo tenga una dobida reglamentación para su aplicación ofoctiva, 
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ha despertado mi Interés a explayarme en el desarrollo de relevantes tópicos sobre 

el particular. 

Teniendo conciencia que el beneficio social que traerla implicita la aplicación 

de es1a sanción sería basto, ya que el sentenciado que es condenado a cumplir 

con esta pena ya sea en forma Independiente o como sustituto penal puede 

contribuir con su propia mano al realce do su comunidad; de igual manera al 

sentirse útil aportando su trabajo decaerá roincorporandose a sus actividades 

habituales para demostrarse asimismo y a los domás que es un individuo 

provechoso y que realmente la sanción que se aplica cumple con el cometido de 

reintegrarlo a la sociedad, conservándose el respeto y su dignidad y calidad 

humana. 

Por otra parto la comunidad en don do habita el sentenciado también se verá 

favorecida, pues!o que sin llevar a cabo una erogación podrá utilizar esta fuerza de 

trabajo en diversas áreas, donde se requiero ya soa roalizando su belleza o 

satisfaciendo sus necesidades y el propio Estado podrá hacer uso do esta mano 

de obra gratui!a sin problemas quo trae consigo el conseguirla 

Creando con todo lo anterior un equilibrio entre la consideración y respeto 

de la víctima y su bien jurídico afectado y el amparo del procesado y sus derechos, 

evitando con la aplicación del Trabajo en Favor de la Comunidad la sobrepoblación 

de los Centros de Readaptación Social pues la manifestación del detenido en la 

prisión cuesta dinero al tesoro público y en el régimen penitenciario no será jamás 
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un medio de enmienda ni de regeneración, siendo nocivas para los Individuos 

dotados aún del sentimiento del honor porque degrada y descorazona al detenido, 

lo sustraen de la compañía de sus hijos y de sus amigos, debilitan en él la noción 

de la dignidad personal y en muchos casos empujan al alcoholismo o al 

vagabundaje. 

En atención a las consideraciones expuestas presento a ustedes el proyecto 

para la reglamentación de la Pena de Trabajo en Favor de la Comunidad dentro 

do la Ley de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de la Libertad del Estado 

de México, con la petición de que si se estimare oportuno y adecuado sea 

aprobado en sus términos. 

Reitero a ustedes las seguridades de mi más alta y distinguida 

consideración. 

Atentamente 

ROCIO FERREYRA GARCIA 
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5.3. MODIFICACION DE LA LEY DE EJECUCION DE PENAS 

PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS DE LIBERTAD 

Lo canalizado y expuesto con antelación provoca y conlleva a modificar la 

ley de ejecución de penas en los siguientes presupuestos: 

5.3.1. ADICION AL ARTICULO 10 DE LA LEY EN 

COMENTO 

Actualmente dentro de las atribuciones que señala el artículo 1 o de la Ley 

de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de Libertad no alude en ninguna 

de sus fracciones a la Pena de Trabajo en Favor de la Comunidad siendo pues por 

ende necesario incluir u otorgar en eso articulo atribuciones de la Dirección de 

Provensión y Readaptación Social para la ejecución, operación y vigilancia de la 

pena en comento que Imponga el juzgador quedando en los siguientes términos: 

TITULO PRIMERO 

De la Dirección de Prevensión y Readaptación Social 

CAPITULO 1 

Do las atribuciones 

Artículo 1 Oo. La Dirección de Prevención y Readaptación Social tendrá las 
siguientes atribuciones: 

l.- Crear, organizar, dirigir y administrar los Centros Preventivos y de 
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Readaptación Social en el Estado. 

11.· Expedir normas y demás disposlcionos de orden Internos por las que 

habrán de regirse los centros, así como vigilar su cumplimiento. 

111.· Intercambiar, trasladar, custodiar vigilar y traer a toda persona qua 

fuere prlvada da su libertad, por orden de los Tribunales del Estado 

o autoridad competente, desde el momento de su Ingreso a cualquier 

centro. Al trasladar a otro centro a los Internos sentenciados, se 

moncionarén los motivos que se tengan para ello, tomando en cuenta 

los lazos familiares y tralnmícntos a seguir. 

En cuanto a Jos internos procesados será necosaria la autorización 

expresa de la autoridad a cuya disposición so encuentro ol lntomo, 

salvo en los casos do notoria urgencia on Jos que so ponga en 

peligro In vida o la integridad lislca do los internos y la seguridad y 

el orden del centro, debiendo notificar a dicha autoridad durante el 

siguionto día húbil. 

IV.- Uovar el registro de todas las personas privadas de la libertad en el 

que se incluirán los datos sobro el delito o rfolitos cometidos y do su 

personalidad, conforme a los estudios que se los hayan practicado. 

V.- Estudiar y clasificar a los internos a fin do aplicar a cada uno el 

tratamiento individua1iz;ido i:iuo corrc3ponda, de .:icucrdo aJ sistema 

progresivo técnico en todas sus fases. 

VI.- Aplicar y vigilar el tratamiento adecuada para los imputables. 

VII.- Conocer invaiiablemente lns quejas a las internos, sus forniliares o 

defensores, sobre el tratamionta de qua sean objeto on los contras. 
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VIII.· Otorgar a los Internos los beneficios a que se hagan acreedores, en 

términos de esta ley. 

IX.- Supervisar la vigilancia a que están sujetas las personas que gocen 

de los beneficios señalados en esta ley. 

X.- Determinar los lugares donde deben estar recluídos los sordomudos, 

ciegos, enfermos mentales y farmacodependientes, oxpllcándoseles 

el tratamiento que se estimo adecuado. 

XI.· Supervisar la vigilancia a que serán sometidas las personas sujetas 

a confinamiento, prohibición de ir a lugar determinado y vigilancia de 

la autoridad. 

XJJ.. EJECUTAR, OPErtAR Y VIGILAR LA PENA DE TRABAJO EN 

FAVOR DE LA COMUNIDAD. 

XIII.· Adoptar las medidas más convenientes para la prevenslón y 

disminución de la delincuencia, coadyuvando con las demás 

Instituciones públicas afines, en la política criminal que Implemente 

el ejecutivo die Estado, tanto en lo que se refiere a la prevenslón del 

delito como en lo que atañe al tratamiento del delincuente y realizar 

investigaciones criminológicas, para Implementar la política 

criminológica del Estado. 

XIV.- Seleccionar y capacitar al personal do los centros en todos los 

niveles, tomando como base su aptitud, vocación y antecedentes 

personales previamente a la toma de posesión del cargo y durante el 

desempeño del mismo. Para el efecto, podrán establecerse cursos 

teóricos y prácticos de formación y perfeccionamiento, siendo 
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requisito necesario para la obtención del cargo, la aprobación de los 

exllrnenes respectivos. 

'YN.- Auxlllar a las víctimas del delito a través de la Ley respectiva 

'YNI.- Las demás que co
0

nfiere la Ley. 

98 



5.3.2. REGLAMENTACION DE LA PENA DE TRABAJO EN FAVOR 
DE LA COMUNIDAD. 

Quedando adicionado al Capítulo Quinto la siguiente reforma: 

TITULO QUINTO 

De las Liberaciones 

CAPITULO! 

DEL TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD. 

Articulo 107.- El Trabajo en Favor de la Comunidad se reglamentará en los 

siguientes términos: 

1.- La Dirección de Prevenslón y Readaptación Social tomando en 

consideración la opinión del Consejo lnterdisciplinario, omitirá el 

resultado de las aptitudes de oficio, técnica o profesión del 

beneficiado; así como el asiento principal de su trabajo y domir.illo 

familiar y horario do trabajo, la quo hará llegar al Juez 

correspondiente. 

11.- La Dirección de Prevensión y Readaptación Social, llevará a cabo 

convenios con la Dirección de gobernación y otras dependencias, a 

fin de que se satisfagan las necesidades que cada una de ellas 

presente, (y de esta manera pueda disponer de puestos de trabajo 

cuando los necesite). 
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111.- Determinará inmediatamente cuando el Tribunal Imponga la Pona de 

Trabajo en Favor de la Comunidad el lugar para que el sentenciado 

cumpla con la pena 

En caso que la propia dirección no haya asignado especificamente 

el trabajo que deba realizar enviaiá al sentenciado con el Prosldonte 

Municipal del lugar donde se cometió ol delito y este previo el estudio 

enviado por la misma dirección, a•ignará al sentenciado et trabajo 

que debe cumplir con las rnodcilidadGs previstas en esta Ley. 

IV.- El Trabajo en Favor de la Comunidad que prosto el sentenciado se 

desarrollará en los dias de descnnso de sus labores o dentro de 

periódos distintos al horario n0mwl da su lrnbajo. 

V.- El Trabajo en Favor de la Comunidad que preste el beneficiado será 

desarrollado en forma qua no resulte denigrante, ni que exceda do la 

jornada extraordinaria que establezca la Loy luboral y nunca será 

mayor do 730 días. 

VI.- A las personas morales que reciban el beneficio de esta pena la 

Oir r;~cción de Prnvensió11 y ílueidi.1pli.tción Social ordenará: 

a) Proporcionen a los s1-..:ntenciados los implementos necesarios 

para llevar a cubo la pena. 

b) Vigilar que el scnt8rn::~do cumpla con el lrabnjo asignado. 

e) Rendir los informes quo so lo requieran acerca do la forma en 

que el sentenciado ha venido desarrollando el trabajo. 

VII.- Una vez que el sentencicdo haya cumplido con el número da 

jornadas impuestas por la autoridad ordenadora y previa la 
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verificación de lo anterior por parte de la Dirección con el organismo 

o Institución y haber recibido el Informe final del cumplimiento de la 

pena ésta extenderá oficio correspondiente que acredite el finiquito 

de la pena y por ende la absoluta libertad del sentenciado. 

VIII.- La Dirección de Prevcnslón y Readaptación Social se auxilimá del 

patronato de ayuda para la reintegración social del Estado para llevar 

a cabo el control, organización, vigilancia y cumplimiento de la pena 
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CONCLUSIONES .. 

1.- La Pena de Trabajo en Favor de la Comunidad no so encuentra al margen 

de la Constitución pues de acuerdo al Artículo So. do la misma este tipo de 

trabajo está legitimado, al sonalarse que una persona sólo podrá ser 

obligada a prestar trabajos personales sin retribución y sin pleno 

consentimiento, en el caso do qua dicl10 trabajo sea impuesto como pena 

por la autoridad judicial, por lo tanto no es inconstitucional. 

2.- Nuestro Código Penal del Estado de México en su artículo 41 solamente 

enuncia de manera genérica en que consiste ol Trabajo en favor de la 

Comunidad, dejando muchas lagunas que no son subsanables ni con una 

Interpretación extensiva del Artículo correspondiente, por lo que es menester 

que sea modificado. 

3.- La Pc11a de Trabajo en Favor do la Comunidad no so aplica en la realidad 

debido a quo no existe un marco legal quo específicamente la reglamente 

y sirva de base jurídica para estar on posibilidad de aplicar, vigilar y ejecutar 

esta pena 

4.- El juzgador al omitir su resolución delinitiva podrá exciuír en gran número 

de casos la Pena Privativa do Libertad, sustituyéndola por Trabajo en Favor 

de la Comunidad, sin dejar de proteger a la sociedad, lo cual se hará 

después de elaborar una correcta individualización do la personalidad del 
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·culpable y el acto cometico lo cual nos lleva a la necesidad de que el 

juzgador posea una especial preparación criminológica· 

5,- El Trabajo en Favor de la Comunidad es contemplado en nuestra leai>l.lción 

penal únicamente como sustituto, no es una pena que se aplique 

Independientemente como es el caso de la prisión o la multa 

6.- Deberán modificarse los Artículos relacionados con la aplicación da esta 

pena como lo es el Artículo 27 del Código Penal, para que con ello deje de 

ser condición el hecho de quo el sentenciado sea Insolvente para ser 

acreedor a la sustitución de la mulla y Trabajo en Favor de la Comunidad, 

pues de esta manera a todo tipo do personas se le podrá aplicar la 

sustitución antos referida. 

7.- Deba modificarse el Artículo 73 del Código Penal el cual deberá establecer 

el requisito de que el delincuente tenga aptitudes de algún ohcio, técnica o 

profesión y ndemás seño.Jar la posibilidad do que el Juez conmute las penas 

de prisión que no exceda de dos años por otra de treinta a noventa días 

multa o por igual número de días de Trabajo en Favor de la Comunidad. 

B.- Se deberá modificar el Artículo 41 del Código Penal del Estado de Méxlco 

para poder apllcar según el caso la pena de Trabajo en Favor de la 

Comunidad ya sea como sustituto penal por su sentido social y de equidad 
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o bien como pena Independiente toda vez que es mucho más benéfica que 

el aplicar la pena de prisión o de multa 

9.- Son muchas e Importantes las ventajas que representa la aplicación real de 

I~ pena de Trabajo en Favor de la Comunidad, tanto para el propio 

sentenciado como para la sociedad y el Estado. 

10.- Seria benéfica jurídica y socialmente la reglamentación adecuada de esta 

pena -0stabloclondo específicamente la forma de llevar a cabo su 

cumplimiento. 

11.- La pena de Trabajo en Favor de la Comunidad es una pena Restrictiva de 

Libertad la cual deberá sor aplic1da por la autoridad judicial y ejecutada por 

el Poder Ejecuti-10 a trav8s do la Dirección de Prevención y Roüdaptaclón 

Scr:31 del Estado do México delliéndo estar previsto su cumplimiento en la 

ley d•J Ejecución de Penas Privat;v;is y Restrictivas de la libertad In cual será 

moficaci.1 para tal efecto. 

12.- El Patronato de Ayuda poi 1 la Rcinte>gración Social debe formular su 

reglamento Interno para quo dt.: . . :ro de sus obligacionos se ostablezca Ja 

organización y control del Trabajo en Favor de la Comunidad promoviendo 

su ejecución ante los sectores público social y privado. 
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13.- El juzgador debe especílicar en la sentencia el número de jornadas que 

deberá cumplir el sentenciado ya sea en caso de sustituto penal o si la 

Impone como pena independiente, haciéndole saber al momento de la 

notificación la forma en que debe tramitar su cumplimiento para evitar el 

desconocimiento por parte de éste y por lo mismo la no realización del 

trabajo. 

14.- Para lograr el eficaz cumplimiento de la Pena de Trabajo en Favor de la 

Comunidad .• es necesario determinar el lugar, horario y tipo de trabajo que 

realizará el sentenciado lo que debe estar previsto en la ley de Ejecución de 

Penas Privativas y Restrictivas de la Libertad dol Estado de México. 

15.- Debe adicionarse oJ Artículo 1 O de la Ley de Ejecución de Penas Privativas 

y Restrictivas de la Libertad la atribución de la Dirección de Prevención y 

Readaptación Social para la ejecución, operación y vigilancia de la pena que 

nos ocupa. 

Por otra parte en el Título Quinto de las Liberaciones se adicionará un 

Cápitulo relativo únicamente al Trabajo en Favor de la Comunidad en la que 

se determinará la real reglamentación de la pena 

16.- La pena de Trabajo en Favor do la Comunidad será ejecutada cuando la 

resolución en la que se concedió que es la sentencia cause ejecutoria y 

tenga rango de verdad jurídica. 
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ANEXO UNO 



CIUDADANO JUEZ EN MAT!;AIA PENAL· 

EL PRESENTE CUESTIONARIO TIENE COMO FINALIDAD, PROPORCIONAR A LA QUE 
SUSCRIBE UNA VISION MAS AMPLIA Y DEFINIDA. PARA LLEVAR A CABO LA REALJZACION DE MI 
TRABAJO DE TESIS SOBRE LA ELABORACION DEL PROYECTO PARA LA REGLAMENTACION DE LOS 
TRABAJOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD EN EL ESTADO DE MEXICO: POR LO QUE ME ATREVO A 
DISTRAERLO DE SUS VALIOSAS LABORES, SOLICITANDO DE LA MANEA MAS ATENTA. SE SIRVA 
CONTESTAR LAS SIGUIENTES PREGUN<AS: 

1) AL DICTAR UNA SENTENCIA CONDENATORIA, SE LE HACE SABEA AL 
SENTENCIADO EN CASO DE QUE SEA INSOLVENTE, LA POSIBILIDAD QUE LA LEY LE OTORGA 
SUSTITUIR LA MULTA POR TRABAJOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD? 

SI () NO ( ) ALGUNAS VECES ( X) 

2) QUE PORCENTAJE APROXIMAUO DE SENTENCIAS CONDENATORIAS HA 
DICTADO EN LAS QUE EL SENTENCIADO HA CUMPLIDO CON TRABAJOS EN FAVOR DE LA 
COMUNIDAD EN a PERIODO 1089 - 19927 

Lo Ignoro ya que O$!) $a\O do ol esfora do occlón do! ómnno lurl!!dicclonal y correspondo ol eJocuJtvo dot 
Esta.do toda lo concernlonto a la olocuclón de la1 &anclonos. sntvo cuando se trata do una sontencla cuvo. 
so.nclón comoml pueda ser sustituida por una ocon6mkn y en •Y coso por lortmdl'l.S do tmba!o en favor 
do la comunidad. 

3) SE LE INr-OAMA AL SENTENCIADO COMO DEBE LLEVAR A CABO LA 
AEALIZACION DE DICHOS TRABAJOS? 

SI () NO (X) ALGUNAS VECES ( ) 

4) CONSIDERA USTED QUE SE LLEVA A CABO CORRECTAMENTE LA 
APLICACION, VIGILANCIA Y EJECUCION DE LA PENA DE TRABAJO EN FAVOR CE LA COMUNIDAll? 
¿pOA QUE? 

No puesto quo h:ico fa.Ita guo so u;g~amcnto ni rc!lpecJ9.i. 

5) CE QUE FORMA CONSIDERA USTED QUE PODAIA EFEC1UARSE UNA EFICAZ 
APLICACION DE ESTA PENA? 

Aprovechando la~ aptitudes guo en.da suleto lleno po.m la realización do detormlnad09 onclos. tficnlcau 
o Incluso profoslonos a fin de quo los desarrollen en lo.s lnstituc!oncs centros organismos Y demás alt.!9.1 
guo requieran do dichos servicios: sin dc~culdar totn.lmonte sus noeosldadas tanto porsona.1qs como de 

~ 

6) INFORMA USTED AALGUN ORGANISMO O INSTITUCION CUANDO ES EL CASO 
CE QUE EL SENTENCIADO SUSTITUYA LA MULTA POR TRABAJO EN FAVOR CE LA COMUNICAD? 

No porguo como so tleno dicho on rcsoluclonos en ltts que se permite conmutar tas sanciones 
ncnoralmento los sentencia.dos optan por exhibir ta can"dad gua rosul\a do la muna y conmutación anto 
la incertidumbre de \o!l tmbn.}Os on favor do la comunidad y en las sentencias no conmytablo$ 91 <!l 
elccutivo dol estado guion docldo lo corrcspondioot9. 



1) CONSIOERA USTED QUE SERIA BENt:FICA, JURIDICA Y SOCIAi.MENTE 1A 
AEGALMENTACION DE ESTA PENA? 

SI (X) NO () PORQUE? 

Porgue do esta form11 en ol o.specto lurldlco se Rplicnrill cfcctlvamonto osfi\ su!;tituci6n y os( do!arb de 
!Jer fotra. muQrta. socl!\lm!mlo se logmrfan nlgunns obra"! do bonofido flMa ki c.omunldnd o do lntorh 
eotecUvo 

AGRADEZCO INFINITAMENTE SU COIABORACION 

ATENTAMENTE 

P.O. ROCIO FEAAEYFIA GARCIA. 



CIUDAQANO JUEZ EN MATERIA PENAL; 

EL PRESENTE CUESTIONARIO TIENE COMO ANAUOAD, PROPORCIONAR A LA QUE 
SUSCRIBE UNA VISION MAS AMPLIA Y DEFINIDA, PARA LLEVAR A CABO LA REAl.JZACION DE MI 
TRABAJO DE TESIS SOBRE LA ELABORACION DEL PROVECTO PARA LA REGLAMENTACION DE LOS 
TRABAJOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD EN EL ESTADO DE MEXICO: POR LO QUE ME ATREVO A 
DISTRAERLO DE SUS VALIOSAS LABORES, SOLICITANDO DE LA MANER !.l.\S ATENTA, SE SIRVA 
CONTESTAR LAS SIGUIENTES PREGUNTAS; 

1) AL DICTAR UNA SENTENCIA CONDENATORIA, SE LE HACE SABER AL 
SENTENCIADO EN CASO DE QUE SEA INSOLVENTE, LA POSIBILIDAD QUE LA LEY LE OTORGA 
SUSTITUIR LA MULTA POR TRABAJOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD? 

SI () NO (X) ALGUNAS VECES ( ) 

2) QUE PORCENTAJE APROXIMADO DE SENTENCIAS CONDENATORIAS HA 
DICTADO EN LAS QUE EL SENTENCIADO HA.CUMPLIDO CON TRABAJOS EN FAVOR DE LA 
COMUNIDAD EN EL PERIODO 1989 • 10927 

3) SE LE INFORMA AL SENTENCIADO COMO DEBE LLEVAR A CABO LA 
REALIZACION DE DICHOS TRABAJOS? 

SI () NO (X) ALGUNAS VECES ( ) 

4) CONSIDERA USTED QUE SE U.EVA A CABO CORRECTAMENTE LA 
APLICACION, VIGILANCIA Y EJECUCION DE LA PENA DE TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD? 
LPOR QUE? 

No. porguo no so aplica, ya guo se Impone poro no so npllca. ásto para el caso do guo se lmpuslOf!!. 

5) DE QUE FORMA CONSIDERA USTED QUE PODRIA EFECTUARSE UNA EA CAZ 
APLICACION DE ESTA PENA? 

B) INFORMA USTED AALGUN ORGANISMO O INSTITUCION CUANDO ES EL CASO 
DE QUE EL SENTENCIADO SUSTITUYA LA MUlTA POR TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD? 

No porgue nunca se aplica. 



7) CONSIDERA USTED QUE SE111A BENEFICA, JURIDICA Y SOCIALMENTE LA 
REGALMENTACION DE ESTA PENA? 

SI (X) NO () PORQUE? 

Esta pena se oncuentra roolnmenlada dol Código Panal os dondo !feñnln la forma en que dobe 
desarrollan; o dicha pena y e.si mismo seOala que autorldnd debo clcrcer ll'\ vlgllancl!. pnm guo so cump'-. 

-------------------

--------------

AGRADEZCO INFINITAMENTE SU COLABORACION 

ATENTAMENTE 

P.O. ROCIO FERREYRA GARCIA. 



CIUDADANO JUEZ EN MATERIA PENAL: 

EL PRESENTE CUESTIONARIO TIENE COMO FINALIDAD, PROFORCIONAR A LA QUE 
SUSCRIBE UNA VISION MAS AMPLIA Y DEFINIDA. PARA LLEVAR A CABO LA REAUZACION DE MI 
TRABAJO DE TESIS SOBRE LA ELABORACION DEL PROYECTO PARA LA REGLAMENTACION DE LOS 
TRABAJOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD EN EL ESTADO DE MEXICO: POR LO QUE ME ATREVO A 
DISTRAERLO DE SUS VALIOSAS LABORES, SOLICITANDO DE LA MANEA MAS ATENTA. SE SIRVA 
CONTESTAR LAS SIGUIENTES Pl1EGUNTAS: 

1) AL DICTAR UNA SENTENCIA CONDENATORIA, SE LE HACE SABER AL 
SENTENCIADO EN CASO DE QUE SEA INSOLVENTE, LA POSIBILIDAD QUE LA LEY LE OTORGA 
SUSTITUIR LA MULTA POR TRABf\JOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD? 

SI (X) NO ( ) ALGUNAS VECES ( ) 

2) QUE PORCENTAJE APROXIMADO DE SENTENCIAS CONDENATORIAS HA 
DICTADO EN LAS QUE EL SENTENCIADO HA CUMPLIDO CON TRASAJOS EN FAVOR DE LA 
COMUNIDAD EN EL PERIODO 1069 - 19927 

3) SE LE INFORMA AL SENTENCIADO COMO DEBE LLEVAR A CABO LA 
REAl.JZACION DE DICHOS TRABAJOS? 

Sl (X) NO () ALGUNAS VECES ( ) 

4) CONSIDERA USTED QUE SE LLEVA A CABO CORRECTAMENTE LA 
APUCACION, VIGILANCIA Y EJECUCION DE LA PENA DE TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD? 
LPOR QUE? 

falb 1eglslar corrcctnmento en la Ley de E!ccuctón de Penal. 

5) DE QUE FORMA CONSIDERA USTED QUE PODRIA EFECTUARSE UNA EFICAZ 
APUCACION DE ESTA PENA? 

A travbs do los munldplos. 

6) INFORMA USTED AALGUN ORGANISMO O INSTITUCION CUANDO ES EL CASO 
DE QUE EL SENTENCll\00 SUSTITUYA LA MULTA POR TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD? 

Al munlclplo dondo radica el sentanclado. 



7) CONSIDERA USTED QUE SERIA BF.NGFICA, JURIDICA Y SOCIALMENTE LA 
REGALMENTACION DE ESTA PENA? 

SI (X) NO ( ) PORQUE? 

Por ovltar guo la gento lnsolvenlo tonga guo vcncor sltunclonas. guo le9 ro;;ulta gravosos a su oconomla. 

AGRADEZCO !NANITAMENTE SU COLABORACION 

ATENTAMENTE 

P.D. ROCIO FEAREYRA GARCIA. 



CIUDADANO JUEZ EN MATERIA PENAL; 

EL PRESENTE CUESTIONARIO TIENE COMO FINAUDAD, PROPORCIONAR A LA QUE 
SUSCRIBE UNA VISION MAS AMPLIA Y DEFINIDA, PARA UEVAR A CABO LA REAUZACION DE MI 
TRABAJO DE TESIS SOBRE LA ELABORACION DEL PROYECTO PARA LA REGLAMENTACION DE LOS 
TRABAJOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD EN EL ESTADO DE MEXICO: POR LO QUE ME ATREVO A 
DISTRAERLO DE SUS VAUOSAS LABORES, SOLICITANDO DE LA MANEA l.IAS ATENTA, SE SIRVA 
CONTESTAR LAS SIGUIENTES PREGUNTAS: 

1) AL DICTAR UNA SENTENCIA CONDENATORIA, SE LE HACE SABER AL 
SENTENCIADO EN CASO DE QUE SEA INSOLVENTE, LA POSIBILIDAD QUE LA LEY LE OTOnGA 
SUSTITUIR LA MULTA POR TRABAJOS EN FAVOn DE LA COMUNIDAD? 

SI (X) NO ( ) ALGUNAS VECES ( ) 

poro !nmás so lo explica 

2) QUE PORCENTAJE APROXIMADO DE SENTENCIAS CONDENATORIAS HA 
DICTADO EN LAS QUE EL SENTENCIADO HA CUMPLIDO CON TRABAJOS EN FAVOR DE LA 
COMUNIDAD EN EL PERIODO 1969 - 10927 

3) SE LE INFORMA AL SENTENCIADO COMO DEBE LLEVAR A CABO LA 
REAUZACION DE DICHOS TRABAJOS? 

SI (X) NO () ALGUNAS VECES ( ) 

4) CONSIDERA USTED QUE SE UEVA A CABO CORRECTAMENTE LA 
APLICACION, VIGILANCIA Y EJECUCION DE LA PENA DE TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD? 
LPORQUE? 

No porguo no so lo da importancta. 

S) DE QUE FORMA CONSIDERA USTED QUE PODRIA EFECTUARSE UNA EFICAZ 
APUCACION DE ESTA PENA? 

Poniendo atención los defensores. coordinarse con organismos gubarnamontalos para mandarlos gonte. 

6) INFORMA USTED AALGUN ORGANISMO O INSTITUCION CUANDO ES EL CASO 
DE QUE EL SENTENCIADO SUSTITUYA LA MULTA POR TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD? 



7) CONSIDERA USTED QUE SERIA BENEFICA, JURIDICA Y SOCIALMENTE lA 
REGALMENTACION DE ESTA PENA? 

SI (X) NO () PORQUE? 

AGRADEZCO INFINITAMENTE SU COIABORACION 

ATENTAMENTE 

P.O. ROCIO FERREYRA GARCIA 



CIUDADANO JUEZ EN MATERIA PENAL· 

EL PRESENTE CUESTIONARIO TIENE COMO FINALIDAD, PROPORCIONAR A LA QUE 
SUSCRIBE UNA VISION MAS AMPLIA Y DEFINIDA. PAFIA LLEVAR A CABO LA REAl.JZACION DE MI 
TRABAJO DE TESIS SOBRE LA ELABORACION DEL PROYECTO PAFIA LA REGLAMENTACION DE LOS 
TRABAJOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD EN EL ESTADO DE MEXICO: POR LO QUE ME A1REVO A 
DISTRAERLO DE SUS VALIOSAS LABORES, SOLICITANDO DE LA MANER f.'.~S ATENTA. SE SIRVA 
CONTESTAR LAS SIGUIENTES PREGUNTAS: 

1) AL DICTAR UNA SENTENCIA CONDENATORIA, SE LE HACE SABER AL 
SENTENCIADO EN CASO DE QUE SEA INSOLVENTE, LA POSIBILIDAD QUE LA LEY LE OTORGA 
SUSTITUIR LA MULTA POR TRABAJOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD? 

SI (X) NO ( ) ALGUNAS VECES ( ) 

2) QUE PORCENTAJE APROXJMADO DE SENTENCIAS CONDENATORIAS HA 
DICTADO EN LAS QUE EL SENTENCIADO HA CUMPLIDO CON TRABAJOS EN FAVOR DE LA 
COMUNIDAD EN EL PERIODO 1989 - 1992? 

No ho !::"IC<ldo c~to do.to. 

3) SE LE INFORMA AL SENTENCIADO COMO DEBE LLEVAR A CABO LA 
REAUZACION DE DICHOS TRABAJOS? 

SI (X) NO ( ) ALGUNAS VECES ( ) 

4) CONSIDERA USTED QUE SE LLEVA A CABO CORRECTAMENTE LA 
APLICACION, VIGILANCIA Y EJECUCION DE LA PENA DE TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD? 
lPOR QUE? 

Sf porquo el óml'tno cl~utor d9 pi:-na nsf lo lnform.A, 

5) DE QUE FORMA CONSIDEFIA USTED QUE PODRIA EFECTUARSE UNA EFICAZ 
APUCACION DE ESTA PENA? 

6) INFORMA USTED AALGUNORGANISMDO INSTITUCION CUANDO ES EL CASO 
DE QUE EL SENTENCIADO SUSTITUYA LA MULTA POR TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD? 

S( al C. Dlroctor del Centro do Prcvonslón y Readaptación Social do esta ciudad. dependlcnto de la 
Dlrecclón Geneml do Provcnslón y Rcodaptación Social del Estndo. 



7) CONSIDERA USTED QUE SERIA BENEFICA, JURIDICA Y SOCIALMENTE LA 
REGALMENTACION DE ESTA PENA?, , , 

SI (X) NO ( ) PORQUE? 

Para que se foano melor ésto °' para que exista un llnoamlenlo a soqulr. 

AGRADEZCO INFINITAMENTE SU COLABORACION 

ATENTAMENTE 

P,O. ROCIO FERREYRA GARCIA 



CIUDAQANO JUez EN MATERIA PENAL: 

EL PRESENTE CUESTIONARIO TIENE COMO FINALIDAD, PROPORCIONAR A LA QUE 
SUSCRIBE UNA VISION MAS AMPLIA Y DEFINIDA, PARA LLEVAR A CABO LA Rl".AUZACION DE MI 
TRABAJO DE TESIS SOBRE LA ELABORACION DEL PROYECTO PARA LA REGLAMENTACION DE LOS 
TRABAJOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD EN EL ESTADO DE MEXICO: POR LO QUE ME ATREVO A 
DISTRAERLO DE SUS VALIOSAS LABORES, SOLICITANDO DE LA MANEA MAS ATENTA, SE SIRVA 
CONTESTAR LAS SIGUIENTES PREGUNTAS: 

1) AL DICTAR UNA SENTENCIA CONDENATORIA, SE LE HACE SAB"8 AL 
SENTENCIADO EN CASO DE QUE SEA INSOLVENTE, LA POSIBILIDAD QUE LA LEY LE OTORGA 
SUSTITUIR LA MULTA POR TRABAJOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD? 

SI (X) NO ( ) ALGUNAS VECES ( ) 

2) OUE PORCENTAJE APROXIMADO DE SENTENCIAS CONDENATORIAS HA 
DICTADO EN LAS QUE EL SENTENCIADO HA CUMPLIDO CON TRABAJOS EN FAVOR DE LA 
COMUNIDAD EN EL PERIODO 1989 • 1992? 

Cero por ciento en aproxlmndnmcnlo dos mil sontonclns dic!adas on el pC'tiodo monclonndo. gu~ 
gn el Estado do México. do mi!C9 do sentcnclns ningún sentenciado ha cumplido es.o tipo dq_-™ 

3) SE LE INFORMA AL SENTENCIADO COMO DEBE LLEVAR A CABO LA 
REAUZACION DE DICHOS TRABAJOS? 

SI ( ) NO () ALGUNAS VECES ( X ) 

4) CONSIDERA USTED OUE SE LLEVA A CABO CORRECTAMENTE LA 
APUCACION, VIGILANCIA Y EJECUCION DE LA PENA DE TBAIJAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD? 
LPOR QUE? 

No. pOf lodo lo expuesto en of punto número do'l. adcmá~cm la loy do Ehx:uc'6n d_~ 
Privativas y Roclrictivas del Est.1do do Móxlco no está bl~ omf.amC"nlada dicha sa;nclón. 

5) DE QUE FORMA CONSIDERA USTED QUE PODRIA EFECTUARSE UNA EFICAZ 
APUCACION DE ESTA PENA? 

Que so reglamento mw bien lai forma en guo so deba do cumplimentar o Inclusivo crear un ornanlsmo 
encargado del cumpHmicnto do esa pena. 

6) IMFORMAUSTED AALGUNORGANISMO O INSTITUCION CUANDO ES EL CASO 
DE QUE EL SENTENCIADO SUSTITUYA LA MULTA POR TRADAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD? 

Al OCJ?artamcnlo do Prcvcnsión Social del Estado. por conducto d~I Oirccior del Centro Preventivo y de 
Roadaptac!ón Social corrcspondlonto. 



7) CONSIDERA USTED QUE SERIA BEN~FICA, JURIDICA Y SOCIALMENTE LA 
REGALMENTACION DE ESTA PENA? 

SI (X) NO () PORQUE? 

Desde !uogo guo sf pero blrm reglamcnladn para que no sea lelrn muerta como en la actualidad 

-----------------------------------

AGRADEZCO INFINITAMENTE SU COlABORACION 

ATENTAMENTE 

P.D. ROCIO FERREYRA GARCIA 



CIUDADANO JUEZ EN MATERIA PENAL; 

EL PRESENTE CUESTIONARIO TIENE COMO FINALIDAD, PROPORCIONAR A LA QUE 
SUSCRIBE UNA VISION MAS AMPLIA Y DEFINIDA, PARA LLEVAR A CABO LA REAUZACION DE MI 
TRABAJO DE TESIS SOBRE LA ELABORACION DEL PROYECTO PARA LA REGLAMENTACICN DE LOS 
TRABA.JOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD EN EL ESTADO DE MEXICO: POR LO QUE ME AlREVO A 
DISTRAERLO DE SUS VALIOSAS LABORES, SOLICITANDO DE LA MANEn :.IAS ATENTA, SE SIRVA 
CONTESTAR LAS SIGUIENTES PREGUNTAS: 

1) AL DICTAR UNA SENTENCIA CONDENATORIA, SE LE HACE SABER AL 
SENTENCIADO EN CASO DE QUE SEA INSOLVENTE, LA POSIBILIDAD QUE LA LEY LE OTORGA 
SUSTITUIR LA MULTA POR TRABAJOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD7 

SI (X) NO ( ) ALGUNAS VECES ( ) 

2) QUE PORCENTAJE APROXlMADO DE SENTENCIAS CONDENATORIAS HA 
DICTADO EN LAS QUE EL SENTENCIADO HA CUMPLIDO CON TRABAJOS EN FAVOR DE LA 
COMUNIDAD EN EL PERIODO 1989 - 19927 

En cuatro años so dictnron llproximadamcnto 200~05 MllJ Sont~nfJA~_y 1m todn~_!~nifo~tó guo 
en e.isa do Insolvencia económica. é'!la podrla subs!i1ufrso nor lorMdas do Trabajo en Favor do la 
Comunidad; pero Ignoro si n1quno do ello~ haya cub!orto ou multa con Trnbalo on Fnvor do la 
Comunidad ya guo gencrnlmcnto cutlndo e!itán librns balo fi;:in1a o caución pagan on ofocllvo. 

3) SE LE INFORMA AL SENTENCIADO COMO DEBE LLEVAR A CABO LA 
REAUZACION DE DICHOS TRABAJOS? 

SI ( l NO (X) ALGUNAS VECES ( ) 

4) CONSIDERA USTED OUE SE LLEVA A CABO CORRECTAMENTE LA 
APLICACION, VIGILANCIA Y EJECUCION DE LA PENA DE TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD? 
lPOROUE7 

No podrfa conlostarto en virtud do guo tal situación corrci::pondo ni E!eculivo del E'ltado en virtud do--9!:!!. 
so ponen a su disposición v sólo ellos snbon si alguno os insolvonto para pagar su multa. 

5) DE QUE FORMA CONSIDERA USTED QUE PODRIA EFECTUARSE UNA EFICAZ 
APUCACION DE ESTA PENA? 

Poniéndolos a tra~nlm en cuostlonos Ecológicas o dC'I Medio AmblC>nlo (sembrar árboll'.:!s. rocoqcr basural 
va que oslas lraba!os on realidad boncficl<.m a toda la comunidad. 

6) INFORMAUSTEDAALGUN ORGANISMO O INSTITUCION CUANDO ES EL CASO 
DE QUE EL SENTENCIADO SUSTITUYA LA MULTA POR TRABAJO EN FAVOR OE LA COMUNIDAD? 

No porgue como ya so diio ,-mtcriormunto so ponen a dispooldón dol E!ocutivo del Estado pam guo 
compurgcn la pena y sólo esta dcpnndcncla sabe si nlguno do olios ha pagado con trnba!os en beneficio 
do la comunldnd. 



7) CONSICERA USTED QUE SERIA BENEFlCA, JUAIOICA Y SOCIALMENTE LA 
AEGAl..MENTACION DE ESTA PENA? 

SI (X) NO ( ) PORQUE? 

AGRADEZCO INFINITAMENTE SU COLABORACION 

ATENTAMENTE 

P.D. ROCIO FERREYRA GAACIA. 



ANEXO DOS 



CIUDADANO LICIENCIADO EN DERECHO 

EL PRESENTE CUESTIONARIO TIENE COMO FINAUDAO PROPORCIONAR A LA QUE SUSCRIBE UNA 
VISION MAS AMPLIA SOBRE LA ELABORACICN DEL PROYECTO PARA REGLAMENTARLOS TRABAJOS 
EN FAVOR DE LA COMUNIDAN EN EL ESTADO DE MEXICO, POR LO QUE SOLICITO A USTED DE LA 
MANERA MAS ATENTA SE SllWA CONTESTAR LAS SIGUIENTES PREGUNTAS: 

1) QUE POHCENTAJE APROXIMADO DE LOS DEFENSOS QUE HA TENIDO EN EL 
PERIODO OE 1939 - 1992, HAN SUSTITUIDO LA lfüLTA A QUE FUERON CONDENADOS, POR 
TRADAJOS EN FAVOR DI: LA COMUNIDAD?. 

2) QUE TRAMITE LLEVA A CABO USTED PARA QUE SU DEFENSO EN CASO DE 
INSOLVENCIA SUSTITUYA LA MULTA POR TRA811.JOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD?. 

No llanrJ nfngún Ir.imito por lo mismo. 

3) QUE TIPO DE TRABAJOS LE HAN IMPUESTO A SUS DEFENSOS ?. 

Ninqun tipo do traba\o. 

4) EN QUE FORMA REAJ..IZA ESOS TRAllAJOS ?. 

De ninguna [o!!:!!!L 

5) 
PORQUE? 

CONSIDERA USTED QUE ES BENEFICA LA APUCACION DE ESTA SANClON? 

SI (X) NO ( ) 

Porgue es olra forma do readaptar a un ,tentenciado n trav6s dol lrabajo. 

6) CONSIDERA USTED QUE SU APUCACION SE UEVA A CABO EN FORMA CORRECTA?. 

SI 

POR QUE? 

() 

Porque no existo forma do apJ!cnrso. 

NO (X) 



7) DE QUE FORMA CONSIDERA USTED QUE PODRIA APLICARSE ADECUADAMENTE LA 
PENA DE 'JRABAJO EN FA\/OR DE lA COMUNIDAD?. 

Para que pueda ID' opticnda nocC!!larlamontg debe tiacarso un rogta.mon!o y en la actualJdt'ld n~ 

AGRADEZCO INFINITAMENTE SU COLABORACION 

ATENTAMENTE 

P.D. ROCIO FERREYRA GAAClA 



CIUDADANO L!CIENCIADO EN DERECHO 

EL PRESENTE CUESTIONARIO TIENE COMO FINALIDAD PROPOHCIONAR A LA QUE SUSCRIBE UNA 
VISION MAS AMPLIA SO ORE LA ELABORACION O EL PROYECTO PARAREGLA~IENTAR LOS TRABAJOS 
EN FAVOR DE LA COMUNIDAN EN EL ESTADO DE MEXICO, POR LO QUE SOLICITO A USTEíl DE LA 
MANERA MAS ATENTA SE SIRVA CONTESTAR LAS SIGUIENTES PílEGUNTAS: 

1) QUE PORCENTAJE APROXIMADO DE LOS DEFGJSOS QUE HA TENIDO EN EL 
PERIODO DE 1909 - 1992, HAN SUSTITUIDO LA MULTA A QUE FUERON CONDENADOS, POR 
TRABAJOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD?. 

2) QUE TRMllTE LLEVA A CABO USTEO PARA QUE SU DEFENSO EN CASO DE 
INSOLVENCIA SUSTITUYA LA MULTA pon TRABAJOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD 7. 

3) QUE TIPO DE TRABAJOS LE HAN IMPUESTO A SUS DEFENSOS ?. 

Ninguno ho.sta la fecha 

4) 

5) 
PORQUE? 

SI 

EN QUE FOílMA REALIZA ESOS TRABAJOS ?. 

CONSIDERA USTED QUE ES BENEFICA LA APIJCACION DE ESTA SANCION? 

()() NO ( ) 

Desde ol punto do vi~ta do la crimlnolonfa os una lemnia para rohabilft.:u al Individuo Infractor de norma 

RQn!h 

B) CONSIDERA USTED QUE SU APLICACION SE LLEVA A CABO EN FORMA CORRECTA?. 

SI () NO (X) 

POR QUE? 

No so tlcn~ elemento~ materiales adecuados para hacmlo por r.i!ernr.iliK prr:supl!_ill~ 
especializado o lnstnlaclones. etc. 



7) DE QUE FORMA CONSIDERA USTED QUE PODRIA APLICARSE ADECUADAMENTE LA 
PENA DE TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD?. 

Fundamontalmenle do contar con eaulpo especializado guo el pernonf\I guo lo lntogro tonga vocnclón 
pam doscmpeñar su función. do que partiendo do la baso de la clonc\a crlmlnológlea so r~nllccn los 
dlagnóstlcos do las condiciones actuales para omoozar o continuar el tmbalo. 

AGRADEZCO INFINITAMENTE SU COLABORACION 

ATENTAMENTE 

P.D. ROCIO FEAREYRA GARCIA 



91UOAOANO LICIENCIADO EN DERECHO 

EL PRESENTE CUESTIONARIO TIENE COMO FINAUDl.D P110PORCIONAR A LA QUE SUSCRIBE UNA 
VISION MAS AMPLIA SOBRE l.A ELABORACION DEI.PROYECTO PARA REGLAMENTAR LOSTRA!lAJOS 
EN FAVOR DE LA COMUNICAN EN EL ESTADO DE MEXICO, POR LO QUE SOLICITO A USTED DE LA 
MANERA MAS ATENTA SE SllWA CONTESTAR LAS SIGUIENTES PREGUNTAS: 

1) QUE P011CENTAJE APROXIMADO DE LOS DEFENSOS QUE HA TENIDO EN EL 
PERIODO OE 1989 • 1992, HAN SUSTlTUIDO LA MULTA A QUE FUERON CONDENADOS, POR 
TRABAJOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD?. 

2) QUE TRAMITE LLEVA A CABO USíED PARA QUE SU DEFENSO EN CASO DE 
INSOLVENCIA SUSTITUYA LA MULTA POR TRABAJOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD 7. 

En rcnlidad la familla 4?s quien se encarna de com:;cqulr el dinero quo por concopto do mulla. en mi 
experiencia profesional no ha tenido oso problomn. · 

3) QUE TIPO DE TRABAJOS LE HAN IMPUESTO A SUS DEFENSOS 7. 

En obvio do la rnspucsta que ontG~ 

4) EN QUE FORMA REALIZA ESOS TRABAJOS 7, 

5) 
PORQUE? 

CONSIDERA USTED QUE ES BENEFICA LA APLICACION DE ESTA SANCION? 

SI ( l NO (X) 

Esta pona está ostablecid.fLlm...~11.t'? sin recursos 

6) CONSIDERA USTED QUE SU APLICACION SE LLEVA A CABO EN FORMA CORRECTA?, 

SI () NO (X) 

POR OUE? 

Pornuo la mayorla do los dolincuent~\:;IO yo he conocido slomru:.o Incurren on comotcr otros dolítos. 
es decir so vuarven relcldontes. 



7) DE QUE FORMA CONSIDERA USlED QUE POORIA APLICARSE ADECUADAMENTE LA 
PENA DE TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD?. 

AGRADEZCO INFINITAMENTE SU COLABORACION 

ATENTAMENTE 

P.O. ROCIO FERAEYRA GARCIA 



CIUDADANO LIC!ENCIAQO EN DERECHO 

EL PRESENTE CUESTIONARIO TIENE COMO FINAIJDW PROPORCIONAR A LA QUF. ~ili' ~ 
V!SION MAS AMPLIA SOBRE LA ELABOAACION DEl PROYECTO PARA REGLAMENTAR l.OS lTVB.11.JOS 
EN FAVOR DE LA COMUNIDAN EN lL ESTAIJO DE MEXJCO, POR LO QUE SOLICITO A USTEO C'.EV. 
MAJ;ERA MAS ATENTA SE SIRVA CONTESTAR LAS SIGUIEN res PREGUNTAS: 

1) QUE POílCENTAJE APROXIMADO DE LOS DEfENSOS QUE HA TE':mO CJ íEL 
PERIODO DE 1980 - 1992, HAN SUSTITUIDO LA MULTA A QUE FUERON CONDF.Nl'.OOS. flOR 
TRABAJOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD?. 

2) QUE TRAMITE LLEVA A CABO USTED PARA QUE SU DEFENSO EJol CA.oo DE 
INSOLVENCIA SUSTITUYA LA l.tULTA POR TRABAJOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD?. 

3) QUE TIPO DE TRABAJOS LE HAN IMPUESTO A SUS DEFENSOS ?. 

4) EN QUE FORMA REALIZA ESOS TRABAJOS?. 

5) 
PORQUE? 

SI 

CONSIDERA USTED QUE ES BENEFICA LA APLICACION DE ESTA SAHCION? 

(X) NO ( ) 

Pornuo da alqunJ forma se ayudtt al socntenci.1do1~ill :;y ri.x1dap1..1.dón a fa soci~dad y ar r.'1h:.mo !mmpo 
con esos traba!os r.erfa posll:!lo conr,:lentizar1o. 

6) CONSIDERA USTED QUE SU APLICl\CION SE LLEVA 1\ CABO EN FORMA CORRECTA?. 

SI ( ) NO (X) 

POR QUE? 

Porguo la mnyorin dg los detincu<mte-; gua yo ho conocido. ~~prR lncurron on com~~otrcs~ 
os doclr so vuelven rclcldentes, 



7) DE QUE FORMA CONSIDERA USTED QUE PODRIA APLICARSE ADECU~TE LA 
PENA DE TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD 7. 

ConsldOfO gua poslbtamonte podr1a apllcnrso adccundnmonto si opa lmbnio que $0 lo lmpie;mo !lliJun• 
parte nroporc!onal do eso tmb~Jo. en d!noro so lo dl~ran dirocbmonto ft Ja famma del scntcnc:Bdo paf! 
guo pe ayudam y gua non los que más !:ufron cuando so oncuentm un fnml!Jar prtyado _cjp b titmrtn~ 

AGRADEZCO INFINITAMENTE SU COLABORACION 

ATENTAMENTE 

P.D. ROCIO FERREYRA GARCIA 



CIUDADANO UCIENCIADO EN DERECHO 

EL PRESENTE CUESTIONARIO TIENE COMO FINALIDAD PROPORCIONAR A LA QUE SUSCRIBE UNA 
VISION MAS AMPL!A SOBRE LA ELABORACION DEL PROYECTO PARA REGLAMENTAR LOS TRABAJOS 
EN FAVOR DE LA COMUNICAN EN EL ESTADO DE MEXICO, POR LO QUE SOLICITO A USTED DE LA 
MANERA MAS ATENTA SE SIRVA CONTESTAR LAS SIGUIENTES PREGUNTAS: 

1) QUE FO!\CENTAJE APROXIMADO DE LOS DEFENSOS QUE HA TENIDO EN EL 
PERIODO DE 1989 • 1992, HAN SUSTITUIDO LA MULTA A QUE FUERON CONDENADOS, POR 
TRABAJOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD?. 

2) QUE TRAMITE LLEVA A CASO USíED PARA QUE su DEFENSO EN CASO DE 
INSOLVENCIA SUSTITUYA LA MULTA POR TRADAJOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD?. 

3) QUE TIPO DE lílAIJAJOS LE HAN ll.1PlJESTO A SUS DEFENSOS ?. 

Ninguno porguo no so mo h'1n JlfS1..lilltado ostos S1!J2!!(1Slos. 

4) EN QUE FORMA REALIZA ESOS TRABAJOS?. 

No puedo ori11M..f1or no cncontrarmo en l~slos $upunstos. 

5) 
PORQUE? 

CONSIDERA USTED QUE ES BENEFICA LA APUCACION DE ESTA SANCION? 

SI (X) NO ( ) 

Do esta manera f<!....ll.QI!.IQ da escasos recursos pueden cbtcnor su libc1tad. d(lf<'lr do sor una cama para 
o! Estndo y por otro lado la comunldf"~_!>'> bcnoncla. 

6) CONSIDERA USTED QUE SU APUCACION SE LLEVA A CADO EN FORMA CORRECTA 7. 

SI () NO ( ) 

PORQUE? 

lo Jgnoro porgue no mo he onconlrado en ninguno do los supuestos. 



7) DE QUE FORMA CONSIDERA USTED QUE PODRIA APLICARSE ADECUADAMENTE LA 
PENA DE TRAB,&.10 EN FAVOR DE LA COMUNIDAD?. 

A trav6s de brlgndns a !ugarlJ'S alelados de las yrbos en donde so requiero me!ora.mlonto o ascnor!a 
técnica o profoslonnl ospoclalr.iento ni cnmpo. para guo ol trnba!o produzca un bonoflclo a los guo 
menos tlonon. 

AGRADEZCO INFINITAMENTE SU COLABORACION 

ATENTAMENTE 

P.D. ROCIO FERREYRA GARCIA 



CIUOAQANO UCIENCIADO EN DERECHO 

EL PRESENTE CUESTIONARIO TIENE COMO FINALIDAD PROPORCIONAR A LA QUE SUSCRIBE UNA 
VISION MAS AMPLIA SOBRE LA ELABORACION DELPRO'IECTO PARA REGLAMENTAR LOS TRABAJOS 
EN FAVOR DE LA COMUNIDt,N EN EL ESTADO DE MEXICO, POR LO QUE SOLICITO A USTED DE LA 
MANERA MAS ATENTA SE SllWA CONTESTAR LAS SIGUIENTES FnEGUNTAS: 

1) QUE rORCENTAJE APROXIMADO DE LOS DEFENSOS QUE HA TENIDO EN EL 
P(RIQDO DE 1GB9 - 1992, HAN SUSTITUIDO LA lfüLTA A QUE FUERON CONDENADOS, POR 
TRABAJOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD?. 

2) QUE TRAMITE LLEVA A CABO USTED P~.RA QUE SU DEFENSO EN CASO DE 
INSOLVENCIA SUSTITUYA LA MULTA POR TRABAJOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD 7. 

3) QUE TIPO DE Tí1tBAJOS LE Hi\N lt.'.PUESTO A SUS DEFENSOS 7. 

4) EN QUE FORMA nroAUZA ESOS TRAflAJOS 7. 

En fo~i:n ... ?:.r::inl v con actividad flslca o intclec!ual según corrosp~ 

S) 
PORQUE? 

CONSIDERA USTrn QUE ES BENEFICA LA APUCACION DE ESTA SANCION7 

SI (X) NO ( ) 

6) CONSIDERA USTED QUE SU APLICACION SE !.LEVA A CABO EN FORMA CORRECTA 7. 

SI (X) NO () 

POR QUE? 

Permito ta intcgrac\ón socia! dol dc11ncuente c-n voz do su segregnción. 



7) DE QUE FORMA CONSIDERA USTED QUE PODAIA APLICARSE ADECUADAMENTE LA 
PENA DE TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD 7. 

Como so oncuonlm ach.k,lmonto. 

AGRADEZCO INFINITAMENTE SU COLABOAACION 

ATENTAMENTE 

P.D. ROCIO FEAAEYAA GAACIA 



CIUDADANO UCIENC!ADO EN DERECHO 

EL PRESENTE CUESTIONARIO TIENE COMO FINllUDAD PROPORCIONAR A LA QUE SUSCRIBE UNA 
VISION MAS AMPLIA SOBRE LA ELABDRACION DEL PROYECTO PARA REGLAMENTAR LOS TRABA.JOS 
EN FAVOR DE LA COMUNICAN EN EL ESTADO DE MEXICO, POR LO QUE SOLICITO A USTED DE LA 
MANERA MAS ATENTA SE SIRVA CONTESTAR LAS SIGUIENTES PREGUNTAS: 

1) QlJE PORCENTAJE APROXIMADO DE LOS DEFENSOS QUE HA TENIDO EN EL 
PERIODO DE 1089 • 1902, HAN SUSTITUIDO LA MULTA A QUE FUERON CONDENADOS, POR 
TRABA.JOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD?. 

2) QUE TRAMITE LLEVA A CABO USTED PARA QUE SU DEfENSO. EN CASO DE 
INSOLVENCIA SUSTITUYA LA MULTA POR TRABAJOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD?. 

3) QUE TIPO DE TRABAJOS LE HAN IMPUESTO A SUS DEfENSOS ?, 

4) EN QUE FORMA REAIJZA ESOS TRABAJOS?. 

No so han he~ 

5) 
PORQUE? 

CONSIDERA USTED QUE ES BENEFICA LA APLICACION DE ESTA SANCION? 

SI (X) NO ( ) 

Pornuo los sentenciados sin recurso-; ccon6mlcos tlone un;\ alternativa pam sustituir la pona comoral 
ade?más os una solución más práctica pam su readnplaclón socleil. 

6) CONSIDERA USTED QUE SU APUCACION SE LLEVA A CABO EN FORMA CORRECTA?. 

SI ( ) NO ( ) 

POR QUE? 

Oosconozco si los trámites han sido o son ap!lcado!!I do acunrdo con la Lcv. 



7) DE QUE FORMA CONSIDERA IJSTED QUE POORIA APLICARSE ADECUADAMENTE LA 
PENA DE TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD ?. 

En prinelpJqeon una realamontacfón comnlch\ vqspccíflea pam ta!cuostlón dotormlnando hcr2r!os. clase 
do trabales obligaciones al prestar sus tmbalos. sus dorochos. ole. y sobre todo quo uxislkm un órgano 
admlnlstmtlvo especial para controlar tnl nctMdn.d para tont'r un control real !J"''·1lº el trabalo que prestan 
fes sentenciados oara guo a su voz sea oxpodlto y no burocrático y cumpla con un beneficio a la 
comynkfo.d y al propio prostador dol tmbalo. 

AGRADEZCO INRNITAMENTE SU COL.ABORACION 

ATENTAMENTE 

P.D. ROCIO FERAEYRA GARCIA 



CIUDADANO LICJfiNCIAQO EN DERECHO 

EL PRESENTE CUESTIONARIO TIENE COMO FINALIDAD PROPORCIONAR A LA QUE SUSCRIBE UNA 
VISION MAS AMPLIA SOl3RE LA ELABORACION DEL PROYECTO PAR.\ REGLAMENTAR LOS TRABAJOS 
EN FAVOR DE LA COMUNIDN~ EN EL ESTADO DE MEXICO, POR LO QUE SOLICITO A USTED DE LA 
MANERA MAG ATENTA CE SIRVA CONTESTAR LAS SIGUIENTES PREGUNTAS: 

1) QUE POnCENTAJE APROXIMADO DE LOS DUENSOS QUE HA TENIDO EN EL 
PERIODO DE 1909 - 1992, HAN SUSTITUIDO LA MULTA A QUE FUERON CONDENADOS, POR 
TRABAJOS EN FAVOR CE LA COMUNIDAD?. 

Un Cinco Por Ciento. 

2) QUE TRAMITE LLE.VA A CABO USTED PARA QUE SU DEFENSO EN CASO DE 
INSOLVENCIA SUSTITUYA LA MULTA POR TRABAJOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD 7. 

3) QUE TIPO DE TRA9AJOS LE H,\N IMPUESTO A SUS DEFENSOS 7. 

Ignoro. porquo el PodN 9rf!!..l~lfü&\do so cnc_~f(F\ do cl~cut.u dicha poM a trnvó'J dq In Olrccclón 
do Prevcnd6n y R<:?ad11pt.."lció1! Soci~ 

4) EN QUE FORMA REALIZA ESOS TRABAJOS 1. 

Ignoro por 1<t rc5pUo5ta R la preguntn Gua antccodo 

5) 
PORQUE? 

CONSIDERA USTED QUE ES BENEFICA LA APUCACION DE ESTA SANCION? 

SI (X) NO ( l 

Porgue so motiva ni scntcnclJ.do_y_gs uria forma do rohabllitar a lo'l sC!ntonctados. 

6) CONSIDERA USTED OUE SU APLICACION SE LLE.VA A CABO EN FORMA CORRECTA 7. 

SI (X ) NO ( l 

PORQUE? 
Porque el Juoz al pronunciar rosoluclón cl.Jmincnto cspccif\~uo el sentoncl{l.do so to copd9na a 
!@lllY_os a favor do la comunidad 

7) DE QUE FORMA CONSIDERA USTED QUE PODRIA APLICARSE ADECUADAMENTE LA 
PENA DE TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD 7. 



Para 6sto uo reau!ere tal voz un roglamonto para gu& se ospoeffiquo on guó consiste lapona do trabaloa 
a fayor de la comunidad 

AGRADEZCO INFINITAMENTE SU COLABORACION 

ATENTAMENTE 

P.D. ROCIO FERREYRA GARCIA 



CIUDAQANO UCIENCIADO EN DERECHO 

EL PRESENTE CUESTIONARIO TIENE COMO FINALIDAD PAOFOACIONAR A LA QUE SUSCRIBE UNA 
VISION MAS AMPLIA SOBRE LA ELAE•JRACION DEL PROYECTO PARAREGL.'\MENTAR LOS TRABAJOS 
EN FAVOR DE LA COMUNIDAN EN EL ESTADO DE MEXICO, POR LO QUE SOLICITO A USTED DE LA 
MANERA MAS ATENTA SE SIRVA CONTESTAR LAS SIGUIENTES PREGUNTAS: 

1) OUE PORCENTAJE APROXIMADO DE LOS DEFENSOS QUE HA TENIDO EN EL 
PERIODO DE 1989 • 1092, HAN SUSTITUIDO LA MULTA A QUE fUU10N CONDENADOS, POR 
TRABAJOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD?. 

Un Oioz Por Ciunto. 

~) OUE TRAMITE LLEVA A CABO USTED PARA QUE SU DEFENSO EN CASO DE 
INSOLVENCIA SUSTITUYA LA MULTA POR TRABAJOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD?. 

§.g~munlc-ª.J!LC. Dlrcclor del Contra Prnv~ntiv.Q -~~G.!.Q-9..Q_<rn.Q~:illlno los trabales guo so 
!.Q...qtJir.ra. 

3) OUE TIPO DE TnAJJAJOS LE HAN IMPUESTO A SUS OffENSOS 7. 

4) EN QUE FORMA REAU7.A ESOS TRABAJOS 7. 

~!L.Qillo.nizada--.:LJLU!ctos a las disposlclon~1Q.119 t!.:ol Ocpartamonlo o Ormondcncll 
gubem!!!!!Q!!!.i!.! 11..f.Yfil-2.!floncs cstón 

5) 
PORQUE? 

SI 

CONSIDERA USTED QUE ES BENEFICll LA APUCACION DE ESTA SANCION? 

(X) NO ( ) 

Porgue so aporta uno ayuda a la cc.mY.ri!!!illlY el mismo Uompo so b,i'hih~ft el scmtcnckldo a dcsampeñ@r 
un traba!o honesto como un medio parn su rc-"dnptaclón social. en nc~t;:;mlcnto aJJ.l con5tiluci6n y a la 
ley sobro normas mínimas do rendaP.:taclón social dlJ sentenciados. 

6) CONSIDERA USTED QUE SU APUCACION SE LLEVA A CABO EN FORMA CORRECTA 7. 

SI (X) NO () 

PORQUE? 
Porguo se le sustenta sobro la. baso dct trabalo. la capacitación par" ol mJ!;mo~cducacl6n como 
medios do readaptación social. pero tamb\6n so roguloro do ncclones civiles g_yo compluton la tarea 
rondaptadora del sistema ponltenek·uio 



7) DE QUE FORMA CONSIDERA USTED QUE PODRIAAFUCMSE ADECUADAMENTE LA 
PENA DE TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD 7. 

Se con11Jdom que !JO ostá apl!cnndo adocuadamon!e. y una vez cumplida el probloma os la readaptación. 
en s!o la soclodad. lo cual rogulero del auxilio do accloMs civilas, pUO$ o! sistoma ponltonclarlo no~ 
hacerlo todo. 

AGRADEZCO INFINITAMENTE SU COLABORACION 

ATENTAMENTE 

P.D. ROCIO FERAEYRA GARCIA 



EL PRESENTE CUESTIONARIO TIENE COMO ANAUDAO PROPORCIONAR A LA QUE SUSCRIBe UNA 
VISION MAS AMPLIA SOBRE LA ELABORACION DEL PROYECTO PARA REGLAMENTAR LOS TAABAJOS 
EN FAVOR DE LA COMUMDAN EN EL ESTADO DE MEXICO, POR LO QUE SOLICITO A USTED DE LA 
MANERA MAS ATENTA SE SlnVA CONTESTAR LAS SIGUIENTES PREGUNTAS: 

1) QUE POílCENTAJE APROXIMADO DE LOS DEFENSOS QUE HA TENIDO EN EL 
PERIODO J)E 1D6' • 1092, HAN SUSTITUIDO LA MULTA A QUE FUEnON CONDEN,\DOS, POR 
TRABAJOS EN FAVOll OE LA COMUNIDAD?. 

NINGUNO 

2) QUE TRAMITE LLEVA A CABO USTED PARA QUE SU DEFENSO EN CASO DE 
INSOLVENCIA SUSTITUYA LA MULTA POR TRABNOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD?. 

NINGUNO 

3) QUE TIPO DE TRABAJOS LE HAN IMPUESfO A SUS DEFENSOS 7. 

NINGUNO 

4) EN QUE FORMA REALIZA ESOS TRABNOS ?. 

5) 
PORQUE? 

SI 

NO LO SE 

CONSIDERA USTED QUE ES BENEFICA LA APUCACION DE ESTA SANCION? 

(X) NO ( ) 

PORQUE CON ELL,.. REAU~ENTE SE RESTABLECERIA EL MAL CAUSADO A LA SOCIEDAD Al. 
TRABAJAR PARA LA f.~ISMA. 

6) CONSIDERA USTED QUE SU APUCACION SE LLEVA A CABO EN FORMA CORRECTA?, 

SI ( ) NO (X) 

PORQUE? 

NO EXISTE NINGUNA REGLAMENTACION que SE ENCARGE DE VIGILAR LA REAL APLJCACION DE 
LA PENA 



7) DE QUE FORMA CONSIDERA USTED QUE PODRIAAPUCARSE ADEC\JAOAMENTE lA 
PENA DE TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD?. 

\.EGIS!.ANDO SOBRE LA MISMA. !Nf[O EN U\S l.E'(ES DE EJECUQION COMO EN LAS DE LA 
APUCACION OE lA PEN,f\ 

AGRADEZCO INFINITAMENTE SU COLABORACION 

ATENTAMENTE 

P.D. ROCIO FERREYRA GARCIA 



ANEXO TRES 



CIUDAQANO DIRECTOR DEI. CENTRO PREVENTIVO V B!iADAPTACION SOCIA!., 

EL PRESENTE CUESTIONARIO TIENE COMO FINALIDAD PROPORCIONAR A LA QUE SUSCRIBE 
UNA VISION MAS AMPLIA Y DEFINIDA, PARA LLEVAR A CABO LA REAIJZACION DE MI TESIS, SOBRE 
LA El.ABORACION DEL PRDEVCTO PARA lA REGLAMENTACION DE LOS TRABAJOS EN FAVOR DE 
LA COMUNIDAD EN EL ESTADO DE MEXICO: POR LO QUE ME AlREVO A DISTRAERLO DE SUS 
IMPOR'l'Al>ITES ACTIVIDADES, SOLICITANDO DE LA MANERA MAS ATENTA, SE SIRVA CONTESTAR LAS 
SIGUJENTES PREGUNTAS: 

1) QUE PORCENTAJE APROXIMADO DE LOS SENTENCIADOS QUE HA TENIDO USTED 
A SU CARGO EN 1959 • 1992, HAN CUMPLIDO LA PENA DE TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD 
EN SUSTITUCION A LA MULTA QUE FUERON CONDENADOS? 

Tms •entone~!. 

2) COMO SE LLEVA A CABO EL CUMPLIMIENTO DE ESTA PENA EN LA REALIDAD ? 

Medlanto !omoda1 do traba lo reallzadu en Instituciones públicas. olom H. AvuntnmJgn\g do Chateo DIE. 

~ 

3) QUE PERSONAS SE ENCARGAN DE LA VIGILANCIA Y ORIENTAC!ON DE LOS 
TRABAJOS QUE SE ASIGNAN AL SENTENCIADO 1 

Eldoslgnado por el H.Ayuntnmlcnto elemplo: Sfn<ficq, roorctor etc. dm>cndlcndo ol d.rca don do so rea!lct 
ol lmb•!o 

4) QUE TRABAJOS REALIZA EN FAVOR DE SU COMUNIDAD EL SENTENCIADO QUE 
CUMPUE CON ESTA SANCION ? 

Umola regule.monto 

5) A QUE INSTITUCION U ORGANISMOS SE UES INl"-ORMA ACERCA DE SUS 
SENTENCIADOS QUE VAN A CUMPLIR CON ESTA SANClON EN SUSTITUCION DE lA MULTA QUE 
DEBEN PAGAR 1 

Qlrocclón do preyencl6n y RMdnptnckSn Soclal 

11) QUE APOYO RECIBE DE OTROS ORGANISMOS O INSTIT\JCIONES PARA HACER 
CUMPLIR ESTA PENA Y CUAUES SON LOS ORGANISMOS QUE LO APOYAN? 

Generalmente el H. Ayunte.mlento. 

7) EL MUNICIPIO INTERVIENE y APOYA LA REAUZACION DE LOS TRABAJOS ave SE LE 
CONFIEREN AL SENTENCIADO PARA QUE CUMPLA SU SANCIDN ? 

Oaftnltlvamonte gf. Y" guo 01 o! que pOf fo general H avoca a 91tat lltlJ!cfontt. 



8) CUAL ES LA INTERVENCION QUE TIENE EL MUNICIPIO ? 

La do gua ah[ so reaftcen 109 lrobalos da-slgnnndo si érea ft dondG debo prestar ose tmbo!o 

9) AL CUMPLIR SU SANCIQN, SE LE OTORGA AL SENTENCIADO ALGUN DOCUMENTO 
PARA ACAEDJTAR LEGALMENTE QUE HA REALIZADO EN FORMA CORRECTA LOS TAAI3A.JOS QUE 
SE LE IMPUSIERON ? 

SI (X) NO () ALGUNAS VECES ( ) 

10) INFORMA USTED A LA AUTORIDAD ORDENADORA QUE EL SENTENCIADO CUMPLID 
LA PENA OE TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD 7 

Sl (X) NO () ALGUNAS VECES ( ) 

11) DE QUE FORMA CONSIDERA USTED QUE PODRIA APLICARSE CORRECTAMENTE 
ESTA PENA? 

OUo el defonsor va coa do oficio o pftrtlcular solicito esta custlluclón de lo pona. comnrobAndo que ti 
a90tenclado no os sotvcnto para ppAAr en (lfoc\lvo la multa corrospond!onte ya guo sin !$la requisito fl 
Juoz no lleno conoclmlonto do tal sitUnclón. 

AGRADEZCO INRNITAMENTE SU COLAllOAACION 

ATENTAMENTE 

P.D. ROCIO FEAREVAA GARCIA. 



CIUPAQANO DIRECTOR OEL CENTRO PAEVGNilYO y AEAOAPTACION SOCIAL. 

EL PAESENlE CUESTIONARIO TIENE COMO FINALIDAD PROf'ORCIONAR A LAQUE SUSCRIBE 
UNA VISION MAS AMPUA Y DEFINIDA. PARA UEVAR A CABO LA REAUZACION DE MI TESIS, SOBRE 
LA ELABORACION DEL PROEYCTO PARA LA REGLAMENTACION DE LOS TRABAJOS EN FAVOR DE 
LA COMUNIDAD EN EL ESTADO DE MEXICO: POR LO QUE ME AlREVO A DISTRAERLO DE SUS 
IMPORTANTES ACTMDADES, SOLICIT N<DO DE LA MANERA MAS ATeff A. SE SIRVA CONTESTAR LAS 
SIGUIENTES PREGUNTAS: 

1) QUE PORCENTAJE APROXIMADO DE LOS SENTENQADDS QUE HA TENIDO USTED 
ASU CARGO EN 1089-1992, HAN CUMPLIDO LA PENA DE TRABAJO EN FAVOR DELA COMUNIDAD 
EN SUSTITUCION A LA MULTA QUE FUERON CONDENADOS 7 

2) COMO SE LLEVA A CABO EL CUMPLIMIENTO DE ESTA PENA EN LA REALIDAD 7 

M9d°'1nta Jom<lda!J d11 tmbAfo Jc>allzndas o-o ln!ltituclonas públicas cjcmpk>: H. Ayuntnm!onto do Chaleo. 
~ 

3) QUE PERSONAS SE ENCARGAN DE LA VIGll.JINCIA Y ORIENTACION DE LOS 
TRABAJOS QUE SE ASIGNAN AL SENTENCIADO 7 

El designado por et H. Ayuntamiento clomp!o· Sindlco. Rooldor etc.., depondlondo o! t\roa dondo ae 
ry;iJioo el tr:ibalo 

4) QUE TRABAJOS REJILIZA EN FAVOR DE SU COUUNIDAD EL SENTENCIADO QUE 
CUMPLE CON ESTA SANCtON 1 

UmpHt rnqulamente. 

5) A QUE INSTITUCION U ORGANISMOS SE LES INFORMA ACERCA DE SUS 
SENTENCIADOS QUE VAN A CUMl'IJR CON ESTA SANCIONEN SUSTITIJCION DE LA MULTA QUE 
DEBEN PAGAR 7 

Ditt.-cclóo do Provenst6n v Rc;idnptaclón Soelel. 

8) QUE APOYO RECIBE DE OTROS ORGANISMOS O INSTTTVCIONES PARA HACER 
CUMPLIR ESTA PENA Y CUALES SON LOS ORGANISMOS QUE LO APOVAH 1 

G&"'leralmonte el H. Ayuntamlonto. 

7) EL MUNICIPIO INTEAV1ENE Y APOYA lA REJILIZAClON OE LOS TllABAJOS QUE SE UE 
CONAEREN AL SENTENCIADO PARA QUE CUMPU SU SANCION 1 

Ocl\nitlvamonte si. ya qu9 01 QI que PO! lo genml so BVoCI • estaa s~ 



8) CUAL ES LA INTEAVENCION QUE TIEl;E EL MUNICIPIO 7 

Oo que ahí so rGaUcGn lo!! trnbnlos doslgnndos. ol ároa dondo debo preslar oso lnlb?!q,, 

9) Al CUMPLIR SU SANCION, SE LE OTORGA AL SENTENCIADO ALGUN DOCUMENTO 
PARA ACREDITAR LEGALMENTE QUE HA REALIZADO EN FORMA CORRECTA LOS TRABAJOS QUE 
SE LE IMPUSIERON 7 

SI (X) NO ( ) ALGUNAS VECES ( ) 

10) INFORMA USTED A LA AUTORIDAD ORDENADORA QUE EL SENTENCIN>O CUMPUO 
LA PENA DE TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD 7 

SI (X) NO ( ) ALGUNAS VECES ( ) 

11) DE QUE FORMA CONSIDERA USTED QUE PODRIA APUCAaSE CORRECTAMENTE 
ESTA PENA 7 

~defonsor ya sea de onclo~rtleular solicito esta susutucfón do la pone comprobfndo gue 9' 
sentenciada no os sofvonto pl!.fil_P.agru on efectivo In multa corro'lrondlonto. ya guo sin esto requisito m 
!uoz no lleno conocimiento do tal s~ 

AGRADEZCO INFINITAMENTE SU COLABORACION 

ATENTAMENTE 

P.O. ROCIO FERREYAA GARCIA. 



CIVOAQANO QIRECIQ.B..Qfil, CENTRO PREVENTIVO Y READAPTACION SOCIAL. 

EL PRESENTE CUESTIONARIO TIENE COMO FINALIDAD PROPORCIONARALAQUE SUSCRIBE 
UNA VISION MAS AMPLIA Y DEFINIDA. PARA LLEVAR A CABO LA REALIZACION DE MI TESIS, SOBRE 
LA EL.ABDRACION Da PROEYCTO PARA LA REGLAMENTACION DE LOS TRABAJOS EN FAVOR DE 
LA COMUNIDAD EN a ESTADO DE MEXICO: POR LO QUE ME ATREVO A DISTRAERLO DE SUS 
IMPORTANTES ACTIVIDADES, SOLICITANDO DE LA MANERA MAS ATENTA, SE SIRVA CONTESTAR LAS 
SIGUIENTES PREGUNTAS: 

1) QUE PORCENTAJE APROXIMADO DE LOS SENTENCIADOS QUE HA TENIDO USJa> 
A SU CARGO EN 1Q89 • 1992, HAN CUMPLIDO LA PENA DE TllABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD 
EN SUSTITUCION A LA MULTA QUE FUERON CONDENADOS? 

C!ncuonla por C!onto 

2) COMO SE LLEVA A CABO EL CUMPLIMIENTO DE ESTA PENA EN LA REALIDAD? 

Se presta sorvtclo fnygroehmdo"lo n fil comunld"d. 

3) QUE PERSONAS SE ENCARGAN DE LA VIGILANCIA Y OR!ENTACION DE LOS 
TRABAJOS QUE SE ASIGNAN AL SENTENCIADO ? 

EJ Municipio en ta oftclno do &oNlck>s pUbllco1. 

4) QUE TRABAJOS REALIZA EN FAVOR DE SU COMUNIDAD EL SENTENCIADO QUE 
CUMPLE CON ESTA SANCION ? 

Barrer canos. ote. 

5) A QUE INSTITUCION u ORGANISMOS se LES INFORMA ACERCA DE sus 
SENTENCIADOS QUE VAN A CUMPLIR CON ESTA SANCION EN SUSTITUCION DE LA MULTA QUE 
DEBEN PAGAR? 

Medlanto oncfg d!rlqkto al Pre<sklgnta MunlclpaJ se lo glra pftdo con la• !omadu do trpbolo qyt debon 
cumplir tos sontenciados asf como el tlc-mno dg prMtaeJón dol s9Nh¡io, 

e) QUE APOYO RECIBE DE OTROS ORGANISMOS O INSTITUC10NES PARA HACER 
CUMPLIR ESTA PENA Y CUALES SON LOS ORGANISMOS QUE LO APOYAN? 

Solamentt so recibo 9' apoyo dcl munlclpk>. 

7) EL MUNICIPIO INTERVIENE Y APOYA LA REAUZACION DE LOS TRABAJOS QUE SE LE 
CONFlEREN AL SENTENCIADO PAM QUE CUMPLA SU SANCION ? 

Es el óraano do avud«. 



8) CUAL ES LA INTERVENCION QUE TIENE EL MUNICIPIO ? 

Es el enqe.mado de cannllzar ni sontenclado n11ugnr on dondo pucdon dosempoñnr In función do acuerdo 
a1 emploo quo realizan. 

9) AL CUMPLIR SU SANCION, SE LE OTORGA AL SENTENCIADO ALGUN DOCUMENTO 
PARA ACREDITAR LEGALMENTE QUE HA REALIZADO EN FORMA CORRECTA LOS TRABAJOS QUE 
SE LE IMPUSIERON ? 

SI (X) NO ( ) ALGUNAS VECES ( ) 

10) INFORMA USTED A LA AUTORIDAD ORDENADORA QUE EL SENTENCIADO CUMPLID 
LA PENA DE TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD 7 

SI (X) NO ( ) ALGUNAS VECES ( ) 

11) DE QUE FORMA CONSIDERA USTED QUE PODRIA APLICARSE CORRECTAMENTE 
ESTA PENA? 

lmoonlóndoso !omade. dotmb::i.\o no mayor do 4 hora!J y en la ospoctalldad guo tangan lot sontgnclado! 
para ósto. es necooarlo guo tí"a!lccn convenios con'ª' cmpreS<'\'S pnm guo Ó!.!as olornuoo fae!lldadn 90 
la colocacjón do 109 sontcnck1dos. 

AGRADEZCO INFINITAMENTE SU COt.ABORACION 

ATENTAMENTE 

P.D. ROCIO FERREVRA GAACIA. 



CIUDAQANO DIRECTOR DEL CENTRO PREVENTIVO Y íll;ADAJ>TACION SOCIAL. 

EL PRESENTE CUESTIONARIO TIENE COMO FINALIDAD PROPORCIONARA LA QUE SUSCRIBE 
UNA VISION MAS AMPLIA Y DEFINIDA, PARA UEVAR /\ C/\!lO LA R!;AUZACION DE MI TESIS, SODRE 
LA ELABORAC!ON DEL PROEYCTO PARA LA REGLAMENTACION DE LOS TRABAJOS EN FAVOR DE 
LA COMUNIDAD EN EL ESTADO DE MEXICO: POR LO QUE ME ATREVO" DISTRAERLO DE sus 
IMPORTANTES ACTIVIDADES, SOLICITANDO DE LA MANERA MAS ATENTA, SE SIRVA CONTESTAR LAS 
SIGUIENTES PREGUNTAS: 

1) QUE PORCENTAJE APROXIMADO DE LOS SENTENCIADOS QUE HI\ TENIDO USTED 
ASU CARGO EN 1989-1992, HAN CUMPLIDO LA PENA DE TRABNO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD 
EN SUSTITUCION A LA MULTA QUE FUERON CONDENADOS 1 

2) COMO SE UEVA A CABO EL CUMPLIMIENTO DE ESTA PENA EN LA REALIDAD? 

ID1.s2ordlnacf6n con algunas lnstituclonrJS, 

3) OUE PERSONAS SE ENCARGAN DE LA VIGILANCIA Y ORIENTACION DE LOS 
TRABAJOS QUE SE ASIGNAN AL SENTENCIADO 1 

Personal de sorvlclo socls.I. 

4) QUE TRABNOS REALIZA EN FAVOR DE SU COMUNIDAD EL SENTENCIADO QUE 
CUMPLE CON ESTA SANCION 1 

mantenlml90to dol centro, 

5) A QUE INSTITIJCION U ORGANISMOS SE LES INFORMA ACIEACA DE SUS 
SENTENCIADOS QUE VAN A CUMPLIR CON ESTA SANCION EN SUS'nTUCION DE LA MULTA QUE 
DEBEN PAGAR 1 

Al Contro do Re>adapt.,clón. 

6) QUE APOYO AECIOE DE OTROS ORGANISMOS O INSTITUCIONES PARA HACER 
CUMPLIR ESTA PENA Y CUALES SON LOS ORGANISMOS OUE LO APOYAN? 

Do trohalo soel!L 

7) EL MUNICIPIO INTElWIENE Y APOYA LA REALIZACION DE LOS TllABAJOS QUE SE LE 
CONFIEREN AL SENTENCIADO PARA OUE CUMPLA SU SANCION ? 



B) CUAL ES LA INTERVENCION QUE TIENE EL MUNICIPIO ? 

Proporcionar trnbalo. 

9) AL CUMPLIR SU SANCION, SE LE OTORGA AL SENTENCIAOO ALGUN OOCUMENTO 
PARA ACREDITAR LEGALMENTE QUE HA REALIZADO EN FORMA CORRECTA LOS TRABAJOS QUE 
SE LE IMPUSIERON ? 

SI (X) NO ( ) ALGUNAS VECES ( ) 

10) INFORMA USTED A LA AUTORIDAO OADEN/\IJORA QUE EL SENTENCIADO CUMPLIO 
LA PENA DE TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAO ? 

SI (X) NO ( ) ALGUNAS VECES ( ) 

11) DE QUE FORMA CONSIDERA USTED QUE PODRIA APLICARSE CORRECTAMENTE 
ESTA PENA? 

Ouo so o!ocutam por la autoridad ordenadora. 

AGRADEZCO INFINITMIENTE SU COLABORACION 

ATENTAMENTE 

P.D. ROCIO FERREYRA GARCIA. 
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